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SUBASTAS

l\UNISTERlO DE OBRAS PUBLI·
CAS y COMUNICACIONES

CANALES DEL LOZOYA

DELEG_\.CIÓ:s DEL GOBIER.....O DE I~-\. REPto.
BLlCA

Aprobado por Decreto de 15 de
:\la).7o de 1935. inserto en la GACET.-\.
del 17 del mismo mes. el proyecto de
la Galería de la Sección 4." e instala
ción de las arterias de Salamanca
Chamberi y la de enlace de las dos de
Salamanca. en el cual la parte de su
ministro de tubería en piezas especia
les y llaves ha de realizarse por el sis
tI:'ma de concurso, cuyo importe as
dende a 150.922.39 pesetas. de acuer
do con lo dispuesto en el menciona
do Decreto. esta Delegación ha dis
}HH;<;to anunciar este concurso. cuyo
proyecto. pliego de condiciones y de
más detalles se hallarán de manifiesto
desde la publicación de este anuncio
en la Dirección técnica de los Cana·
les del Lozo~'a, todos los dias labora
~)les, desde las diez á las catorce
llOras.

Las proposiciones se admitirán en
la Secr~taría de los Canales, en las
horas de diez a las trece. todos los
días laborables hasta el día 4 de ¡";o
....iembre inclusiva,. en que queda ce·
rrado el plazo.

Dichas proposiciones habrán de pre
sentarse ajustadas al modelo que aba
jo se inserta, en plie¡w cerrado y se
llado, con sobre escrito expresivo de
Su destino,) a este concurso v firmado
¡.Jor el proponente, acompañado del
resguardo a la ....ista que acredite ha
ber constituído en la Caja de Canales
1) en la general de Depósitos. a dispo
sición del Excmo. Sr. Delegado. el de
pósito provisional del uno por ciento
O por 100) del presupuesto total de
Ic,ontrata arriba mencionado, en títu
los ode la Deuda del Estado o de las
:tutorizadas para este efecto, al tipo
lijado por las disposiciones vigentes,
u obligaciones del empré"tito de Ca
nales del Lozoya "aloradas a la par.

Las proposiciones deberán ser sus
('ritas precisamente por los contratis
tas o sus representantes lef:almente
autorizados. ~

Con las proposiciones deberán pre
sentaorse los documentos siguientes:

1.4 ,Poder suficienle del firmante
de la proposición pata ucudir 31 éon
\.Curso, cuando concurra en nombre de
lllguna Sociedad o de persona distinta.

2." Certific;;:l(:ión, en su ca;;o. sobre
las incompatibilidades 3 que se refie
rl.' el Decreto de 12 de Octubre de
1923. en el caso de que la proposición
fuese hecha por Empresas, Compañias
o Sociedades.

3." Declaración de los dalos espe
dficados en el 3rtículo 1.4

, aparta
do a) del Real decreto-kv de 6 de
:\lllrzo de 1929 y demás disposiciones
referentes al Código de Tl"abajo. a 1<1.
Ley de 21 de Noviembre de 1931 y a
las que regulan en general las relacio
nes entre patronos y obreros.

4." Demostración del pago de las
\'1lOtas uel Heti:-o úllrero obli~atorio

del personal que el proponente tiene
a su servicio.

La apertura de pliegos se celebra
rá el día 5 de :\oviembre. :a las doct',
en el Salón de Juntas de dicho Canal,
calle de Santa Engracia. 127. limitán
dose a extender el :aela (~()rrespou·

diente, que. en unión de las pro¡.Josi
dones y demás documentos !Jresentll
dos, se someterá a la resoluc-ión re
glamentaria.

.:\ladrid. 17 de Octubre de 19:j;,.
El Delegado del Gobierno, .Iuan .\rlio
nio Catena.

Modelo de proposicion.

Papel timbrado de cuatro }.).:st:la,>
con cincuenta centimos (4,50 peselas).

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en Canales del Lozoya.

El que suscribe ... , vecino de ... , pro
....incia <!e •. _, según cédula personal
número __ o, con domicilio en ._. o(pro
.... incia de .. .), calle de... número, .. ;
enterado del anuncia inserto en ]a (i,\.
CET!\ DE :\IADRIO fecha _... abriendo
concurso de proposiciones para la
ejecución por contrata del suministro
de tubería en piezas -especiales )" lJ,l
"es correspondientes a la galería de
li! Sección 4." e instalación de l3s ar
terias de Salamanca-Chamberi y la dI.'
enlace de las dos de Salamanca. con
forme con el pliego de condiciones
facullativ3s :r el de condiciones par
ticulares y económiClls de este pro
yecto, se compromete a efectuar dicho
suministro con sujeción al menciona
do proyecto. por la cantidad de ... (en
letra) ... pesetas.

(Aqui la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adyirtien
do que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada
mente la ~antidad en pesetas :r cénti
mos. escrIta en letra. por la que se
compromete el licitador a ht ejeeu
ción de las obras. así como toda aqllt.:
'lla en que Se añada alg-una cláusula.)

(Fecha y firma df.'l proponen'I:_)
s-

AYUNTAMIEXTO DE CUE~CA

Aprobado por la SUjJerioi"id:Hl el
plan de aprovechamicn to y mejora <tUI..'
ha de regir durante daño foreslal
19,35-36 par-<l el monte denominado
Los Palancares y Agregados. número
106 del Catálogo de esta pl'Ovinda.
sito en este término municipal y de
la propiedad de Cuen('a. y autoriza
da por la Jefatura dd Dis'trilo fores
tal, la Corporación municipal ha ll('or
dado sacar a subasta, por cineo a;l()s.
los productos maderaules y leñosos d('
tronco y copas re~ultantes de la or
denación del expresado monle, que en
el presente año se conlraen a trl;'s mil
ochocientos metros cubicas de r.1llrlc¡-a
de pino. tasados en dento \yinlh:ua
tro mil ochocientas treinta peselas. ~;

setecientos sesenta estéreos de leila de
copa y troncos inma<h·ratles. cu ....a
tasación es de quinien tas sesl."n i(l. jJ("se

taso Estas cantidades podr:.ín sufrir
anualmente alguna variación e o m o
consecuencia de las revisiones ordina
riPos y extraordínarias que sea preci
so efectuar, todo ello de 3euerdo c"on
el Pliego de condidom:;; ü:sC:'¡o en

el Boletín Oficial de la provillcia co
rrespondiente al 16 de lklubre de
1933 y ti de condic-iones facultati ....3S

csp",C"iales que le compll:'menta y SI::'

unirá al expediente en el aclo de la
sub<lsta y demás di¡;;posiciones "igen
tes. Para tomar part.e en la licitación
es prt:'ciso depositar- en Arcas Jlluni
nicipales. en la Caja ~er.eral de Depu
sitos o en sus Sucursales, el ;) por 100
del impo:-le de la tasación correspon
diente a una anualidad, cuva cantidad
se elevara a depósito definiti....o.

Las proposiciones Se h2rán por es
crit(l. en el papel del sello correspon
diente. arreglad:~s al modeio inserto a
continuación. presenl:~ndolas en sobre
eerrado, .en la Secretaria. del excelen
tisimo Ayu!1 tamiento de esta ciud;;:;d,
donde se admitirán, durante el plazo
d~ yeil1t~ dias hábiles, contados des·
de el siguier..te al en que aparezca in
serto este apuncio en la G.... CETA DE "}IA
PKI;I, de nue\. e de la mañana a una
de la t:ltde. las cuales se enumerarán
ui reeibirlas, y serán abiertas en el
mismo orden de presentación. adju
J idm dos~ IU'oVisionalmen te el rema le
d mdor postor.

La aJlE-rllln~ de pliesos lendra lu
gar en las Sal:},; Consistoriales del ex·
1~t:h:'Utisimo Ayuntamiento de esta ciu
dad. a ias once de la mañana del dia.
si~uit"n le ~)ili)il :,1 de lerminación de
:H"lrllisiún de prOJ)osidones, ante el se
ilOr Alcalde o Cont~ejal en quien de·
h~gUl', un miemhro de la Corponlción.
un representante del Distrito forestal
dcsi~nado por la Jefatura y con asis
tencia del :\otal'io. que levantará la
opo;·tuna acta. siendo de cuenla del
rematante todos los gsstos que se ori
ginen y los de inserción de :muncios
!1l:Ttsarios-

Si resullas('n dos o más proposicio
nes iguales. se abritú nue"'a licitación
<:n,t(: sus ,Iutores, durante quince mi
l} ulos. po,' puj:ls abiertas. que no po
drún baja!' d.' ....eintil'ineo pesetas cada
una. Si ninguno de los postores quí
si(~ra alHlJCnh.l" d predo ofre('ido, se
dl"cidir¡'¡ po:- la :,u('rtc a ('uál ha de
atiiudic":-Sl' ci n·rnaie.

i::ntre:g;J(lu y al!¡Hilic1o un pliego. no
pod¡-ú l"(·lit·:lfse. si bi~"11 un mismo li
eil:Hior podr:o

¡ p¡'est'nIBr' varios sin ne
("esioad d.t' ha('/:"r ¡:IÚ'; de un depósito
pro\'isional.

Cl1e!1C;I. In de Odubre de 19:i5.
Ei :\lc,:Idl', .1 ulío G. :11<'I1CSes.

Jlotll'lo dr proposición.

Don .," . ...-edno dl" .... ('on capaci
(};Hl Jl:'gal p(1rn contratar. l'¡1tl!l"ado del
amlill"¡O y plit!.:4o de Ic'onr!i('ion('s para
la "llj¡,~st<l dd a pnn-e("jwm i<'n lo de m,l
(!.:'t:IS que ha de n-ritka:'se durante
ei:H'ü ;dios t'n el lllon le denominado
Lns Pa1an(';n'("'; y _\;.:r";'~:H:OS. ;¡úmern
1()ü dd Caiid()~o. sito en este término
JJ1unidpal y d:: la j)e:·te¡wnc-ia de Cuen·
e:l, se obliga por el pr<:sen le a !l(.'\"ar
a "aDO el aprO\'tT hamiento tefcl"ido,
eun l"sil"iL'!¡J sujé'('iún a lodas y cada
una, de las <:o~dil·jones imp~:estas, por
la cantid:H[ dt, o.. pesetas (l;1l lella)
por ('1 quin ~¡:!elJ jo. y al efr('lo, na
hecho el (ll-p('¡sito dd ;¡ por 100 de la
tasación. prceisn para tomar parte en
la líeJtación, aeOfll¡Jai'!:mdo su cedula
pel's()I) al.

(Ft'(·!J:¡. firm:"l ~. rúbri(Oa di"l propo
lH'nte.)
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ALC'_,\LDIA C()XSTTTUCIO~'AL DZ
1\-1ED!X.:\. D.EL CAI\'~PO

En sesión rc1E:h¡':l rl:l por ~ste Ayun
l:.lllliellio el d¡~l ~7 dt, ~('jJlienlbrc úl
timo, se ,;(~'Inlú l!r:-,:.Ir a ef",cto el
arrlenl!o, por ('tI'1t r,-, ~;¡l()s. en pública
subast:I, (:d )l,.. :'(';'í.!o (k (;~ll1Hdo bn¡¡r,
contra cuvo ¡l('¡,erdn no se ha !orIntl'
lado ,el'l~::,;!t'i"'1l ,JI:~'n:1:1 ell el plazc
de cinen dins, qJle Sl~ eon\'edi.~ a taj
objeto, (le ('O¡1 10¡-¡\;i':,ld eon lo dis
¡¡ll('sto en ('j i!,-!'nl!o 2!; del Heg;;,·
IIlento de ~ lit' J::lio de l!J¿-l JHlra la
('O!lt:':I!iI("':1I1 ur: 0:'r3s y sCTn-jcios
t1lun¡C:Il:11I's,

En sil V¡,,;,¡¡! se:' an;¡n<'i~ 1:1 mencio
n:1da ~llfJ;l"¡:L <'.IIYO 1II'1'il':](10 de men
d~);¡<l'¡¡) se,\ > i,) se,á por cual ro :.l i'ios,
que ~\¡:;;;;,!.:~,·;';n en 1." de Enero prú
ximú ... e(';H-i,,',-c'ndo el 31 de Dieicm
bre de 19:1~), :i;Ilbas fechns inclusive.

SC:"'jr:i dc {ipo jwra la slihasla la
caJl!idlHi de c'¡c!110 diez mil peseíns.
en los e:::~:,'() :':110s. v no se admitil'á
posJura que :l~ninel'; eJ tipo. acnque
si ias que e:;l'r.(~~n de dicha eantid:H1.

L~'s P:·opG:.:j~:·r'~':lC:S. cscrilas en pa
pel de ia da~e sC'x!a (4.50 pesetas),
cen suje"'¡ón al 1l1O rklo que se inserta
al flnnl, ~e :;rc";('nlarún .en la Secreta
del AY,-tntnrl;icntr¡, en las horas de diez
a calorce, dll!"linte los veinte dias há
hiles a p:1rtir d~l si¡.fuientc al de la
JJuhlic¡J<-i(,n de es:e anuncio en la G....
cET.... nE :.iA¡;¡~ll) y en el Bolelfn Oficial
de esta jJI'll·:jnci.a. eJ}lrH'zanl!o a com
putarse el plm:o a partir del último

. que se publiquc, pres~ntúndose tales
propos¡":üne:;. en Dlje~o ccrrado, con
sujC{'iÓ~l ::t las prc;;cripciones reglamen
lari~ls, y ¡lC'cmp:di;índose cédula per-

,son:.! dd proponen Le y resguardo de
l'dl1": n:H;ión lit'l ::. VOl' 100 de la C3n
tid:l~l ~,;,l!H: del tipo de SU~J:lsta.

El ::do d~ la ~lpcrl~ll'a de plic~ros
))ar';I la sj.:b~s!;¡ s~ \'cri[:car(¡ el pl'l

'me" (1 iu húbil s¡~u!cnte al de la tCI'

min:n';'-!11 dt'J iJ~I'io(ro de pr~~'=nl:JC'ión,

He .. ,':!¡ t!CSL' a e~cdo. en el ~'::d'-m de Su
has!;;:; de Lt C:.Isa Consistúrial, a las
{lo('c del dí;-¡. h:ljO la 1Jrc~eidcncia del
:-i~E!!.~!"' A.!!·~~;d~. 'fe-r:i~:~!:: o Concejal en
quicn lkk ,':lH.", con ~sjsle;-¡cia ue otros
Cc.neej::\ (:\;C ¡J::si~na!"io, el Ayunta
mierda, y <.Id ::'\G~a¡-jo que dará fe de]
aclo.

L:1 SUh,lS!:) se adjudienrú a la pro
posJeió¡¡ rn,'s \Tlll:ljOS:l, con arre~~lo a
las condicion:'s, y C:1S0 de resuilar
i¡.!p;·lles (!:Js (\ lll:',S Jiropl1est~s, se .... e
rif;'-::l':i en el rnisn:o acto de la lici
tadón por l)ujas a la Han a, doran le
quim'e mi:llllos. y de cxistir igualdad
se dcddj;';"¡ por s<)]'L.:'o la adjudicación
d':l st;rndo.

l.To<l vez ¡c:).o~J;:¡do el rem,!te por el
AyunlarnJe;-¡,o, dcs:Jllés de transcurri
dos los cinco dias li]:¡dot; jlor ei ar
1:clil0 liT t~,-,l l1c2:1:¡¡nl'llto, se re<jtlc,irú
;,1 rem,!i:'!!\'." iJa~'~1 que dentro tie los
diez dias ~j:!Hlit'ntes pres(=nte el doeu
,menlo ¡¡l'¡-edi~a¡¡vo de h:ilwr conslitllí
do ¡i.;;¡ fianza dc!lnitiva, que l'.-'~sjsLirá

en el 20 por lOa de b c<1nli'!:.Jd ~mllal

en que el ¡-cmn:e h,.ya sido a,JJlidic~~do.

Todos h;s gas!os (¡HC orí!~ine esta su
hns!ll, rc:!de,~n; dd expediente, anun
cios, honon:;-¡os del ~otaric', et~étera,

ser/m oc clI(;nla LId adjudicatario.
El n¡ie~o de eond 1ei('l1es Sf" ho:lla de

manHJ¡>slo en ja S¡:eretaria del Ayun
t:JTniento.

lIIt':'~"~ d,') Cill;i~'D 9 1R de Oclu-

hre de 1933. - El Alcalde, Eu~ehio

Alonso.
Modelo de propo!tidiJn.

Don .... mayor ele t>(I:ül, vecino de .. _'
('on ('{'<lnla per'i0nal que acompaib.
cnlt'I':H/a ele hlS condiciont;s, b~;o I~!s

Cl~a!es se ha de arr'~ndar en públka
<;uh<lsla el ~l('rr-ndo de (,anado lanar,
ea ('sta 10c':¡lid:J1i J)or los años de HI:~r¡,

1 !l:r;. 1u:.:~ y Hl:{!), [Jccpla todas y eada
una de di<:h;¡s l'ondi('ion(~s. y ofrece
nor cl r<"!'l¡l!e la eantidad de ... ¡Je
Sl:'a" 11'11 ldral.

En t'!l>lIlJlilllj;'nlo de ]0 preceplt~a

dI), ,,1 1)i<)t¡on~!11e :lcorn.naiía t,lmuh',;]
el r""'(l':lrdo de haber depositado la
canl ir!::d de .... impor!!" del 5 por 10U
del linn Jwr¡¡ la subasta.

(Fecha y firma del proponente),
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AYCNT/.I1lIEXTO DE SEVILLA

El Excmo, AvuntMniento. en !:esión
c-el"brada el (Úa 31 de Agosto ante
rior. Se h:1 sen·j·:Jo aprobar el plic;,:'o
de condiciones qne a continuación' se
inserta para el pa;:ro mediante tQl'ccra
subasta a la hala de las obligaciones
y créditüs mll!1icipoles, restantes de
los compren di (10$ en la relación de
Re"ullas el el PI"esul)uesto ordinario,
incorI1~Jr3nos al formado para re~i l'
en 1935, en e.ie('uC'Í(¡n de lo dispues
to en el artículo 7.· de l:1 Ley especial
eronómkl'! de Se\"iEa de 16 de :\'0
yiembre de 193~.

PL.XEGO DE CO::"'DICJO~ES

P,im~ra, El Excmo. Ayuntamiento
de Scv:lh: cor:\-oca tercera sub3sia
para el p:Jgo de los créditos y obl i
¡1acion ~s incluídos en la relación de
las Resullas de ejercicios cerrados.
inco.porada al Presupuesto ordinario
de 193;). con ln~ re.ducciones de pre
cios acordadas por la Comisión espe
cial creada por la ley de 16 de ~o

"icmbre de 1934.
Segunda. La suoasta se verioficará

a la haja, dehiendo formularse las
proposidollcs con arre~lo al modelo
que se inse.ta al final de este pliego,
y sirvien do como tipo para cada una
de las of~rtas de cesione~ de créditos
las r~m[icl«des consignadas en la rela
c:ón alud;da en el articulo anterior.
con las rcc¡ifleu~~iones v reducciones
que parn el cnso figuren acordadas por
la Comisión :mles aludida,

Tercera, La presentación de una
proposición sign inca la aceptación de
nnitiva por el licilador de la cifra qoe
se asigf!:! a su crórlito en la relación
de Resultas, y la reducción que en su
caso naya acord:Hto la Comisión; am
bas aceptaciones con independencia
de la baja que el interesado propon
ga; todo ello en el supuesto de que le
sea adjudicada la cantida.d' Lecesaria
para su inmediato pago. En otro caso,
l'onserYará el licitador su derecho Ín
tegro al cobro de la cantidad que le
fl:er(~ debida se~ún ]a revisión acor
d~c:t. cuya suma continuará fi_!:(u
l'ando en la relación de Resultas
ha~ta su liquidación y pago con los
medios que el E:xcmo. Ayuntamiento
pueda arbitrar en lo sucesivo,

Cuarta. Los acreedores que no con
curran ,:¡ la subCUita. oeGD!l8lTlJtl'án. IU

dr¡-(-f'ho al cobro al i~l1al ¡¡ti(' lo" 1:
eitadort's a qllienc~ no s;:: le ~I(l.ill'¡:

qlll~ lo nece',arh> pnn ~.'l ;;:1;:;0 y J<.l ;:
quhlaeiún d:: su" n{;ditos.

Q:linta. La callt~dar1 C;l:" se tk,!i,';¡
:1 la ~~.hast3 dh c.i-el ¡tos ;l que e:<it::
pli(';.\o s(' ('onll'~Il~, :l:<r:¡l'nde ;) la su:~t:.J

d{- un Tlliil{:;n de p ....~:"(-'~~~s. 11'l~"IS !:Js ('~:n ..

lidadr-'= qlle q:.:en"l"on dispo!libles de
in P:'¡PH._·¡·:1 y S(',~,ltlll,1 q~l¡:!s¡:l";, Y:l ('e
lehl':lJ:.", que respecijya::1ellte a.~e:f'lI

<len a nut"\'e mil noycciC'nl<ls d""
!Jt',:t:ii¡"; y O,)s mil odlO\'Íent:lS n'l"e
pl'set:,..; cincuenta y lres centll!lOS, (':1

to!al doe,_· mil :->ctccil'!! tas tn:ee j¡l'St

I:J~ nJn cincuenta y d{),; c~,ntimos, y
la rcsult:mte de estn krccra SulJ:¡slr;,
y ~e in .... ertirit su tulatid:!u en el P~l.:";O

de los misT:!Os, en nwnto eon elbs
pueda salisf[1cE'rse ('1 cr('dilo que ofr"z
ca mayor reb,!ja, y suC"csivam ....nte los
dcmú,_ que Sig211 en llW}OI' lanto por
ciento.

En ningún cnSfJ se¡'ún s'3ñalaC!o~

panl. el pago los crédi!QS q:le no con
tcn;;an algún tanto por cil-nto ,de re
ba,ia,

~exla. Ei tipo de rebaja tendrá que
h:1o,~rse por ur:id2dcs eum!Jletas de
tantos por ciento, no siendo admisi
ble el señalamiEllLO rle fn.:cciones de
cimales. En jos caso;; de idéntica re
baja, y si no existiere e:mtic!ü'd· para
el P:Jgo de b.s compreadidns en el em·
paleo se ahri¡'ún plljas a 1u lJuna du
rante quince minutos, entre Jos pro
pOil!;'n tes empatados. y si después de
ella perslst iera, se ha riJ. l:J a dju diea
dón del P,{PO por sorteo hasta la in·
versión de la cantidad que resultare
dispOll ibJe.

Sé-plim;l. La subas la que se COI1YO
que será general pam lodos los cr~

ditos y obli!.1<\cion(;"s in:.;;~¡jdos en In
relu(:iÓn de Resuit3s de· que se trat;;,
cualquiera que sea su origen y natu
rajeza, y tellcl¡'án derc~ho sus tiiulare~

a acudir a la licitación.
OCtaV3. Las a,ijudicaciones reali

zadas para el pago de cupones cuyos
tiiul~res o ten<;>uores'no los Jlre~ellten

al cobro en el plazo de un mcs a par
tir de la rcelta. dt: b licilación, que
darán nulas. Siil ....alor ni dedo.

l"o"'enr~, Toda p,oposiciún debed.
consignar el nÚr:1Cl'O que le (:sté asig
nado al crt:t1ito ljtle se ofrezcu, en la
,el<lciún de rcsulLas ¡rara cuyo p¡;:.~o

se con \'oca es la subasta. pu,dicnuo
co;nprendel's(' ~-;lrios de ellos en Un~¡

misma proposióón, siempre que per
ten~zc"n al mismo dtH::ño y contengall
idéntico porcentaje de rebuja, Las pro·
posiciones relativas a (:réditos por
débitos de cupones de la cleuda mu
nicipal, d",b('rún cO'ltener m~~nción del
número del tílulo ~¡ que jJertenc'~cn. y
la fecha de su yencimienlO, y las cr.
rrespon·dientes a cad:1 lilu!;)r concu·
rrente a la licitaciiJn deberán hacerse
en una sola pruposiciún.

Las pronosicioncs reJalh'8s a cupo·
nes, de!Jc¡'{m hac~rse en p]je~~o se¡):!·
rado <le las de l;jminas amortizad;,)s dc
las Deudas ILUnicip<lles y de otros cré
ditos de distinla natumJczn.

Décim3, La rl'iación numer-ada de
¡C)~ créditos eslar-á :de m<lflifiesto en
In Secretaria municipal para 'examen
y conocimiento de los iJ1teres::Jdo~

hasta el día en que cierre ei plazo de
presentación de proposicioines" en
días hábiles y horas de "diez a ca
torce.
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, T,-n d{>Cima. ~a apertura fle propo
SJe10nCS h::nur'a ~ugZir ~n hl:'. Ca:"tas
Capiti.llares, a los "I.'eintiún días h<.i·
hiles siguiente!:' a la inserción de \¡¡
("lIlvoc<doria en la G.\r:F.T,\ DE :\hn:~Jl),

cumenz:mdo el acto a bs (.nce dc J:.¡
J;!:.ñ:lila. En el caso de no terminarse
e! :.elo Lie-nlro de ti" tn'S horas si
t:aientcs a su comienzo, la ~[esa re
s,)he,<Í soh;'c la hOj'a de su continua
ciún untes de dal'se VOl' terminada la
se-siÓn.

Duod(·cima. La SU:J::!S!:¡ se celehrara
con sujcciún a los preceptus del Re
glamento de c·or~t:'<I¡ación.de obras v
sE'nkios muniei-¡!ales de ::! de Juli~
(Je 192.J.. en aql!'.:llo que .no esté pre·
visto <'n esle pEe;;;o.

D{·cilllot"I'Ce¡-a. En el plazo de vein
te di:ls húJ)jJ!:,s ;) cuntar desde el si
guiente ti la iJlJl,]¡,'at.:ióll de la convo
c:IÍoria de 1:1 silh:.Isia en la GACETA 1m
:\!.""IJRI1l, se lJodr:'\l] j)n;,sentar las pro·
¡joskiones en ...1 P.e.!.:"istr-o gt'neral d€'
la Se(T!:'taiÍ ..l nluni<:ilw!. durante las
horas de diez a una, .dentro de sobre
eerrado a('omj)<lñado de la ;:'édub per
s;;n~l del Ji .. ;l,,,:or_ En el ,,0111":' :--e in,,
('~ilJirú <;>1 titulo' sir,:uienl€': "P,upo.·;j·
(-j,,!)) para la l"r('er,l "ub<.lsb a l<l I!ai:l
de los cl'écjjlos contra el eXl'elt:>ntis"i.
mo .-\ \'unlami~'n to ,de- Se\'illa. eo:tl
pn·ndidús en la re1al'iún de Hr";llJ!as
inl:orporaua al Presupuesto ut'din"ll-io
ck HI:-l;;·-.

DecimoelJ:3rt3_ La apertura dI' los
plil,'gos se yel'il)ear:i en el siguiellte dí:!
Il,',bil :J aquel en que lerllline el jJI:I~o

de v('inle dj~lS a que s(-' retlt>re 1:. (-011

diciún an ((>¡-ior, rle CUYO al'1o se It'
Yanlar;', ,)('Ia I!ol;!ri.!l ¡;' presencia (1:.'
señor Alcalde- o Tenie-nte de Alcalde
",n quieil u~>le;.!l;(' y de un Conct',kd.
IH¡,;;~nd(l asistir los lidtadores o SLIS

f'e·;Jre"~!ltallles. Esh: :.Ido se':1 públku.
tic áeurrdo ('on la ('()!ld ;ción lllldt,(·¡
m::l. e[e('lu;:\I1(josC" en e-l mismo las ad·
jlidie,:eiont's pr<n-isionales ('"1)JTt'S¡)On
dlpn les.

l)(·('imoquin!8. Los l)li(·~oslh· con
di('ion,'" ~' (h-ud.s anlel't'll'.·nle p;lr:l lu
sl!b;I':~:1 d" C1l!(: se 1ra13. estarún úe ma·
~~~H~-..;!~ ~r: ~.. ! :\"e~'Ú~'i~!da dp l!ne!!:"rH!~

de 1:3 S::('retarb ¡llulli('i¡.¡,il. dlll'<\!lte
j;:s lloras d(' oflt-in:J d,' los di:!s h:'tIJi
1l's qtle ll:e:odie:-l1des(le 1:1 jluiJlic.1('j(1l1
de la rO!l\'oc:lluri:1 llasl:: 1:1 !t'rlJlina
c!ún ílt·¡ ¡d«zo Ile n-in:'" di"ls P:I1':1 la
prl':,?1l !ari'Jl1 de PI'O¡H.'sicjOill'S.

D::"imosex!:l. Las l,ro¡:osieionC's se
f1.111st:;r;·ln a los n,oddos ql:e 1i;.:;ur::11
:tI tinal de es!:;s ('ol~[!idonl1l·s.... de
})('rün \'en ¡¡' (·x ,en ¡lidas en pUjH:1 del
timbre del F"ta::o corn's!Jondi("llte
(·L51) y reinlC'gradas (-on O';IU jl::,se
las t'n tim!Jn's Illtmj('i¡Jales.

D,~('il1ws~piilll<.l. El ilt'l'i1O úe pre
sental' t!il:1 proposici"n para l<l Sll
~!'IS!J "onstitl]\"l' :¡ los ¡i(-¡i'lllores que
r~-_")l..~!;\.·11 ';'Hi.i!Jd¡\·'~!:H·jOS t:"tl la o!)Ilg,.
('j(", 'le (""Il~pljl' {'] ('Gllll".llo.

D;,/·ililocl;:\":l. El ('on tr-atn se h:we
a ries.'-;(l y \'·ntura de los :ldjlldin:tu
,jos, q¡li(':~('s !lO poddn pedir en nill
.!.:lll~a IH::lsi,'ln, ni por c".ll!sa algun ..¡, ul
k:':wlo:1l''i q~¡e ~leY('n el prceio de la
en¡tjen:lc iún.

Dt,¡·j:lI(,lj(j\·I'r¡¡I. L o s (':mCllrs~Jnles

GU¡>rl ..li"·11 suJ1I'!!;':os a Jos Tribunales
d,' St'villa ]>ar:.I !o([as l:.¡s ("lIest~one-s

!!lo::.' S t.' rl'l,1('ionen ("on eSle ('on,r:llo y
el ClllJlp!Üllj.~l1to de las respec-ti\'as
r,¡'1ig-:l('i: ,/1I'S, J'('nllnl"innoo p.xpresamen
te a su propio fllC¡'O, si lo tuvitren.

Yigésima. Las Sor.-iedades o enti.
dades que concurran a la subasta, de
lJeran acompañar a su pro-posición o
presentar en el momento d~ la aper
I!lra del pliego en que hagan aquélla.
dOCtlrllt'Illo hastante a acreditar su re
presl.'ntaciilll en el aclo. I~ualm¡.;nte.

y <.'n la J:JiS¡;;<, forma. deiJerán pre
senlar po de-r notarial <cllltorizado. los
mand3tarios de acreedores que no
('OlTIparezc:m person~¡)mente. Tan t u
)n,S uocunlE'niüs e (; III o los poderes
refl:'ridos. haLr<.in de estar pr!:'\'ia
me!lk Laslantt'aclos ¡Jor cmtlquit'ra ce
los Leirados consistoriales. y reinte
grados con los timbres municipales
eorrespon dientes.

\'igésimoprimera. Las propOSlCJO'
n('s se ajustarún a los :.iguü-nles mo
didos:

Pora lo!> (¡c:reedore.~ por lúmina$ amor
li=adas o por o/ro,., créditos, excepto

CllP(JJUS.

Don .. " "eC'ino de_oo. con domicilio
en la casa número... de la calle.. ,. de di
e!la pohl:¡¡dón. dl'<'larando ('onO('l-'r la~

I.·l'ndiciones <lprob:l(.ht..; para 1:.1 lt-rcera
subasta a la baja ue HJS eréditos ,'on'
Ira el Excmo. Ayuntamiento de Sevi
lla.....omprendidos l'n la rel¡lciún 'Je
HE'sul!as incorporad:l <JI Presupuesto
o!'dinario de 1935. acepla ín Ie;..;r·.linen·
It" dichas condieiones, \' la ('anlid:H!
d..nnitiy<.t fijad:'! a su erédilo de'sput-s
de las redl.lCclOnes de precio :Jcurda
das por la Comhiun I;'sIJeei:¡1 cn'adu
pOI' la h.. y de lfi de- );"o\'iemb,'e de
HJ:)-!. - y ofrece, a(L"lJl~S, b re1.l:.d:1 de
UIl ... por ciento P:H':l el easO de qut'
se le ¡¡djlldiq:¡e la call1id:ld precisa
par;.¡ el vago <le los ("réditos q!lt' a eOIl.

tintwdi,n ent!lllt'ra:'
::\"lii!l!"I'o LIt... j ,'rédito e-n la relal'iún.,.
IlIlpurk sei1alado '~I mbnio en la

I rela('¡ün re\'Ís<ld3 ...
(Fecha y flrllla del interesa/lo,)

Para l(),~ acreedores; de cUfJo!!e ... ex
Chlsll'amell/e.

Don __ -o n'cinc> de "" con domi('i
¡jo en i:.t (":h:.t nÚn1eI'll ... <\(> la (':1
lle.... de- ,ii":lJ po!-'!aciún. dt'cl:1r:lI1do
('ono!'!:'r h,s ,'onilj('iolles :rpi'oh:¡r!:lS
para !a kiTI'J'a sub<.l"l:l a la klia de
10.0,; cri-dltos ('01111':1 el {'x('I'!"t'nl;~ilJlo
AyunLH1li¡cnto lit' ~c'\'i'!i:t, "omprt-ndi
dos ('!l la rebción de Resultas in"ol'
por~da <JI p¡·...sll/HJ('slo ortli n:H'io de
l!U::'. las ¡J(·ept<.l integnlllll'ntl', y "on
SlljN'iúll :.I I:.IS miSJ!l¡ls. (,1":-",('(, la re
b:¡ja de un ... por C!C!lto, panl (,1 {'::ISO
de qUé se le adjudiql!e la c¡mtid<.td
prfT¡sa jI¡lra el pago de l.,s cupo¡]es
(!l:e- <1 con tünwt'iülI enUllle'i'a:

);"úmcro (le la re]'H'ión de Ht'SI:l

lus '"
Súme,o de ('upones ofrecidos _._
","úmeros de las lúmin:ls a que co-

rres-ponden los cupones _.'
Fl'c'ha del Ye'nc-imiento (\f>¡" C"llp{l!1 ...
Deudao emisión a que pe¡'kn('l'(, _._
TmpOl'le nominal de Jos ClijJlllles

ofreci;)os ._.
(Fecha y firma del in h> r-'" <1 do')

Lo que se' anuncia al pü!J]ie(¡ pa
1'3 gene;,:'!l conocimi,¡;nlo. ('on ja ad
\·¡.;rt.-ncia de que es firme el <.l,'uerdo
mun ici pal a:prob;.:torio dd pn:et>(len le
Plie~o de condirionC"s,

Sevilla. li de- ül"ÍllJ.:¡re de 19:~5,-EI

Alcalue (ilegible)_
5-;11

ADfilINISTR.4.CION PROVINC!AI

"UNIVERSIDAD CE:\TRAL

Yacanle l.'n ~;;t:J Facultad de ),Tedk;
na una Auxiliaria temporal, adsc¡'i la
a la Cátedra de ErologíB, y debiendo
proVl'erse dicha plaza en ,'iriud de
l'Oln'urso con arre610 a lo disjJuesto
en el Real dec'l'cto de 9 de Enero de
1919 (G.'l.t:En del 10) :r demás dispo-

I sicion('s n'gl;:¡ffi('ntnrias, se COll\'OC-a
por el presente a!Jun~io a los que se
€Jll:uenlren en condiciones de ¡lspirar
a ella, fiara que puedan solicilarlo en
el tl'l'llli;¡o de veinte :jias a coíllar ues
de la publicación de este anuncio en
la (~.·\CETA. DI; ;\JWHW,

Las inst<G1Cias, aeolrlpai'wrh!s dE' los
UOl"UHH'nlos que acrt'clilcn los meritos.
se presentarún, Juranle dicho plazo,
en el Decanato de la Facultad ele :-'fe·
di<:in<.l. de oI1c:c a doce de la In:Jñ3na,
todos los di:l,; laI;L.r:lb!es.

Segun las disposkiones yi~ellles. lus
nOlabran:ienlus Sl':-~ln confe¡-iuos ¡.H,r
{~tJ<.l!I'U aiios. ¡.,:-u,;·u.:';:li)!t.:,,; 1Jl1r otrv~

4c'u~¡lro a ]JfO¡JUesta de l:l Facultad.
('lI111IJli dus Jus I'l!:l les c'éS<.lr;Í.ll ea el
ut'sempeño de Stl J¡¡!:--i,'iD_

P~r:"1 aspil·~l1· ~I (·~1r~V sl..·r~·1 ind~sp(~n

slll~!l:' tener :l1'n'okldo.'i los ej,'n':"ios
de (ir:ll!u de i)l);'io;-. \. I,ara :Ofll:lr ¡"(J
sl.'siún IJI'¡:s('niar ('1 líiulu ('orr,'sllol1
L1i ... ilil' :.I didllJ (;",dll. S"~I'ln disíltJJ1('
!.'I arlÍt'ulu 1 I dL"i ¡k:t1 Jccn:lo de 9
de Enen) de 1919.

Serúll rnerilLh p:'eierenles ¡¡~l!-a ser
nOll1lJradus, S(;:':l';;l di~lJont' el a['tiu:lo
JlI dd ll1encio;l:¡'!O n¡'al dl"'¡'t'lu:

Los trab\.ljo" de i11 \" l:'~¡ í;.:::¡,· ¡,',11 IJel'.~o

TIa\.
La supel'iorid:ld '!l' I iil.llo~.
Los s('rvil'i .... ., P!·'-.sl.:(IlI" 1"01::0 \u~;i

liar infer"ino y ~..~)":._nl!¡~ü (; C:0~1~O ."'-Su
<h:nlf:' Je (·IH~es. Pi\·lc~i{'~iS.

t)posicioIles lJi-ar.·ii'·¡'Hhls y
E:qwclien,e acm!:"'!lli,'o d~ los 3"rti

r:..ln.te~_

L:JS Junl:!s Ul' F,l(::¡l,:l(! POd¡-¡Úl exi
gir :t Jos t:Oi1~'l~¡~S~:I~:C':"\ ::1 prút."tj(";.( ,...lt'"
algun ('jen·j,·¡o, JI:lr:! j'u:!l'l' :q,l'{'l'ia¡' L:
..¡¡,ti,ud que i<.':l<-;:m P:lj',l d l!i..·SCI;lptfw
del l';¡r~o.

\Lttlrh.L 1;) dp Oi."lu:)T'(> de 1H:{;,.---J·j
Dt:<:anü, :'1. :'iúrqucz.

{;:\,IYSRSIDAD DE GrL',-:-~.H;.,

F.\CI."I.T\D DE :\lFJl!l:':-:.\

E:H'üntrúndcs{- \·~l('~:¡:t .. ~ Vil (~:-;1:: T·.. ·,
cul:ad ln's pl.!z:', (\,:- ¡¡ ;tI:::::·." l._ r;:,"
d~(·()s jnteI'n::):-i. df)::!~¡C::-; (",',';1 vI !1;¡ ~('!.

:mu:.I1 dt: ¡nil pt::--,':;¡,,; :':>,1 .·'1'·,~" :li ¡'¡"l'

supt¡l"=s~o ·dl'l }!;(1r·\tL·:·~!' d(" jjl:-.i¡·::"'¡·:"~;1

Pú¡-'liea y <.Ir....,·l"s :l 1:: S,·;·,·:,-,., de : :¡:
n!~':ls. S(: ¡1nun~·j~·~ ~I npu;;:~'¡I';:~ t,I~1~'~t j.\;'i)

veerlas t'!1lre nlt1E1P~)S {l~h·¡:J.i(:",,!1 ~.i~··~'n.

('i:¡dos t':1 ..\Ié:fiir';na 1',,:' I'sh F:l~·ldl:i.L

de eonj'o,mid:d ('on d B:·'..(!:I;'1. 11~" \"
t,"uestlon:1rll) ~~p:'ob~\(~(JS ¡¡en.' (k¡ (:1~nh~·:~)
en 10 de !~:1~'rn c1(> 1~;;-~1 ~. :j·~;¡¡"';~{¡i·;·:;l

ei'"m dcl r.uel'p,) d<: ~'¡l¡!¡¡¡lt,S iC,!t':T!oS -':1

:\:¡¿..(qcos in:elTn ... ~lp1"(Ib::·:(1 1':-: -; l!l." l~j

cj:.'I!l bre ~h~ 1n:t>.
P:.Ir:'1 Ser :l(llllilid;; :.1 l'S!;:'; c'i'"

nes sr; ]'cquil"J'¡;;



Anexo único.-Página 356 22 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. :¿~;)

1.<) Ser español.
2.° ;\0 h:lllalse incapaC'ilodo para -el

e-krcicio de cargos públicos.
3." Tener aprobados los tres pri

meros grupos de] periodo de Licen
ciatura v encontrarse mat.·iculado ofi·
<'ialment-e ~n esta Facultad en las asig
naturas del cua;-to del plan vigente
para los alumnos, o too~r terminados
sus estudios de Licenciatura, para los
médícos.

Los ejercicios de oposición serán dos
y consis~irán: el primero, en desa~ro

llar verbalmente, en el plazo máXlmo
de treinta minutos, tres temas saca{]os
a la suerte de entre los que constitu).'en
el cuestionario <le la Sección de Clíni·
eas, y el segundo. emioentcmente prác.
tico, en rclarión con las materias del
mismo cuestionado y a. elección del
Tl'Íbunal.

Este Tribunal estará constituido por
Catcdnílieos de asignaturas Clínicas.

Las in~~tat1cias so1icit:~nclo lomar par
te en estas oposiciones. extendidas en
el pnpd cor~·esJl(I4lJdiente.deberán pre·
"en!arse (";1 la Secretaría general de
esta Cni\·<:r~illarl. dirigidas al excelen
tísimo señ(,r R,,"dnr, en el plazo impro·
rrogable ti e \" cinte días naturales, a
cOi..tar d(" siglliente al de la inserción
dd pres{'nle anul1l·iü en la "Gaceta de
:\I<Jd,il!", 3t:<¡¡opañ<ic..Lts de los documen
tos jusliJ:calivos !Jcrtinentes y del reci
bo qllc aer~rl¡tc h:10er abO(Jado en la
SecJ'( tarÍ¡¡ ·je la Fa~IlHad <i~ :\Icdicina
25 !>es{'l;;~ ¡"d' l!ert"ehos <Ir oposidón,

segun dispone la Orden ministerial de
1::! de "[arzo de 1925.

Los cuestionario.:s están expuestos e-n
la Secretaría de la F.\cultad.

Lo que se hace público para eonoci~

miento de los interesados.
Granada, 18 de Octubre de 1935.

El Secretario general (ilegible).-Visto
bueno: el Rector (ilegible).
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DELEGACION DE HACIEl'Ii-nA DE L<\
PROVINCIA DE OVIEDO

Doña Josefa :\Ient:ndez Diaz, en nom
bre de su hermano D. José Menéndez,
Párroco de Sorriba, Tineo, solicita por
instancia al Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda la expedición de resguardo
duplicado del depósito número 488 de
en trada y 3.719 de registro, constitui
do en 1.. de Septiembre de 1931, para
recurrir al Excmo. Sr. :\tinistro de la
Gobernación de multa impuesta por
supuesta campaña contra la Repúbli.
ca, en un sermón, y a disposi.ción del
mismo, importante 175 pesetas y que
ha sido ovjeto de extravio. .

Lo que se hace público en Eoste pe
riódico oficial, para conocimien to de

i los que pudieran ser interesados en
I el mismo. h~ciéndose constar q u e

tE"3nscurrirlOIi que sean dos meses sin
reclamacióil alguna. y conforme dis
pone el <lrti~ldo 36 del vigente Regla
mento de la Caja general de Depósi
tos. se procederá a la expedición del

i duplic:1do del mismo, quedando anu.
! lado el original.

En O\·iedo, a 17 de OClubre de 193.5.
El Delegado de Hacienda. Amador
F. Dieguez. P-i81

4_---<>0-0----
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Habiélldose extra\'iado los resgmlrdos
de depósito de alhajas números 61.024.
61.025, 61.026, 61.027, 61.028, 61.029.
61.03U y 61.U31, de 2.5:)0 pesetas cada
uno, cxpedidil po, este establecimiento
en 18 de Febrero de 19'..D, a falfor de <do
ña Fernanda )Ioreno Zuleta, l\!arqucSll

, viuda de Aulencia, se anuncia al público
por primera vez, para que el que se
crea con derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de un liles, a contar
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el periódieo oficial
"Gaceta de :Madri.d" y dos diarios de
esta capital, según determina el articu
lo 41 del Reglamento" vigente de- este
Banco; advirtit:ndo que, transcurrido di
Cho plazo sin redamal;Íón de tercero,
se expedirá el correspondiente duplica
do de los resguardos, anulan-do los pri
mitivos y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.-El
Visecretario, J oaquin Alcaraz.

X:""-5008

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
BALA..'\CE GE);ERAL AL 30 DE SEP TIEilBRE DE 1935

áCTIYO PO!lletas PASIVO

C<\ja y B1nco:
Caja y Bllnr'(\ d" E~paña ..••.•••
:.rlj!;e-]a :." billetes e:s:tranjeros .,.

Banc[.!' y lJanquaro8:
En. nt~seta~ .. - ~ .. : : r 1 .. ~

Eil iU'![IpJ,~ extranjera, ..•••••.••

21; .633.332.19
924. S08.04

2~.42S.2:W,93

3.438.646,93
.. 2M.425.024,09

Capital .

•Acreedores:

Acreedores a la vista. ••••••••••• 499.775.998,56

Bam'os y banqueros:

100.000.000,00

(~a rtera=

~rt'e:trJ," (](- comercio ha;;ta. nOYen-
1;, días .. , .....•..•••••.•... ~24.9)1.506Oi

67.621.92617

1 341.649.55894
4.155.04444

14.5.477 .880.28
117.602.301;12
40 . 95S .837,82

1.725.696 96

14.242.666.41
37.112.833 59
í .000.000,00

7.000.000.00

1.766.426.17

177.962.457.29
7.682.659,30

537.96,) .226 52
116.533.520.31

E"tatut!lria. ....••.....• , •••••••
De previsión. : .....•..•.••• ,.,.
P'!ra amartÍ2:g.CÍón inmuebles ••••
Especial p3.r.l regulariza.ción divi.

dendo ..•.•••......••. _•.••.•
Rpm\oenl;e de ejercicios anteria-.

Pondos de resc-rva.:

res " ••••

E·'er.tos y demis obligaciones a pagar •••••••••••
Cuent..'L8 de orden •• : •••• , ••••.•.•••••••••••••••
(:uentas di" erS9.s • .. ...
..-\.éepta.ciones .

En pe"'etas ..••..••••••••••••••
El moneda. extranjera. ••..•.•.•.
Acr(>edores hasta. p la z o de un

m~~s __ . "' .
Aereeuores a m:J.yores plazo9 ...•.
Ac¡'(>edore¡; en mon eda. extran.

j ..ra .
----~-

190.0R;3.747,13
29 .2:}6 . 276,3\l

3.978.624.30
";8.644.50000
1:L:nO.6J7 U

J"':').477.SS0. S
77.!1l6 .. 1105,04
40.9;¡g.s3782
23.386.056.36

í9.GGl.OI4.33
3-!, b01.808 97
71.66";,422.71
4.136.501.12

;~H.I'S9.S15,S1

130.324.liOS 24
LOOO.or'5.!J30 12

Títulos:
Fondü~ pú ')1 jeos .
l)¡rI13 ';(t I()r'i:-;"; + - ..

C"rt.:di! \-,::;:;

T~(·mlúres con ~ar;;.ntin prendaria..
Dcudowi< y'ujc·~ a la vista, ••••.•
j)t:u<.iore~ a pluzo ......•...•..•
D':"udür(';; en mOlleda extranjera ..

-----
l111!lueLlcs , ••..•
!llvbilia,iü e in,;tahci0u ...•••.•.... , ..••••.... ,
Accicnes en carler'l ....••••••..•..• ' •••••••••••
Doble. _.......•••••• , .••• , ••••••••••••
Cuenta;; de üf(:kJi ••.•••••••••••••••••••••••••••
Cuent[~s di\-er~,¡s .. __ ....••••.....• , •..••••••••
Deudor"'5 por 8-ceptaciones •••• , ••• , • , .••••••••• ,
Operacionr:s en C'2nlillO " .

---~---

1.817.46554877 1 817.465548 í7

Coclorme: E! .Jcfe de Contabilidad, Lorenzo Earrio.-V.o :B.o: El Director general. Epifamo Ridruejo. X-4996
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JUZGADO DE PRIMER.-\. IXS'fA:\CL-\
NUMERO 1, DE BA1{CEUJ);"A

JUZGADO DE PRnmRA IXSTA~CIA

DE ANTEQUERA

SOCIEDAD ESPA5;OLA DE PRECIOS
UNICOS (S. E. P. D.)

media bora antes de la hOl'::: fijarla po:
la Junta presentando los res;,;u~:rdos.

las acciC:nes o uno justificaliY;J. de su
depósito en un estable'cimiento de cré
dito,

:\ladrid, 19 de Octubre de l¡¡~;;.-El

Presidente del CQnsejo de .-\dmi'li.~tra

ción, Manuel ~Iartin SalazaL
X-50ú5

JUZG·ADn DE PR01ERA IXSTA~CIA

:;\t::\IERO 6, DE BARCELONA

St'~ún io dis¡~ul's'o por el Sr. Juez
d~ p¡'jmera inslancia del .ruz.~ado nú
!lItro 6, de bta capital. en pr-o\-iden
<"i~ rle esl;¡ f~rh¡l. d~("t:;l{la en méritos
del prOC'('llilllicnto ejecutivo sumar:o
dr la le:;.' Hipl.tt('c,¡ri¡¡. s;.'.:::üido a ilIs
¡:lI1"::l d,~ D. .!'_::!!l S:i:1feJiú r,ussol, con.
¡I'a fji1el~ hipükcad:ls por D. Ped¡'O
);':('(dal1 :\!iqucl, Sl' t,',¡,ide este edicto,
lJúr eJ (~l!0' se Ul:UIll"iu po;- prirnera ve/;
~a YI~nta, ('11 j)ú~Jic-a suh:!sta. de tul;;-"
tilH'[ls, las n!:I~('S sc' re"ei'¡a:1 e!~ la (,,,.
eri(l:ra dp rlc:úit.!!o v con,;tiluciún de
11 i ;)l'¡e;:~!, ],:: ',[- ud p;'oceJi raien to dd
n¡(;~~I) Si~lt:~~~1il":' JI

l'na (,;I"'-a ,¡pe ('Oll~;t:l sólo de plan:a
hajn. cllbi .. r!:J con !l"·:':.:,~o. coa un .¡¡t::
qtlefio p:~tio ])o.~te!"ior. ~ cOI~:i:l:.13cj'''n

del cual h~1Y otro edificio mu~' gruno""
destil~ario lwy dia ti v;,¡queria. que
('011:<[;\ súIo (le planta haja, cubierta
!.lll1!Jil'n con terrado. al Jado del cu:_ll
hay un patio cercado de paredes' sin
edific:lr; tiene esta finca. en su ma....or
¡l:::-tc, U:13 fi.:';ura casi rectangulsr que
mide once metros, setenta y cuatro
centímetros de ancho en su parte de
de¡;mle, :y onCe metros sesenta y seis
/Centímetros por la parte de detrás, cy
(!c h"go cincuenta metros ochenta cen4
timetros por su lado derecho. entran
do, r cincuenta metros noventa unti-

Llo de Tüma. calle de San Francisco,
seü:1bda <,on el número 25, y linda:
pUl' dl'lante. Sur, con dicha calle de
Sa:~ Francisco; ,por la izquierda eu
tr<.111 do, Dcste, con el pasaje de Ore·
lJ3~ por 11 derecha, Este, con el ca
mino llamado de las ::\Iagraneras, y por.
el fondo. ?\orte, con la calle de }1art1
ncz Campos.

Se ha señalado para e! acto del re
mate el dia 20 de Noyiembre próximo,
v hOI'u efe las once, en la 59.1a audien
cia de dicho Juzgado. sita en los bajos
del Palacio de Justicia, ala derecha.
primer patio; previniéndose a los lici
tadures que no se admitirá postura
Que no cubra la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas, o sea el setenta y
einco por ciento de la fijada en la es
¡',:iilra h8~e del procedimi~nto, y .a
la que no preceda el depósito. en la
I ':t'sa del Juzgado o t:n el estableci-
¡¡¡jeroto destinado al efecto. ele una can
iid;,¡d igual, por lo menos, al diez por
('iento, rie cuya. consignación se hallan
úni('amente exentos los acreedores eje
culnntcs: que los autos :y la certifica
ción libr~j(la '[10r el Registro de la Pro
piedad de- ~rntaró. a que se refiere la
r€"::.'la cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
1~1 Si"e'l'etaríf! del infrascrito. enten
rli{'nrlose que todo remnfante acepta
f.'cmo b:1stante 13 titulación y que las
C'argas o g-ravilmenes nnteriores, y los
~lrrfcrl'nles. si los h¡¿hícre. al crédito
dI" 10s (·j(,C'lll:lntes. continuadn subsis
ten !("s. en ten di('n dose que el rematante
Jos arepta y queria suhro!",ado en la
rc-s!lor..:;;¡h¡lidacl de los mismos, sin
clpslin:¡rse a su extinción el precio del
n~m:.• te.

IhI'c('lon;¡. 17 ele Oclnhrp de 1935.
El Secrelariú. Bienvenido P:"lSCÓ,

X-SOl7

Se con\'oca a los sp.iiore's acrionist:.ts
a la Junta general ordinaria que tenlÍrú
lugar en el domicilio soeial (A\"e!1h~a

del 14 de Abril. número .=í!H, .E:larceII)m¡),
el día 14 de Xoviembre próximo. a las
doce de la m"ñana.

Para la asistencia a dicha reunión los
accionistas deberán depositar SllS titulos
por todo el dia 9 de :\u"iembre próxi
mo, en la Caja social o en los Brmcos:
S. A. Arnús·Garí. de Barcelona. y B:mco
Urquijo, de :\f:;ldrid.

Barcelona. 14 de Oct-ubre de 19:~;¡.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Gari, P. P. (ilegible).

X-5019

En virtud de lo disl)lle~lu [Jur d ~e

ñor Juez de primera insiall>;:Ía ¡Jlllllt','V

1. de esta ciudad. en IJ~'o\'i:h'nc;a lie
esta fecha dictaua en el pcoeedililiéll
to judicial sumario, sc;..;uidv :")1' lus
hermanos D. Pedro, D. :\il)¡;¡'¡1l y doa
Fernando Fontana Alrueaa. el",:U hl:n:
deros de D, Alberto FUIl'~::¡1 E::-,lt:\'é,

contra D. ~lanuel Vicente l..:r;lu, pUl' el
presente se anuncia segunda sUDa:<ta
de la finca especialmente llilJOtcl:<Hla.
consistente en:

Una casa-torre. compuesta de hajos
y un piso. cubierta de te¡'i'ado, eo!! el
terreno en el centro dd cual se ha!!a
emplazada, d~stinada a jardin eircl.i·
do de psredes, todo lo que oeupil en
junto una superficie de ochoeie!lto.~ on
ce metros cineuentg decímetros, o se:J1l

veintiún mil cuatrocientos ochenta y
nueve palmos sesenta y cinco cénli
mos, la que Se halla situada en el pllC-

Don Juan Antonio Cabeza>: Home¡·o.
Juez de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

En virtud de lo di.~pucsto en provi
dencia dictada en la SccC'ión cuarta de
la quiebra de D. Antonio Barrios Zam
brana, se cita .por el presente a tQdns
los aereedores cuyos créditos fUeron re
conocidos, para que el 12 Je Xoviembre
próximo. a las doce horas. comparezc.:an
en la Sala audiencia de este Juzgndo. en
que tendrá lugar la celebr:H:illn de Jun
ta para la graduación de dic.hos cn:-üi
tos, pues quedó suspendida la que ha
bia de celebrarse a dicho fi n el 11 lie!
actual. I

Dado en Antequcrn a H de Üdllj,¡'C 1
de 1935.-EI Secretario, ~I:mllel Pérez, )
El Juez. Juan Antonio Cabcz:l.~. 1)

X-500G
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X-5009

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITEC
TOS DE MADRID

IXSTITUTO DE BIOLOGIA y FAR.:.'\.L\.·
COTERAPIA "MAGl\'US", S. A.

lbbiéntlose extraviado un resguardo
t;{júnario expedido por esla Caja, gene
ral en 14 de Diciembre de 1923, con los
números 257.U95 de entrada y 102.359
dc; registro, correspondiente a un depó
sito d~ 2.000 pesetas, de Deuda Amor
tizable. ;} %, con:;tituído por D. :\IanueI
Cabada Prieto, para garantir las obras
del muro-rampa de :\1011abao, en el
puerto de Pontevedra. a disposición del
Sr, Ingeniero Jefe de Obras públicas,
se previene a la .persona en cuyo poder
:;c halle, que 10 presente en esla Caja
Central. en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño. que
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurido que sean dos me
ses. desde la publicación de este anun
cio en la "Gaceta de ),ladrid" y el "Bo
letín Oficial" de esta pr01.-incia, sin ha
L~rlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de Xoviembre de 1929.

)Iadrid,8 de Octubre de 1935.-El Or
denador de llagos, J. Sanz de Andino,
P. S. (ilegible).

Convocatoria..

Orden del día.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GEXERAL DE .DEPOSITOS

X-5015

Celebrara en su domicilio oficial. Jun
!" general extraordinaria, el día 24 del
c¡;rriente (jueves). a las cuatro y me·
dia en primera convocatoria, y a las
cinco en segunda.

El Secretario, Francisco Cañoto Cha
cón.

Examen del estado económico de la
Sociedad.

Propr-sidones de la ponencia nombra
da en el último Consejo.

Proposiciones <le los señor~s accio·
nistas.

RuegolJ y pregun taso
Tienen derecho a asistencia y voto

~n la Junta todos los poseedores, al me
nos, de diez acc:iones, o los que no po
st,yendo este número se agrupen en la
forma prevenida por el artículo 26 de
llJS Estatutos. •

Para concurrir a la J~nta será neceo
sario presentar el volanle de asistencia
que facilitará la oficina de la Sociedad
á los accionistas que lo soliciten, basta

El Consejo de Administración, por
acuerdo r~caí,do en la reunión celebrada
el dia 14 del cqrriente, y de conformi
dad con lo indicado en el articulo 27 de
los Estatutos. y también a los efectos
de lo establecido en el artículo 33. con
voca a Junta ¡:!eneral extraordinaria de
accionistas. La reunión se celebrar:á en
:\fadrid el día 6 ,de ~oviembre de 1935,
a las cuatrO de la larde. en el domicilio
sucial, Alcalá, 192.
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me:'ros Dar su lado JZQuierdo. y el res
lo <"le !~; Dn<:a. que ~S· el paLio- última
mente ('i!:Ido, el cu~1 e~tá a la l':.rle
derecha central de di('}m r~;.:i¡tII';":lllo.

es de llg-ura ~lr~roxíJn<lllamenteC'lwdra
da, ptles mide diez metros dil'cjséi~;

eenlí.)!ldTos de fondo por diez l.letros
treillt3 y ol'ho centímetros (re largo,
resultando que en .iunLo lie!lt: esta fin
ca, aproximad:::nente, la cxlensión su
pedicial de seiscic:dos lHn'enta :r Ui]
.i.1elros sesenla \' seis Ut:'cir:le11'OS ('U:.l,
dr::l.düs: <:st:i sitLinua en el térm:no mu
nicip2l' de esla ciudad. sección cu:trla
o de L:.Js Corts, ser.:tlad3, a falta de
n6;n('ro ofi::Jal. con 1:l !elr:1 0, en la

calJe de 18 AvÜlciún, antes 113madu de
.\!ontserrat. y linda; por .su frenle, Es
te. con la c~dlt: de la A\'iach'Jll; pur su

eSlJal d:l, Oeste, con la calle de :.\l:.l~pu

jó, Ibmada allte~ de .:\'lleslra Seiiora
de 1~1 ConcelJciún; ¡.lO, su derecha, en
ll':~ndo, );Ü1'tl'. en :;u m¡Jyor pa;'le, con
D, Jetan X, ;\101<:;0 y Criacll ,~, en una
pequefia p:nle central dofia Adp1aitia
Lleonart y C:Jr¡olOl. y por la izquierda,
Sur, C')r: D. Jo~¡qu:n Gela!l;:I'[ o :;us su-

Ln:,¡ jJiez:¡ de l¡en:l situ:Jda en el
t~rli,¡Il() (te :\[(.;ltiJJ:.¿cf¡ y p;;,tid<.l:; de
LiBa y SUIl!U1it<Í. lH.>r CUY::l n¡)~ún la
COl:Jj):l¡lÍun antes (ks dhlinl:ls fii1('as,

y 1,;\s:,rol1 de»pu¿'s e¡~ ürden e"le agrega
CiUIl. a furmar lln~t so!:J; de cabida hoy
re(!t~cid<.1 a "\;~inliúl1 jvrn;.¡les, seteaia
y ci¡¡co c":·ntJ;lIos. o Sl"un trece 11eclú
rl·;'¡". Vt·i¡lt1tr':s :~l"L::s. "ide centÍ;.i.rea~,

j,¡¡EO con bs cúnstl'l!l"t'ionI.'S que con
li{:'l:~. c()nsis~(,:1tcs en ulla casa torre
~in n úil~cro de poi !~:Ll.. ue !.Jaj()s y un
l;iso alto, t:~ls;¡ ¡:;::-a el colono. co
rI'31l"s~ aijl~)('.. Ui1~1 ~!lj;l:~ 41(:" ugua y ¿¡e..
ee.~vrjus. i'Ul',¡;;¡:¡;jo u¡!:,¡ Jinea l'ú:slÍ<:a.
que jill<j:.!: a (;:'iente, ('un Saintdor
C;¡rt;,;-;:', y ,faidi,; OH':,: a :'\!L'd !otli:J. con

JI!:1l1 Oil:: y .;u:m :\!sin:": :1 Poniente,
(;(111 D. :\.~I;;'illlU .jc:fÍb·i:¡,.,. lwy el hipo
t~t:::;:1t:. y l;I.);' :< urit'. ':ul\ e'de Illi~¡¡¡u-

O,r:J jÚl'Z:: dc' ;¡(,¡-¡-:: ('ui:i¡Jul:':-.la. en
su IdU:,70i~ IJ~I;'¡l'~ :le \'i;~:1 y p;ll"ie a,.. tu.:.Jl
]n~nte h~l~·rL..l~ d~' {"~!r,¡d~~ LJui!](:t'" eU:J!"
t;lrH~~ de' s!·¡rdlj·;~id:E~~~. ~qL!! ....·'".d~·!1!es :!

<'l!~¡r(:'j1~:i :"n'e:¡s y ("n,'Uf:'¡¡la \" ~.eis ('t:'n
CÚ¡·~c:~:"';'. s1Ll t'I! ~; rer~~i'idu I~''';''illino JHU
n¡ci¡n,j (Í~ \!ol;!)¡i:lilt-J¡ ~. j.wl'litla JJa
ln:lii:¡ ,le :-;:¡:¡;unL¡ \. lilllÍa: ¡¡ Oril'llit'.
"'.)11 !jeIT:¡S de' _~~!l',ui;i() UllelW, 110Y
l:!·¡j¡~(·j.",!(-u: a ~h..'dj()·(;i:!~ l"on l¡lS de
Fr;¡!1,:J';l'o:\!irc'¡: :l l'tJ:l¡(':!k, ('On J:::s
dé l··(.lbjo 11al¡dl~;. IIl.~·d(~lJ!!t..:' ü·n rt:¡';l1e

ro" :'.~1h's COrl. la~ d~ 1'<.".1;'0 C:I!orrc. y
¡Jor Ciz'ri.O. ,'on L:,; d(' .Im,lo l~os(·11.

j':!,"1 ia eclt'l!r:w;ún del n-r;;:¡le en
];¡ ~~'¡l! ;¡:!fU'!I1I'ia dI' l'Sl(' .J~~z.~:ldo. sito
en <:1 í':tl:"-"io dt· .JtI:,¡ici:I de esta eiu
uac!. s::, h:l sl'i,;¡l::lio l'J dia 21) dt:' :\0
Y¡l'!ll!J:':~ ¡;r:·':';¡::u. a I:)s diez: hor<.l~, y
Se ~Iti". r{'rie i.:l il-:'s Jiejt~H!orl'S:

.(Jue ¡,;n'a ]:1 suh:lsi:l :-;e,Yir:"ul de li,;,o
b :-'U:ila {k cillcucn:a mil pesctw; P:I
ra b j'¡'¡ll!era fine'l: la de nlarentu mil
J'~sd"s J).\r:\ ht ~egun(!a, y la de mi]
pe~:.:.icl."; p~~r;~ ia ter(":..~r:i~ y que i~O se
ad.rn;!i;-:, iJOsll¡¡';;¡ <ll;';lwu qlie se:\ :,¡re
rior a dicho tillO; C;liC íos autos y 1<1
('ert¡I¡'.·~I::iún ,](') HL'gistro de in !,¡":lije·
dud a oue s::-: ¡"(~lier-e~la regia clIar¡a' del
:'!:tí:::llJO 131 de h ley Hlpotec:¡ria t's
11u'án ¡:e manifiesto en la. Secr"ctaría
del infra,;crito: que se entenderá que
todo lki/¡:dor ~H:ept;) como !J<lslante la
tnu!¡:,-"it'iil;o y tlue las c~rga.s o grav&i...

menes ;¡nteriorcs y los jJI'(,fen>r.!es, <;j

los hubiere. al cri~djl() Li ... : :¡('lul', ('nr!

tinuariw 8ubsi~tel1t... s. e¡·,tent.!¡l··nt10;;¡>
que el remal:mte lv:-. acepta y qu¡,da
subro¡..mdo fi'1l la re~¡;i)n"a¡J¡¡i;Jod de
los mis.¡ilos, sin d':slillarSl;: u su extin
ción el precio llt:! I"L'lr::!te.

Y, finu!.menle, que !J¡'I':.I toll1ar purte
en la subasta. delJer:'tn los ¡,ostOl"\:'s.
s<1bo Jos exe(;'l)llwdos ... '1 Id le\'. ('011

si·gn3r cn el .ru"Z:C.ilrlU o l'¡¡ l;'l est:,iJ!cci
lilie:1!o dt'slinad'J :11 eil't'lo, el diez por
ciento del tipo jndicado. sIn cuyo ro:::
quisilo no 'st"r:'lll ;¡dm¡tidos.

Barcelc,na, 14 de Octuure d~ 1!l3;;,
El Secrdal-i ü jUl!icial .\.nlunio Codo,-. .
lllU.

1\--4999

JUZGADO DE PRIMERA IXST.\?\CL\
KUMERQ 12, DE BAltCELO);"A

En virtud de lo t1is.puesto por el se
ñor Juez de pl'illlera instancia. titular
del .Juzgado nÚIllt'''O 12. ele e~tacapi

tal. en el expedienll' Si)t;r<: del.:'laracil·:n
de ausencia de lioiia :'bda R(J(':¡SP:l1l2

Cuslel!:i-. promoYitiu por sus 'l'.·rmano~

D. :'\j¡¡.;ueJ y duí'\;¡ :\n:ol1¡:J Hueas;J:llla
C:lsl<:J!;j. se ha!'l' ~.d)er q:ll: p:¡ dícho
expediente se 1I:1 dj("!:.liio ..1 :lIlto qUe.
l:1l sU parle nt'ees<lria. es del tenor lile
nI! siguiente:

·'All[u.-J:::ürcc!u!la 7 de .Junio de
19;{5.

POI' evaeuado el trashldo conkril!o
al :\Iiniste-rio iis(':d. v

Ht:'sL!!lando ·qlit· (."j" ProeUn.iUol·, ele,:
Consitlerall do• .-:tc.,
Se Uee!:Jra <;n 1.'''':lUO le~al da :lllSt'n

(~¡a a dvña ::-'iari:l HOl';Jsj.J'ar1:..l C.stelhi,
('U.',::! l.ledarat:iún :1 lus ef:·do~ de lo
t1ispuesto en el :¡¡-¡iculu 1~ü del Ct":tli
~o -civil, se pu!J!jc;¡:'Ú pUl' lIll"diü de
t~didos, qUe se jjjar':";n l·J] d siliu pú
hli('o <h' ¡-oslu!!¡!¡!',' dt· e:-;,,, ('iu(bd \"
lit>] Jl!le!Jlo <lt' .:',jo;!ciJ¡:a-l·[t,J:-;.ill'll. ú¡¡i
.IIIU rloll1:dlio dI:' j;,¡ all~l·nt(;'. \' se in
sl.'n:ar:in ·...,n <:1 Foielill O{id(¡l de fu
(;i!lIf:'NI/i(1a<! de Crtlallll){j \' l¡ .... CET ..... 1JE
)!.-;DHID. ...

Lo !iwnlló y ftrm:l el Sr. D. :.\hll1lll'I
:\iúntero :\::Jei<i. ~':¡l!.;j~lrad(). Juez de J."
jnst:lJlci:t. lil:!i;l:' ;~<:1 .Iliz:';:Ido IlÚ:lltTO

1:!, de I:'S:" ¡-;I;;;[:,): duy' f(-.·_· :\I:tnuel
:.1vnt<:l'o.·..-:\.nl .. liií, .-\:-iu;'o r:I:t"t:'.í:I,"

Ba.cclona. 1 lit- O('II:!)re de 1!i:l.).
El Secrebrio. _\r'tllrv Cla\'<:,'i:l,

X ~·4D9i

JUZGADO DE PRI:\!ERA l:\":"TAXCl.\.
NU)H';RO 14, DE ~,\RC.ELO"'.-\.

En \'irtud dC' 10 disp\!esh) 1')1'))' ('1 se
fio!' .lul.'z lit:' prifll"r,1 inst:¡llt'ia l!l·) ./uz
;2.::do l1úml.'ro 11. de t'sla l';,¡;!<H!. el1
¡');'O\'C'íc!o de fC("!la de :1 y.:. 1', (1 ¡(·t;ldo t'n
el juicio ejecuti\'u se;..;uiilo por el pnl
t:"dilnicnio judiei:ll su ..•<lrio dl' l;¡ Il'Y i
Hipotecaria 'lJl'O¡¡¡o\"ido por D ..!<l:Ii¡¡;ill
l-'izá , Boca co:.lr-;I IJ, \"k(·n1p _\!~ad"

CIilJlt'~lt, por ~1 pr(!»en: .., y lJor jJl'jnll'
r~t \'~z~ S(~ sataa nt:('\'~)it~e!lte ~~ pllbiil:~'

sl,bast:.l, lerminu de \"('ink (lí:l.~ .y IJU!"
el pj"el"i~ .:-s(-ritlll·ari:l!li(,lllc t'S¡i¡,tl::ldo,
que es ..1 de ót;n mil IH'.sel¡¡s. lo.~ hi\;
11es esjlt'l'ialtllellle hi]JOkt':oldus (b-j,,»
eng:.Jl':t:li:a hecha eXlensiva a Jos I'Jt'"
ncs n¡uel.>les, frutos y rentas ql,p nol"
malmen te exc1ll}'e el articulo 11 LI de

la ley Hipo!el'arÍ;) r a cualquiera olr~lS

rI!ejo!'a~ y eonstru':("jones !p:t:has y l!~~

(:cd~ras, eorlljlueSlOS de UI1:.! casa J~

¡.danta baj:l, dus ,pisus ¡JolJles ;y aim:l
cén en b ¡J:lrlt' lJosltTior, en el qUe
hay insl:llad:l 1I,1:.! indus[riu de raLri
ea:'¡o',n de plm. 'I:on máquinas ¡¡.Ji':.!
;.¡¡nas:¡:-. haii, 1;:1[:1 r triturar al;nel1
1.1 ;':l. molinete <tí:' muler j).ln :y otrus
utelbijius. con tn:S moton:s c!c med.ü
(":d):!iJo, l"0rri~nk i;lJterna :rifúsil'U; es
1:-, la Jinc:.! situa(.1<.l en la pl'esentc ,;iu
d;,¡l. Pas<:ü de :;';uestra SeJ10ra de:'lont
s{'ITat r:úJ1Iero 3.'J, cor ¡prcndil:'ndo dos
euerp~s: uno, con fach:iua al Paseo,
rle tres ])l::lI1t:1s con 1:>4 metros 29 de
('¡¡lIdr!)s cuadraúos, y el ol!'(O, con f::l
¡·ha,!;. al ll:skro. o sea a la calle de la
S:tJud. en una lJI:lnla de 57 metru~

;.ll dld!llt'l;-os cuadrados. y en dos
!JI::;1[<1o' de UiG mdros ;:;U decímetro:;
1~¡;,lI!!';ldo,~, lJllí:'I.Lult:lO un ;)equeño p::.tÜu
entre ¡uO¡ uos t'di¡ieios. que se ccmruni
l'an ('nln: "í; la lola] supdic'ie del so-
lar es dí:' 3;~9 t!\plros 86 ueeimelros
c-u::!lra¡]us. \" ~ielldo el fren te Paseo
(!t: ),"lw"'rJ. 'S61l1ra de :\lonlserrat. en
úrea de 11 lIletrlJS 15 d,!dllH::tros; por
licr('('!I:I, enlrand,). [<:¡-reno de los. SbIO
n,» !iOllIS \" 1-"CI'I"t:I-: izquierda. IJro;Jie
d:..al ue n. -.\l1tOI1 io Yila l-'al¡r¡¿·s. y por
1,1 fundo !c·slc¡-o. con I:,¡ aclu:'!lcl!L1e
de ia S:i!~l(L ai:lt:s len'c'no de lus n'[e
¡-idos S¡-e~, lJullls y Ft'l'rer. que per·
It'm' •."e al hipott:'cante en euanto a las
(;:)r:ls. jJt;r ll¡.!j¡erJ~ls ]Ie... ho con&iruir a
~LlS expl.'no':ls. t'st:lI1do tolallllt'ntt' paga
da~; la lil1Hjl!inaria Ut' ]¡.1 rt'!"¡;:l'ida in
dust,¡~! !JOI' h~:b('rla :!dquirido de su
l":.lr:::o \" ('t,en 1:1. '" el >-ola¡' por halJerlo
s;:';;;"',S:It!O de la iKJreión de terreno, el ..
i!wyor sll¡J_~rfl(';(;.("O:¡Jlprada a D, )'lanlld
T:Jl'a~('o \" F(H~is~l';j. en escritl¡,a de ~

de.! unjo ~!e 1!l:11. aulo:-izad:¡ jJO:- D. Isi
d¡'o LLib Hir.:r:l, que pasó a fOi'mar en
t'! 1k:-;:slr,) '.le 1<1 PrOiJie.bd del ~ort~
L~ ins('l'i¡)ci<'!l pri1l1era del número
S.91~ a los iIJlios l1li y :;igui('ntc dt'!
l,)iII0 13;-);{ del lilJru ,l;j1 c.:ie 1::1 Ser.:ciuu
j>í'l¡¡lCr:J o d:: (;rada. lnscri:a la hipo
l~·t'a en el He~istro u!: 1:.1 P¡·op!ed'1l1
ud :';ol'te. en el tOlllO 1.3;-,::l dd al'Cbi
\'0. ] i ¡¡ro -1;11 lIL' la Se('l'iúr: lJrimera O
cJ~ Cr:lci8. fu¡¡o 11"1. linca númer-o
8.!-J11 inserir;ckn s<:~ltnda.

Ei 'r<:ILJ:.Jlr.: 'tl'nti¡':'l lUQ:lr d dja 16 de
:'\o\'i('m!>re pri,ximv ye·liic!t'ro. a Ills do
l·r.: hu:-:'.,; L';¡ la S:Jia audit'llc¡a tito este
.iUZc;;Ic!U: silo t'll d Palacio de .Iusti
el": ~- se ;lü\'it'rte ~t 10." ¡¡.. iludore:;;

VI;"" los :mlos y la l'('rlifie;lc,'ión del
nec;!~!r'o l'o'tún ue ll!:lnilit-slo en la Se·
('¡·l.:~t1i-íu~ {Pi~ las (,"tJJ".,:"":'IS o gt':J'\,úIJut.nes
:lntr¡·¡,,¡·('.s y los J¡¡-de!'1~I1ies al ("rl'dil{)
¡j(>I I!['iu!'. l'o!1lill~::I!'Ú:1 sl:!Jsislt'nks, en
:end:i'ndose que ..1 l'ematank J:)S an:p
1\1 y qUl'rl:l Sll'·,¡·u;!.::du t'n 1:1 n'sponsabi
¡¡dad d:~ 1üs InislllHs, s:n lJ.-sl:llurst: :l
.~;! C:;!¡lll·;,·¡¡1 1'] P¡-,,(';o (kJ rcll::';Ll'; l/ut:
p~¡ra IO!II:¡!' p;:l'ic ('n la sllb:Jst:..t deber':'
::('/"l':!ilur ¡JI'l'VialllC'lIlt: ludo I¡cilador
11::1)('¡- dl'IHJ ;¡Iado en !:J C:lja de j)('pó·
situ.s de es!:! provinei:1 una eantidud
j:~I!;11. !Jo;" lo m,·nos. ¡JI 10 poj" lOO dt"
1;1 \':.dol'a:·iún, y (¡<le en l'l :.Ido de di
t·lla s~;b:.s\a no se ad1l1i:¡rú portU¡'d ~¡(

~U!l;¡ qUe ];I.! cuura la to!aiid~ld de i!i
f'h:l y;.tlur""j"Il. O se:l 1:1 alltl:"S refericla
(':;Illil!ad _Ol' ('¡en mí! !WSel¡IS.

¡::.rcelOJ.l:', lli de <klu[¡,e eJe l!:13::i.
Ei Sl'l'ITI!-lrio• .losé D:li¡:wu.

1\.-1998
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JUZGADO n}; PRT)mP.A INSTANCIA
DE CARBALLINQ

Don Julio Balboa Lópcz, Juez -de pri,
me¡-:..!. inst:lrl(,jn de C<11'ballino.

Bogo ;Júúlieo: Que en expediente se
;;¡¡i'10 en est!'! Juzgod" sobre dcclar:1ción
dI: ausencia de Seeumlino Pincrl, \'edno
q~!t~ fué del A,YtJl1tamiento de lrijo, lu
:::cu' de :'.Iate1o de COl'ncda. se llama a
;iidw sujeto y a. los que se crean con
<1,:;'('cho 2 la administración de los bie
¡H~s del mismo, por término de dos me
S{-:;, y se hace saber también que la ad
:¡;inislr:lllol'<l nombrada provisionalmen
te . .\na Pinal Casares. ha renunciado el
c:l1';";o v solieita la de\'olución de la fian·
za 'coñstituid:¡ pnra garantir sns ges
nones. para que en tl~rmino de tres me·
~l.'S ale;::uen ante este JUlgado de ·prime
ra instimcia lo que tengan por com.-e
r..ieIl~e sobre dicha pretensión.

y pnra. Sü inserción en l:l. "Gaceta >de
~Í;)d,id", expido el presente en Carba
llino a 15 de Octubre de 1935.-El Se
cretario. P. B., ?lIsrUn Aspilchcs.-El
Juez dc prb-:.cra inst~ncia, Julio Balboa.

X-5002

JUZGADO DE PRnIERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE l\1ADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular dd numero 6, de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco Hi
potecario de España, contra D. :\hmuel
Posada l\oriega. hoy D. l\laouel Sierra
;'lolleda sobre secuestro y posesión in
terina l;<lra ha{:er efectivo lln crédito
de siete mil pesetas de principal, se
saca a la venta en pública subasta. )'
por la cantidad de catorce mil pesetas,
la siguiente finca:

En Riva-dcdcva.-Casa de dos plan
tus en un terreno cerrado sobre sí. que
an tes fue prado en el sitio de la Bra
g:l{]a ue Colombres, término municipal
de Rlvadedcva, partido judicial de Lla
nes, provincia de Oviedo; contiene una
extensión total de 31 áreas. de las que
cl'lIpa la cnsa 240 metros cuadrados y
el resto del te.¡'¡,mo está destinado a
hucr-tu; lindando toda 13 fin~a: por el
;-';ol'te, G frt'nte y por el Este, o izquier
da, entrando, con tránsito púhlico, y
por el Sur. o fondo. y por el Oeste. o'
üeredw, entnlTIdo, con terrenos de los
hered{:l'os d~ D. ~Iateo Escalante.

Para cuyo rernate, que será doble y
s:iuultár:eo ttl cs~e Juzg~:do, sito en la
calle del Geenral Castnños, número 1,
p.r:mero, y en el de ígu::!! clase de LI$.
nes, se h::J s:cñalado el día 29 de No
\'iembre prúximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose constar:

Que para tomar pacte en la subasta
deherim con:;;ignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del tipo en fjl'e la finca sale
a sub:.\sta, sin cuyo requisito no serán
admiti¿cs.

Que nI) se admitirá postura algun¡
que no cl:lrra las dos terceras partes
de expres::ldo ti;iO.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rcmáhmtes.

Que la consignación del precio se
verificará a ios ocho días siguientes al
oe la aprobación del remate.

QUl'> los títulos. suolidQJ¡ DOl' cartifl.-

caClOn del Registro. estarán de m:"l i
tiesto en la SCI':-etaria, deblendo los li
citadores confonll::nse con ellos, y sin
tener derecho a exigir ningunos ;)tr05.

y que las cargas o .¡::ray;lmenCS ~ n te
r iores y los prererentl:~., si Jos hu!J:eH:',
al crédito del ~H'tor, continuarán subsj~

tentes. entet1dit~ndose que el remahmt.::
los acepta y queda sub'rogado en la
responsabiiidad de los mismos, sin des
tilwrse a su extinción el predo d.::!
n:matc.

~.ladrid, 11 de Octubre de l!/lJ.-EI
Sécfctario. P. S. (ilegible).-Visto bUI;!

no: el Juez de primera il1shtncia titu
lar, Antonio Ruiz.

~

JUZGADO DE PHI.MEIU. I.:'\STA~C1A

NUMERO 7, DE !lADRID

Don ::\hmuel F~rnández Gorl'diJIo, Juez
de primera instancia del Juzgado ()ú
mero 7, de esta capitdl.

Por el presente hago s,lber: Que en
este Jl:zgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, promo\'idos por D. Tomás Aris
tea Lázaro Pérez, como subrogado en
los derechos de D. Rufo Serrano ::\Iu
ñoz. contra D. Francisco :\!artínez de
la Rivas y Richarsón, sobre reclanw
ción de un crédito de sesenta mil pese
tas de principal, intereses al 8 por 100
anual, gastos y costas, p¡'ocedente de
la escritura de pré~tamo CO(l garantía
hipotecaria otorgada en ::\ladrid el 4
de Octubre de 1928, en cuyos autos en
providencia de 11 del corrIente mes he
acordado la venta nuevamente. por ter
cera vez, término de "cinte días v sin
sujeción a tipo, de las tres pa¡·ticipacio,
nés de fincas hipotecadas en la men
cionada escritura, que son las siguiell
tes:

Primera, Una décima parte indidsa
de la finca d:momiñada G:ilea sita en tér
mino municipal de la Anteiglesia de
Guecho compuesta de te,¡-enos ar~o·

males y eriales con varios cd ificios,
siendo su extensión superficial la de
157 hectáreas y 15 árens, equivalentes
a 1.571.úOO metros cuadrlldos. en cuyos
terrenos se han construido varias pare·
des y ~os edificios casa pcrteria, C2sa
principal, Casa de la vaquería y CU3
dras, depósitos de agua y ;J'1CXOS, si
tuados bajo tierra y con posterioridad
se han construido varias !)aredcs <1,;
cerca, plant::lciones, usOs 'y scn-icios
para la misma, casas de reen'o. oh'as
dos de portería y Un csserío nueyo
para el hortelano,

Es en el Registro de la Propiccl:'ld
de Bilhao la finca número 1.11;'), al li
bro 29 de Gu-t'cho.

Segunda.-rna déeima ;):"!rte y un::t
quinta parte de otra décima pr.rte im]l
visa de un trazo de terreno, latl' nú
mero primero d('l pl;Jno de pobJ::H'ión
que se levantó de la Yega de Lamiaco,
del barrio de las Arenas de GOl'(':1Cl,
con una superficie total dc 4.2,'53 me
tros cuadrados con 50 ccrtimetros, den
tro de cuyo pc:rímetro, a.n('m¿s de la
casa y pabellones qt!e existí~m se hn
levan tado una casa-palacio' y cocheras,
y es en el Registro de la Propie¡];¡d
de Bilbao la número 36 de los li.hros
16 y 57 de Guecho.

Tercera,-Una décima parte J uua

qninl:l P:l,jp llC:' 0:1'<1 d;'('¡¡nn parte In~

divisa de la finca lo tI.: de tc¡'rCr¡o nú
mero J det plano de Lmli;l(O. Ayunta
miento de GU~dlO, mide 2.138 metros
cua,lrar1os con 10 (cr:iimetros y contie
ne U;13 ca~a que consta <!f! s6t::,;IO. piso
Ibno y dos ~I :tos C'.I1 Ull;¡ tl:!"raza. y
cs en el Rt:;!is~I'O de la P:opi('\lad de
Bilb~10 la núm¡,ro 4-9 ü€;l lihro 5i de
l;ut'<.:ho,

Pa:a el ",to del ¡'emaie. qll-e tendrá
Jugar I..'fi la S:~la Hudienci<1 de este Jm.
¡LICiu, ('aile dt'1 \'encr;ll Cas:afíos, nú
II1CI"O 1, principal. :\lodrici, SE: ha scña
lado el dia 2~ de :'-;o\'i!'mbr~ próximo,
<1 las once hü:'as. y se J](:\'aní a efecto,
b.d,., las <:or'ic!iC'iones s:gu ¡entes:

Primera. Que esta tCl"e~ra subasta
se <:C!;;I)I·<I sin sll.ieei~l;l a lipo.

Sq,:unJ'I. Que par:) tllmar parle en
el remate ddn:rún consigm.r previa
menle los licit:¡dores la cantidad de
sds ;;-:¡¡ pes<:l:is p::ra la primera parti
eipnción de f'!n,:a por el ()rden que se
deserib!n, m.il quinicil1as pesetas para
In sq~unda y mi) quin!cr:!tas pesetas
par'a ]a ten.:t:r:J. que es ellO por lOO
dl'l tipo que sirdó de venIa para la
sc.,,;undn SUh:lst:l, sin cuyo requisito itO
serún admitidos.

Tl'cL'cl'D.. 011e los 3'.ltos \' la certifl
cac;,:·n del Hegistr() de 1:1 Prnpie,lad a
Que s{~ refiere la !'c.d~ ('u~rla del ar
tículo un de 1::1 ley Hip:o:ecaria, esta
rán eie rn:mificsto en la Secretaria del
rcfrend::mte.

C:uarta. Que se ('ntend~r:i que todo
lic!tmbr acepta COIllu bast<lnt~ la titu
1:.H'i6n.

Quinta. Y que Ins ca¡g:lS o ~r:.\Vá

TI1KleS :lnteriores .... los prder'c!1tes si
los hul-¡iere, al c,/d: to del :lf'lor. C~ITI
tinunfÚn subsi~t'Cntcs. cntendie n d o s e
que el r(:m:ltn:-!te los accpl;l y queda
SUb¡·Ol.plt1o en .la resj1<Jnsnbilid:'Hl de 1(;5
mismos. sin destii!a:'se a ~u extinción el
precio del remat(,_

Dado t"n :\Iactricl a 14 (le Octuhre de
193~).-El Secretario Judicial. :mte mí,
Jo::¡quln .:\.rgo{(:.-EI Juez, )Ianue! Fer
nándcz.

X-5011

JUZG~\DO DE pnDmn\ I:\ST~\"CIA
.KU:'IERO 9, m: ::'>U.. DRID

En "i¡tml de p¡'()\'id('n,j:1 dict::td::l por
el $(']101' Ju¡,¡: de pril:H'!'a inst:mcia nú
mero 9, de esta c:l1¡lt,¡J. (:n a\!to~ que
sigu~ doña :'13ría <le la Sol,.,uad Barre.
do j' Garcés, sor:.l"(~ dccJal':l¡'ión de here
deros abintcst:lto de su tia doña Filome
na 13::n'eno Alfan>, se anuncia la ll1t1ede
sin testa. de dicha doña Filomena :i::3
rrcdo Al faro, ot'urridn el ;) de Fehrero
de lii1U, en Sl' domieilio de ~1:Hirid. ca
lle ue Jardines, -:0, principal, ::1 los cin
cu!.:nta y Cllu~ro afHJ$ de ('uad, !;¡~ndo

ilaturaI de Tur;'cbgu:w, ('::S:I'¡,I cun d('rl
C::tr!o;; ~Jar¡a Arro;o y ~,i~lrlíllcz e hija
de Anast~;sio :r Carn:iCll; y se hace S;l

ber que los (IllC n~d,I!11¡1!1 su hcn:n':ia
.~on su herlIwr;a doiia ),f¡! tilde BarrEda
Alfaro y sus sohrinos D. ,Iesús, doña
:\[:;ria riel Ca,IH'n )' lk.ñn ).["lria del Am
p¡lríJ \"aIC!lzuela i3,lITedo: dQi1a :'lIaría
de la Soll.'d:ld, doña :\fa;'ío del C<JI·!l.Il'l1
y doi1::l. Maria de los Dolores Barredo
G.lrcés y D. Adúlff) B:::-l'{:do Arrojo; ....
por últ!mo, Se lIam:.1 a los aue se ln'::l;l
con igualo mejor rl~rl'('hó. para qLle'
comparezc::m ante dicho JlIzg~\C!~J :1 ¡-e,
clama¡-lo dentro (je tr¡>:rlta (ii:-.~.
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y para "u rmb1icadónen la "Gaceta
de :\ladriu" s(; firma el presente en ~fa

drid a 10 de OeiuL:'c de l!:1~5.-Ei Secre
tario, Francisco de P. Riycs.-Yisto bue
no: el Juez, Carlos Calamita.

X-5001

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCIA
Nt::~.1.Et:.o 12, DE lIB.DRID

E!~ virtud de providencia dietada
por el Sr. Juez cie primera instancia
del número 11. ue esta capilal. en au·
tos promovidos por el Banco Hipote

cario de E~lIaiia conlra D. José ~la

ria Castiilrjo \\ a!l, :>oiJre secuestro y
enajenación de linca hi,potecada por
<.Iquél, que hor t'5 propiedad de don
Doroleo Amo¡- Calero. ha acordado sa
car a la yen t:l. ('n pública suhasta, por
primera vez, la linea hipotecada, que
tS la siguien le:

En 1>u(:')) 1,( de Don Rodrigo.-l.'na
dehesa denominada Encomienda de
Retama. Sil~l t:ll término municipal de
Puebla de Don Hodrjgo. partido judi
eial de l'iedr;lbuena, proYindu de Ciu
dad Heal, qlH: ocupa una superficie de
7.255 hf('!;in:;ls selenta y cuatro áreas.
que iinda: :11 .xorte. ('on la vega de la
Higuera. y si,'rra:> de vcdnos de Pue
bla de Don Hodrigo Qllinto de Ab:ln
tú, Quintu (!el C<¡iTiz:tI, Quinto de Río
frío y Quinto Jc Santa :\Iaria; al Sur.
eon rio (i¡:::diana, :¡n liguo camino
de Puebla lit' Don Ho:1rigo a Luciano.
QuintO til' Castinegrú y Quinto de Bal
n:m'iu, (ie:Jominadas el Chiquero :r
(Juin \:.t del Enein:lJ'. y al Oeste. con
la (;.::lc_,a de las Yillecas. sierras de
VE:ci,',ns de Puebla de Don Rodrigo y
et ¡-i() (.}aadial1a. Tiene cuatro casas.

1.:1 ado de la S[l!Jasta tendra lugar
doble y simul:áneamenteen este Jl¡Z

gado de prirnt:"ra instancia núme:-o 12.
sito en el piso St:~undo d1:' la casa nú
mero 1 de la e;:¡J!e Gd Gcnt'ral Casta
iios, de e.'>1a capital. y t:n el de prime
ra insl:ineia de Pieurabuena. el día B
de .xoYíemb¡·e próximo, a 12s once de
su mail¡ln~, bajo la:> si;{t.iE'n ~cs

CO:-:!>! l:IO);ES DE 1..\ ::; t:B.'\STA

PrirnE'ra. Se tO!lJar:(l'ümo tilla ,pa
ra la subas!:1 la cantidad de ochocien
las rr.il J)l.'s('i~¡S, lij¡(Í:ls en l:t e:>critur<l,
!JO admit;('I~l)ü';C ]JOSiUrcI5 qUE' no cu
bran las dos tereeras ¡;¡l!'te~ del expre
sado tipo. y para lomar parte en la

;subust:.! deb(',ún los lidt300res consig
llar preyilllllcnte el diez por ciE:nto del
tipo int!i(,:lliu"

~l.'guI1da. Si se hicieren dos postu
ras iguales se nb.irá TI ueva licitación
entre los do:; rematantes. y la c:onsig
l:aC:.ión dd resto del precio se verHi.
,"ara a lo:; odw di¡¡s de aprohado el
n:m,ü~.

Trrcera. Que los tilulos de propie
dad de la finca lü~)o~ecada, suplidos
por cedificación del Re.~istro, se lw
llan de manifIeslo en Secretada a dis
J'osición dI! los licitadores, quienes
deberán conformarse con ellos, sin te
ner oerecho a exigir otres.

Cuarta. Que los gravámenes o caro
gas anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, continua
rán subsisten.tes· y siD can-celar, sin
destinarse a su extinción el precio del
re:nat.~" l;'ntendiéndose que el rematan-

te los acepta :r qu('d~l subrogado en la
rt:spon:;abilid<ld de los núsliJOs_

y .para cuilüchHi{;n~o d~l pubHto. el
presente SI:! ins('rtará con quin('!:' <lias
de antelación. por lo menos. al señala
do, en la GACETA DE '\'!.AnHID, Boletín
Oficial de" la pro\"incia de Ciudad Real
:r en uno de los periúuicos de esta po
blación, fijándose ol'ro en los sillos pú.
blicos de costumbre.

Madrid. 14 de- Octubre de 1935.-El
Se('retario, Germün Gonzálc:r. Cam~(J.
Yisto bueno: el Juez de primera ins
tanda, Humberto Uorente.

..
JUZGADO DE PRDIERA I::\,STA:\"CIA

NU!\1ERO 12. DE l'.B.DRlD

En virtud de providencia dictada
p{)r el Sr. Juez de primera instancia
del nlL"IlerO 12, de esta capital, en los
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, sobre secues.lro y
enajenación de finca hipotecada, se~ui
dos contra doña :\Iuría de la Cruz Her
nandez .:\ájera, ha ncordado sacar a la
"ent:] en pública subasta, por primera
vez. la sicmiente finca:

En Jladrid.-Cn:.t casa en esta capi
lal y su plaza de ]a Leal1ad. núm~ro

-1 provisional. con ,-celta a la call~ dd
mhrno nombre, por la que eslú s~ñal<l

da con el número 2. correspondiente
a la Sección primera del Registro de
la Propiedad del 11ed iodia. teniendo
la fachada principal a Poniente. y lino
da con la vía publica, la derecha mi
ra al Sur. y ¡inda con terrenos de do
ña Carlota ~Iadrazo y he-rederos de
D. Juan l\1adra7.o. hoy efiificados; la
medianería del leslero linda con sol<.lr
propiedad del :\Iarques de Linares. 'Y
la fachada a ia calle de la Libertad
mira all\orte. y linda con la Yia púl¡Ji
ca, teniendo el sol~r la forma de pen
tágono irregular que mide una superfi
eie por itrea plana de trescientos
ochenta v un metros cU<ldrados v sie
te deeí.m~tro:;, equÍvalenles a 4.9U8 pies
35 cen tésimas de olro también cuadra
dos. La tinca descrita consta actual
mente de sótanos, seis ,plantas o pi
sos y itti ca.

El acto de la subasta tendrá lu;.(ar
en este .luzgado el dia 13 de ?\oviem
bre próximo. a las once de su nJaña
na, en la Sa.la audiencja de este j uz
gado, sita en el piso ~etinndo de la cu
sa núm~ro 1 de la calle del G~ner<'ll

Castaños. de esta capit¡jl, bajo las si
gaic¡ües condiciones de subasta:

Primera. Se tomará como tipo de
la suba.sta la e:m! idad de llo\"eci~ntas

mil pesetas fijada en la escritura. no
admitiéndose posturas Que no cubr~Hl

las dos terceras partes de aquel tipo.
Stgunda. Para tomar parte en ]a

subasta deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento de
aquel tipo, y la consIgnación del pr('
l·io del remat~ se "erificará a los oeho
días de aprob:.tdo aquél.

1'ereera. Que los titulos de propie
dad de la finca hipotecada, su.plidas
iJor eertificación dd Rcgisl.o. se en
cUentran de m::lnifiesto en Secretaria
a disposición de los licitadores, quie
n.es deberán confor.marse con ellos, sin
derecho a exigir otros.

Cuarta. Que las -cargas o gravame
nes ~leriores :r preferentes al crédi-

to elel aclor, si Jos huhiere. continua
rún :su\..lsist~nies. enlendiéndose que t:l
:'ClIi¡"auie los acepta. qu<'da subrogad!)
eil la responsabilidad de los ,mismos.
y no se destinará a su extinción -el pr.:
cio del remate.

'1 jHlr:~ conodmiento del público, i'l
presenle. adt'Il!ÚS de fijarse en el sitio
público de costumbre de este Juzgadü.
S~ inse:-taú con quince dias de antel:i
ción, por lo menos, al señalado, en la.
GAC:':T-\ !Ji': :'L>..DRJD, B.olelin Oficial <1t=
~sta pro..-incia :J; en uno de los peril.
dicos diarios de la población_

,Madrid, 14 de Oclubre de Hl36.-EI
Secretario. Gei':rlún González Campo.--
Yisto bueno: el Juez de primera ins·
tancü, Hm~l.Jcrlo Llorente.

X-SOIS

JüZG_-\DO DE PRIMERA JNSTANCL-\
:\UMERO 16, DE l\L-\.DRID

En virtud de providencia de esta fe
('ha dictada cn los autos de procedi
miento sumario seguidos en este Juz
:radv ¿] iGs:~¡n('.ia <le doña Purificación
Rodriguez GueJ'ra con D. Carlos Pache·
co y Lerdo de Tejada. sobre cobro de
un préstamo llipot('("ario ue 600.0uO pe
seias. se S3ea a l:J. venta por segunda
vez. en krmino de veinte días, las si·
gl,ientcs fin('as:

tena dehesa de puro pasto, conocida
generalmente con los nombres de Se
quero y Sequcrillo. en término de di
cha ciudad ue 1Iérida, de cabida apro
ximadamente 1.114 fanegas, equivalen
tes a 717 hectareas, H áreas :Jo' 60 cen
tiáreas; que linda: por Norte, con la
dehesa del Rincón y de las Yeguas;
por Este. con la d~hesa últimamen1c
dtada. dehesa del Hinojo. parte .!el
cuarto de la Albuera y dehesa de Ca
rij<ls. propiedad de D. F.ern::.ndo iPa
c11t'co; pOl" Sur. ('on la dehe:>a de Ara
yor~·. cuartú del Olivar, que pertene
{'(....~ al señor 1!araués de Torres C:t.
brera, y v ia fé:-rea de Ciudad Real a
Bac.ujoz, ~. por Oeste, con el cordel o
cañada Real deht'sa de h Gravelina
y Ermita cte' la Salud: la c¡-üza el río
)"¡jut:én, eamina de Esp~irr~galejo, La
X:~va y :\Iirandilla, esta poblada de en,
<'inas en el primer período de vida,
...-.¡rios hf>n1OS para COCl::r tejas ). la
drillos. abrigo para el ganado, zahur
d¡¡s o purqu\'rizas, una cas:.1 de planta
bula para d\'iend<.t cid guarda COn cua
dra y p¡ljar. y un molino harinero en
estado útil para la molienda y una casa
p¡'inC'ipal destinadll a vivienda para los
dl!eños y <,on dependencia para la la·
~~ .

¡-na dehesa nombrada Cerro Verde,
dt:stínada a pastos y arbolado de en
<'ina y monte b:ljo. de caber 1.079 fa
nl'gas y :.Jna cU:irtilla o tres eelemine:s..
i:',!ui\'i1!enks apruximadamente a 6!:1:!
:It~ct¡ircus. 4li árC'as y 50 l'entiareas; qu-e
linda: por ¡';ol'te, con dehesa d~ Vl:il
dda:regua. JIl"o))iédad de D. Juan Pela
yo ~" oll"os: po:- Sur, con la dehesa d~

San Pablo; IJor Este. con la de Vald,¡,,
":.1:v'eglla y en parte con la titula.da ceI
Gamo. del mismo Sr. ~ogales, y con
(:ierta porci¿JIl agregada a la dehesa
que a su vez se scg! egó de la denomi
nada dd suministro de Cerro Vt.rde. y
al Oeste, <.:on el río de Aljucen y en
parte con la dehesa titulada Rapose
ras.

\" se previene a los licitadores:
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Primero. Que para el remate, que
tendrá lugar ea este Juzgado, sito el!
la calle del General Castaños. núme
ro 1. se h señalado el dia 16 de No
viembre próximo, a las once de su ma
ñana.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lici
tadores sobre la mesa del Juzgado o
¡'n el establecimiento público destinad..>
al eiec!o el 10 pOr 100 del lipa de la
suhasta. que es el de seiscientas treinta
y tres mil pesetas para la primera de
1:1s fincas anteriormente descritas y el
de cuatrocientas dieciséis mil pesetas
para la seg<:.nda. ambas enclavadas
dentro del término municipal de l\Ié
rí¡b. provincia de Badajoz.

Tercero. Que los autos y la certi·
ficación del Registro a que se refiere
b regla cuarta del artículo 131 de la
Iry H:potecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del refrendan te.

Cuarto. Que se entenderá que todo
lidtador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gra.ámeoes
:¡rltcrio:-e-s y los prefere:'ltcs. si los hu
lliere. 31 crédito del ador, continuarán
suhsistentes. (Juedando el remata n te
silbl'o¡,~~idc en la responsabilidad de los
mismos, sin destinurse a su extinción el
preóo del rema le; y

Quinto. Que.no se arlmitirán postu·
ra;:; inferiores al tipo de la subasta.

Dado en )Iadrid :l ;) ·de Octubre de
1933.-Ante mi. P. S. (ilegible). - El
Juez, Julio :\Iedina.

X-5010

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN'CU.·
~"UMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando StoIle. Juez de pri.
mera instancia del número 18, de esta
tapital.

Por el prescnte, y babi.éndose solicita·
do en este Juzgado por D. José' )Ianuel
de Garamendi y Gutiéil"ez. hermano de
doble vinculo de doña :\iaria del Caro
men Garamendi y Gutiérrez. la deda.
l"ación de herederos abintestato de -és
ta. >:e anuncia la muerte sin testar de
la misma. que era natural de esta Ca
rJita!. de sesl"nta y tres años, hija de
D. Eduar-do y de doña Carmen, ocurri
da el 15 de .Julio del corriente año en
~sla \'ilia; y haciendose saber que el
aludido D. José :Uanucl de Garamendi.
lle!'mano de la referida causante. recIa·
lila la herenci:::. de ésta. se llama por me
.¡jo de este edicto a los que se crean
..on igualo mejor derecho que el roen
donado so1ieilante. par,l que compa
rezcan ante este Juz::::ado a recl~marlo

lientro dd H'rmino 'de l.reinta días.
"I~d:-id, lü de Octubre de 1935.-El

Si:eretario. F. Castro Artime.-El Juez,
.I"sé o¡.;a I1l1o,

X-5\X13

JL:ZGADO DE PÍUMERA INSTAXCU.
NUMERO 19, DE :\L-\DRID

En yirhtd de proddencia de esta fe
(-~la dictaúa por el Sr. D. BIas Senent
Ferrer. ;\la~istr'ldo de ascenso. Juez de
primera inst:lm:ia número 19. de esta
(":lJ)ital, en autos .iuicio ejecutivo que
por lus reglas dd artieulo 131 de la ley
Hipotecaria insta doñ,\ Ramona :\Ionas
tcrio Pozo, rep¡'esclltaua por el Pr<kU-

rador D, Paulino )Ionsalve Flores, con
tra doña Estrella y D. Gunzaio :.\iorales
y Fernández del Torco, se saca a la
venta en pública y segunda subasta el
inmueble siguiente:

Una casa de reciente constr:;cción. si
ta en esta capital, calle de Hermosilla,
número 43, manZana 267 'del Ensanche,
distrito de Buena....ista. Sección tercera
del Registro del Nort~, casa compuesta.
de sótanos, planta baja, entresuelo.
principal, primero, segundo. tercero y
ático, con cubierta de tejado y terrado,
distribuLda cada planta en dos .hien
das; que linda: al Sur, con la indicada
calle de Herroosilla; al Oeste, solar r.ú
mero lO, hoy casa número 41; derecha,
al Este. solar número 12, y fondo. o tes
tero, al l\orte, solar del número 8 del
plano de dh:,isión.

El solar de esta finca afecta la fonna
de un cuadrilátero próximamente rec
tángular, siendo cada uno de sus lados
de las siguientes dimensiones: el de fa
chada o Sur, '-einte metros; el de la de
recha o Este, treinta y nueve metros se.
tec!entos treinta y seis milimet.os; el
de la izquierda u Oeste. treinta y nueve
metros setenta y un centímetros, y el
testero o Norte, veinte metrOS. La su
perficie encerrada en e~tas cuatro lí
neas mide setecientos no\'enta y cuatro
metros cuarenta y seis decL"T1etros cua
drados. equi....alentes a diez mil dos
cientos treinta y dos pies cuadrados y
no.enta y dos centimelros.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad
de ciento doce mil quinientas pesetas_

Segunda. :'\0 se admitirán posturas
inferiores.a dicha suma.

Tercera. El precio del remate habrá
de hace;'se efectivo dentro de los ocho
días siguientes al <le la subasta.

CU~lrta. Los licitádores habrán de
consignarpreviameute en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez ,por ciento de la cantidad
que sirve de tipo.

Quinta. La subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
]a calle del General Castaños, nÚInero 1.
el día 18 de :\oviembre próximo y hora
de las once,

Sexta. Los 4butos y la certificadón
del Registro <.\ que se contrae la regla
euarta del artículo 131 de 1:J ley Hipoie
caria se ballan de maniliestoen la Se
cretaria. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

S~ptirna. Las car~as y gravámenes
anteriores y los preferentes que hu
biere al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndOse que el re
malante los acepta y queda subrogado
en la re::;ponsabiiidad de los mism.os. sin
destinarse a su extinción el precio dt:l
rern:J.te.

~ladrid, 16 de Qetubre de 193:;.-Anll-'
mi: el Secretario, Ramiro López.-"isto
bueno: el Juez, BIas Senent.

. X-5004

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE l\1ADRID

En este Juzgado de primera inst:m
cia número :n. se siguen autos sobre
secuestro y posesión interina. promo
vidos a instancia del· Ban('o Hipottta:
rio de Esp;úia contra D. Joaquill }lár-

quez ::\Iuñoz y doña Dolores Romero
Riv3s, ~n rli:clamacióil de. un préstamo
hipotecario de die z mil pesetas. ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta. por segunda vez y con la re
baja (¡el 25 por 1(;0 del tipo qne sir
vió de base para la primera, las sí
guientes fincas sitas en Dos Hermanas:

CaSa número 2 de la calle de Joaquín
Dicenta. barriada de D. Francisco Avi.
la. en la villa de Dos Hermanas; com
puesta hoy de phmta baja en fachada
:r dos en el fondo.

Ocupa una superficie de 180 metros
cuadrados. de los. que están edificado~

eu una planta 100 metros cuadrados y
en dos plant~s 40 metros cuadrados;
el resto se destina a patio.

Linda: por la derecha. entrando, con
la C:lsa n:.imero 48 de la calle de Nuesw
tra Señora de Valrna. propiedad de don
Juan .losé Jimt:n~z L6plOz; por la iz·
quier<la. con casa de Enrique Núñez
:\Ionje. en la misma c:JlIe que la que
se describe. :r por la espalda, con la
huerta de' San Pedro. propia de los hiw
j(~s de D. )'Iigue! Fernández Palacios.

La hipoteca a f<1vor del B:)fl('o se
escribió en el Registro de la Propiedad
de Alc:llá de GU2daira.

Casa número 4, de la misma cane de
Joaquín Dkenta en dicha villa de Dos
Hermanas. que consta de planta haja
en. fachada y -dos en el fondo. ocupan.w
do una ;;uperficie de 180 metros cuaw
drados. de los que ~e hal1nn edificados
a una planta 100 metros cuadrados y a
dos plantas 40; .el resto está destinado
a patios: linda: por la derecha, entran
do. al beste. COn Casa de D. :\Ianuel
Rodríguez Hidalgo; por la izquierda,
al Este. con solar de D. ~Ianuel Car
dona López, y por la espalda. al Sur.
con terrenos de la hL:e:-ta del Conde de
Cen'ellón. perteneciente a los herede
ros de D. )IanulOl Fernández Palacios.

y se advierte a IQS licitadores:
Que se tom3rá como tino de la su

bas·ta la cantid3d de siete' mil quinien
tas pesetas por cada Ulla de dichas fi~

cas, que es dí.::' por 100 del tipo que
sirvió (le ba::;c a ~:;¡ prjm~r<l sLlhast3.

Que no se admitir:in nosturas file no
cubr~m las dos ten"eras partes d·eI ex·
presado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
d~bel'an (·onsi~nar los li('it~ldores ellO
por 100 del tipo d.lO la mis:nu.

Que dieho acto kndrá lu;::;ar doble v
simult~t!leamente eri esle Ju-zgado y en
el de Igual clase (JI' litrcl"a. -e! día 25
de Xo..-iembre próx.imo, a las once de
su mañana.

Que si se hicieren dos postur::ls igua
les. se abrirá nueva licitación entre los
dos rematanks.

Qne la eonsignaciún del precio se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del rematlo,

Que los titulos. suplidos por certifiw
c:leión del R{'~istro. se eneuen tran dl.~

1.nanifieslo en la Secret3ria del que re
trend.a, calle dl'l General C:!slaños. 1,
PalaclO ?c: los Juzgados. a disposieit,n
de lus bl'ltadores. los cuah:s deberán
l"IKlrOrm~lrsc con ellos. sin tener dere
cha o exigir ningunos oll"Os; y que
Ja::; cal-gas o !Z;'uvúmenes 'interiores y
pl·eferentes. si los huIJier-e. al crédito
dd nctor. continuarún subsistentes "\'
sin cancelar. C'll!l"ndiélltlose (me el r~:
matante los acepta y queda s'ubrogado
en las reslJons;iliH.idaJe::; ue hJb mismos,
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sin destioarse 9 su extinción el precio
del r-cmatc.

D<1do ('n :',bc16d a 14 de Octubre de
19~;:'.-El 'Secret~rlo, Luis de ~1iguel.

El Juez JOl>é Luis G. de Le(juerica.
, X-':S013

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTA!\CIA
DE RO)¡DA

Don :'\!i;.;uel Hul.iir·a CarbonelI, Juez
de p.i¡¡¡cr:i in:;l;.wcia de esta ciudad
y su partido.

H:Jgo ~,:!Jer: (lUlO en \' j I'tud de pro
\'idenci" didarb Cll el día de hoy, en
autos ~jecllti\'os que se si?-uen a ins
taucia dc D.•-\r1iollio GonzálezGarcia,
ALagado, de esb vecindad, en COJ1

cep,Q de repres~ntante del :'Ii:onte dc
Piedud y Cija de Ah01'I'OS de Ronda,
como Pr:;"i(:t':1I'~ del Consejo de Ad
ministrac.\ón de dicha entidad, contra
coila FranC:s'.'a Hom;"¡n Ortiz, vecina
de Ronda, soj;re cobro de cuarenta
mil tresCil:lnl3S selenla y chíco pesetas
coa liie;. céntimos, se saca a la venta
",Ji púb¡¡.~a :;\.¡L~~lSla, que ;;e ce:ebra.:"i
1)0;- jirilnera 'I.'ez; ~Il la Saia :'illdiencia
de eslc .Lt:·: ...;:\do, sito en la calle Juan
Bosaa, nÍlm(:c<.J ·i. el dia H de :-':0
vlembrc prúxiillo, 2. las doee, :y por
el ti]Jo tic cil.:1l mil lJes\:las, la si
"l·1'!,rl1c

o '}7j':"':1 rú~;lie:l, oenomin:ltla Dehesa
do> h p: "o ':.1 ('un c"sa dc tejas que
s~ ,,;l:Ja"~;;; 'ci iérHlin~ de ~lontelaque,
al i"!l',i¡:o de 1:1 HHbila A!t:.J, y::>c com
pone d;: tierras de l:J!Jo" viña y en
cin:ls. ;!kO,rlUy'licS y pas:os, cuya ex
tensiC,!l su:wrjiL·j¡¡l. no habiendo sido
:"nl(s ele allOra medid<l, aparece en
sus tilulos como aproxím"da la de dos
cien!;1S lrt::nta y 1['es fanegas. resul
tando ¡lO:>, (le certilkaóún expedida
}i(¡;- la efie; :1<1S cat2stl'üles, cien to once
hec:t~,r("~.;. cllarc¡; l<l. y nuc\'e áreas y
';e¡:¡licu<:.l:·ü centi:II'U,:'l: lindando: por
2',""or'e ,.... .., iO:'l 'ü"o-l1ocales del ter
~lli;1~ , d~ -'Úolj(~a~ ~u;· Sm', c'Oll el río
(~a,.lu~!res; ~'()!- Lev<~l1tc, con la Caña
<1:! dcl C:.islaJ1o. de los propios de ~Ion

t;:..]~:\tUC~ y f";\)r l J c.i':.iente, con el término
de e; r:¡z il !t'!:Iil·

y s'-' :lli'.-:c:-!e :1 Jos licitadores:
1.0 Q:..:~ ~o ~c :¡dr¡¡ií.i¡-ún posturas

q,iC no c¡lb,':1I1 I:l~ dos ierücras parles
<.id valor d:~ la finca, debiendo los
lieii:l,~()]'cs (:'.'"o:úl,:r pn:-,ia:::lclliE: el
:iU Jlor 1;;0 de'l ·... ::-)or de la misma.

:2." El re¡¡¡a![:r¡ le l¡aL¡-:': de (~onfcr

mal'se (',ji1 los ¡itu:,)s p,'<:sentudos, de
ma., ¡fivs¡o en la Secrciariu, sin poder
e:..:.i;:;ir ol',os.

3." 1\0 lud]:'! iHlose ~nserit3 en el
p,,,·¡""'O ('" 1" I'nF,¡"";Hl la mitad de
j~' '~':l~~'a a' ;w;:¡!;,e 'cj~ d(loña F~'ancisca
1":o;:,,,n, s'~ a,;¡¡<ll Pl"o;;!t,taria, y si al
dL~ ';('l'S,J':;¡S (;ifc:·cl1·l'~. la sl1basta ha
i)!"~'~· d;.: crc~-:::J.i":~~~ L;1jO ]¡i c.ondic.ión de
s('; de C~¡¡'~,o del ¡'('m<:.l~\:lte la subsa
l1:~c:ún lh:' los <icfedos que irul'idan

la insc:Lipción, sin que pueda otorgar
se la escritura de venta de dicha mi
tad hasta que por el mismo rematante
sc acredite haberse efeduado la alu
dida inscripción en el Registro a nom
bre de doña Francisca Rom:í.n, a te
nor dc lo dispuesto en la regla 5.· del .
articulo 103· del "iriente Reglamento !
de la ley Hipoteca.ria; y

-l.o Siguiéndose estos procedimien
tos a instancia del l\Ionte de Piedad
de esta ciudad, que disfruta, can arre
glo a lzy, del beneficio de pobreza. :r
exento por ello del pago de cos!as,
el ¡-eilwt;¡nte queda obligado a S:ltis
facer todas las que se ha~'an'deven
gado y se devenguen en el juicio eje
cutivo h2sta su completa terminación.

Dado en Ronda a 14 de Octubre de
1935.-El SecretariQ, Atanasia Gago.
El Juez, ~Ii:;uel Rubira.

X-5ü16

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SARRIA

Don Eugenio Quiroga }!aciá, Aboga
do :y Secretario del Juzg.ado de prime
ra instancia de Sarriá.

Doy fe: Que en los autos que se tra
mitan en este Juz;;ado sobre declara.
ción de ausencia de Juan Garcia Ló
pez, vecino qUe ha sido de Paderf!.e,
parroquia de Vi!lamayor, en este 2\fu
nicipio, a instancia de su esposa Ge
¡;¡erosa Rodriguez González, de la ex.
p1'e~ada vecindad, con fecha 16 de
JuLio de 1934, Se ha dictado la resolu
ción, cuya parte dispositiva dice así:

"Se declara la ausencia en ignora
do pnradero de Juan García López,
con todas sus consec;Jencias legales, y
publiquese esta declaración a medio
de edictos que se fijar¿n en el sitio :
público de costumbre y último domi-. '
cilio del ausente, .e ins~r~arán por dos¡I
veces en el Bolelm Ofzcwl de la 'pro
vincia y GACETA DE :\il'\DRID con inter.
valo <le 'dos meses, llanruando al au
sente referido, y CLI}'a deciar::tción no
surtirá efectos h:1SI.:¡ seis m'O:ses des
pués de la publicación del prlnicr edic-
lo en dic;lOS peri¿dicos oficiales.

A~í Jo proveyó r fir~a el Sr. D. Ro
gclio Borondo Sánchez. Juez de prime
ra instancia de esta vil1a y su partido;
doy fe.-E. Borondo Sánchez.-Ante
mi. Eugenio Quiroga,"

La -resolución preinserta, que se ha
Ha liuütada a la declaración de 3!l

sencia por no haberse interesado la ad
ministración de los bienes del ausen
te. en su parte transcrita, concuerda
fielmente con su original a que me re.
mito.

y para su inserción en la GACETA DE
~IAl}RlO, en cUIll!1limiento de jo man
dado en providencia de esta misma
fecha. y después de hacer constar que Ji
se publicaron ya los primeros cdictos,

extiendo ('1 presenlC'. r¡ue firmo en :-:1
nia a 4 de Julio de 19:15.-El Seen:ta·
río, Eugenio Quiro;:'."u :\bciú.

X-50lJÚ

JUZGADO DE PRB'lERA I~::;TAI'~CIA

:Nf.B·1ERO 2, DE SEVILLA.

En virtud de lo dispueslo !Jor el se·
ñor Juez de príme:a ins::ar.cia de] dis
trito l1úm~ro :l. de esta capit:.:l, (-n Dro
videncia de 18 de los corrientes, dic
tada en méri h;s dc los autos de juir¡o
univt:rs:.ll de concnrso de 3('l'ec~u()i'l'~

de D. ::\I:.mncl A!v,-¡ ez Ossill'i() y Fe~·

nandez Palacios, por l<.l p~-cscntc se
cita <, los ac¡,ccdorcs de di~ho concur·
~:,¡.d(j, cuyüs créditos /13:1 sido y:¡ rc·
cooncidos para liue el día 14 de ::\0'
vjenll:n-e próximo. y ];0,:1 de !;¡s doce
de su trr..lr::.:ln:.l; compm-t'zca .mte este
Juzg2dü, sito ~n el 1'3 i ¡l(;0 de J ti ,,[l,

cia, calle- Ah71ir::mte Apod,1l";J, nú,w:l'ü
2. al obj<:i.o de com:u ... ir ::t la Jun.::.!,
so1J:'e g:-aduaciúll dt: créd itos; bajo
apercibimiento ql:C, si no lo h3.:'cn, h.'s
p~r:.trá ci perjuicio ;¡ que ¡w]úcre Ju
gar en der~cho.

Sev illa a 18 (!c O"t:¡);,-c de 1925.- El
Secr€ Lario, 3bnuel Priego.

X-4995

JUZGADO DE PUDtERA IXSTANCL\
DE UTREllA

Don José Gonzú]ez SC:Tnno, Jnez de
primera instancia de <:sl:l ciuJad ~' S11
partido.

Pi)r el prese;-¡tc se comunica a los
fines prevenidos en la' ley <le 2G ÚC
.Julio de 1922. que en cs~e Juzgado ~e

ha pres:::ntado c::;('~'ito Dar el l'!'Ccu.a
dar D. José Adamuz ['rkmo. en núm,
bre y ('OCI poder basl:mte ct-e D. Domin
go Plana Blavia, mayor de N1<ld, casa
do, dd Comtrc:o y ....d·ip.o de eslJ
población, 8C'0ii1p<lñando los dú'.".'nlen
tos y lib!'cS pre.... enidos en dicha ley. y
entre ('¡jos el ha;[!nc~ de sU ncH\'o \.
·pasivo del quc aparecc ser el pri:ncn;,
de sctecicllt:~S (';;Iorl.:e ¡T}il selscic:1t:is
sc::;-ent:.l y siete p~sclas e:nn'clüu y (~(Js

('éntimos, y el s(:.'{U!!:1(\ de qui!::ici1bs
t,'cinta mil 'lo.-ceien!::s d!1'-'ucn~a v ell~

tro pesct:1s sc!cn¡a y dos cér:ti:ll'~S, 11:1
Liéndnse ~n prOV;t:,'!~cia !le ~wy ten:(:"
por produtido en f:)'m8. dicno escrill)
y por SO:¡C;t:HJ::.¡ en COllSl'C'.lCnc;a p:.:.r:i
t()-(~Os ]05 dedos de 1c\- hl (lt~d;)r::¡ci(;n

cel est¡Hlo de sl1s!Je:l:,¡'¡'>D de pagos de
dicho Sr. P!:,c-;a E'a\"i:1. y ~H..'onl:Jnd()

,qu-cden intei'\"<'n;d:.:.s tod<1~ i:1S oper,l·
ciones dél m;s.;no. de con[():il1ic!Jd ccn
lo dispuesto en el al'iir:ülo 4." de 1'0:
pcii<la ley.

D:lqo en L"lJ'e:-a a 17 de ()(-¡tlhre (le
ln5.·-EI Sce,'c:n!'in. P. S. (ik·g¡t:!(·),
El Juez. José GOllz:J.I ez.

X-;j(J[}j
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Bajo lo,,, apercibi.mientos' procedentes
en derecho. se cila 11 em¡;icua, por
los Juect!:o O Tribunales reiPectiVQs,
Q llis perllom;u; que a cQ!ztinuación
se expresan. pora que comparezcan
el dio qli.e ~e :lefiaie, a CO[lta,r dude
la ¡echa de ia publicación del Unun
(:io en este periódico oficial. con
arre.glQ al artículo I í3 de la ley de
E¡zjuiciamiento crfrnilUl1. ~(;O del Có
di!.!o de JL:.slicia Militar y 63 del de !

MarÍll/l.

ADrfliNISTRACION DE JUSTICIA

CITAClO?'."};S

4.8i2

ALO:\:SO :.'\roHE."\ü, :\'ícobs: de diez
y 1~ LiCH: ;,::iu,.; de cdad. (Jt:" estado sol
tClo, natur~tl de )1:ldriJ, I,jjo Je :\ko·
lás y de Rutina, d:: pl'ofe.sion estudian
te, dorni.;iliado últimamente CI1 !::l ca
l!'.: J.~ J!l!i~~!'l C~-!'y~~~'!"c~ !1ú!;~e~'o ~, ha..
te!: Cljl"l¡jl:.¡:-ecc<:Í d oía ~3 de Octubr~,

:' hora de h:s 'lie:L ante la S,;J:¡ <'!.l.
d;e;~;:ia dc,l, .I11z~;:\do mllnicipal nÚll,e
;'0 1 i. d~ :\hldrid. sito IOn la call~ de
Le¡~;; 11 to, .1, ¡¡¡'¡!le i palo :~ l<t 1.:~1 •.·br:'d'·JIl
dd l'(Jr~'("jJondiente jLJil~io de falt¡¡s
s('!-\uido eil Jklw J Llz"aúo por tlesob~
dienl'ia contra el IIlbmo V cincutnt;,¡
Hl~:S b,lj'J d nÚlIll'r'o 74l) I.f~ ai'den del
Jf.0 H!::;,i.

4.873

ALY:\!~E!~Z GOXZ.\ELEZ, Delj¡¡: de
¡l:eCÍéH,;;!O <lfius de edad, dI;: estado
~,:.J¡ltnj, rwlu;-al de Los Barrio,.; Je Lu
na U_cón). hija ue :i.rseniu y LÍe :\13
ría. ut' pl'u[esiúa sir .... ienla. domidJia.
él:; últir;I;,(!!lenle en el ColP:,do del S\::,I"'
.¡CI(' DúIlH~·stico. eall~ f..·uerh·'IITal:
l",¡lljJc¡i'cce:'á t't di:l :!9 de Od!lhrt:, \'
hora de las diez. :Inle la S¡da <\lidie,,;.
¡.j:, ;Ji:'! Juz·'::ltlu r:runicj¡.JH! IlLJ,IIt:r0 11
d¡: ~\¡",Irid,' silo en' la c~,lle de Lepa:l~
::.J• .t. ¡,;: inl·;¡J',J. ¡l la l'eldlr<.:civn llt'l
':')i'.es¡H.. nd!cnll' jLIi('jo dt, 1':i1tas sn~ui

do eH dÜ:!IIJ .:tJ·,~.~~Hi~1 p(lr- lesione"i cor:
:,;;¡ Al[)p~i.ro /\llóil:! liJe. bajQ el número
lj~~/ de ur'dl'JI Jd :Jfto J~n:"

4,S;~

A~CEL IDE, :\mp~n'o~ de l,e;:1t3 y
I:l!(,\'e ,lIlos dl: ed¡,d. de estado solte
l"J. ll~¡ tur:.l! ,ll· H ut'l"!a ¡;:1l1 día ('.'¡¡I,-n
,·¡;;ti, hija de Yil'~'nle y de Pil:ir. (ie
¡,rU;'l'Si¡":l sus hlbúre~, dOI\l¡eiJiada ÚJ·
¡irl!"llll'¡:ie en b <.:allc <J~ H¡!J¡-iúa Es.
!;l\'a, :U, F:',];:-jl'!:l de :\íosaic'o,,;; l'Olllprl

r"el'¡-") el di~1 ~!:J de Ül'luhn'. \' hol':.! de
!,'.., úkz. :' n1.'~ la S~II;( ;I<!,¡¡enl':~ del
.!1i'l'2~I(~~) !l::I:1¡~·IP~]J nÚlnt~r(J ] 1, UC :\Ia
drid. si:!) l'!1 lu calle, lIe Lepanto_ 4,
iJl'iI1l'ip.,I, ¡¡ 1:: !'l'll·j)l"I'·i("1l de! ,'ones
jJl)iJdiL'lile j¡:il';O de Ldt:!-; seguido en
dicho ,h:Z,~;I(!() ¡Jor !l-S¡t)IH~S coal¡-a la
1:::SI1I:1, b::j,) el I?Úlllero 5.49 lit: crden
ud aiiu 1~);L'j_

4,875

BR\yo DmII~GFEl. :'.Ji.:::uei; !'le
dieciocho años ~le edad. ,de estado
snl:e:·o. J1:1,lir:lt de Puertollano (Ciu
dad F~,,:.'l:). J¡i;o ue 1Iiguel y de Gui-

llermina. de profesión eb3n;st3. l1onl1
ci!üldo últimarj!~llte CIl la ('¡¡lle de
Luis .\gU¡iJO, 4 (Clr;,b~i:1('h,:1 3,,;0);
cOJ:,parecerá el ciia 23 de O¡:,lu/),c. y
hora d~ las diez, ante )a Sal::! 3l~r;ien·

cia del Juz!!ado :1lU~l;cin:'¡ ;¡Ú¡;'~'r'Cl ! 1,
de ~Iadrid.'~ito en la C2~;~ c1e l:qJ::,n
tú, .4, ]JrJnclpal, a la ,cea:;,:',,;'¡:':, (j,,:
correspondiente juicio de LliLl.'; s('~:;j·

de) en di('ho Juzgado por dl.!-;(')¡edíl";~

cia conlra el mismo y cit!tlle~~ta más,
Lajo el número ,48 Ul: °rlim •.!d
año 1935.

4.876

CALZADO DU.z, Fr31h'jseo: de
tre:inh y cua!I'O af.i(J:', hijo ue :-;r¡:c!'o y
de Clrme-n, natur:ü ,de Cuu,l(l H<>aJ,
de profesión jorn:Jlef'o_ (;UC dijo vivir
en los lavaderos de SuJcdau. cu:.. o ~i'~·

tual domicilio y p:,r<.:d·,·rú ~ .... ignOl',,;
! cumparecerá el dÍ:.! ;) do;! JJriJxi:J]0 Im's

de :\'oriembrc, v Lora de j':IS di:,! '.le
su mañan<l an t~ el .i u:r.:';:Hlo III un ki n~d
nJimero 9, 'de':\bdria, Carrera de Sa:l
Francisco. 8. a celeiJr:o.r jUif"io dé' f:¡]
1:,,:, por lE;',~ionf's, número ::\:11 ud
año 1935.

13iSl'l

4.377

C\RB:\LLO FEH~\:\:DF7_ :\L!rlina
y Dolore~; cuyu ul'tual dlJlllkdiu y P¡l

n!deru ~e ignura: Ll,IIlI¡¡; r"l'<'L', il, t~n

t~rmíno dé cineo dí:ls. ank ti .lUí';.:a
Jo lllUllicilJ~l lI(' Challlarti:1 de la Ho
sao silo en 1:> :\d"llilb l.ll' i" I.ih",t ,d,
11llll1l:I'V 111. prinl'ip~ll. dlll 1·1 ji:; ,je
reSIJonder a Jos c;;r,~!)S que lf'.; res!:l
t:Jn en el jUl"io de Llt~\s núrncru ;-,;.:.t
del l'urrle-Ilte año por h:si',m's ('IJI! 1l'a
las l1li smas.

4,SiS

CH,;,:\rORBO .\,BO:\', }\'[1';1: de ','"in
tidós ¡¡¡lOS. hij<l de ~\lalJril'¡o y ch- .\n
dre'l. l1<1tlll'(lI d" \',dI:J'¡,,!i,l. de I..¡.,,;',".
si¡',n sus blJor..s. de t'slad,) sollt·r;\. qlle
dijo \,j\,j l' en b ntllt' Ih'¡ :'.1<Ir¡¡Ut·., de
Santa Ana, núr¡:ero ~, p'lti(). Y l'IlYII ~;,:

til:.-JI t!PI.llil·ili() y ¡)<li-~ld~'i'O ... \- igIlDj-~i~

("OmpalTl'(-rÚ l'l día ;, dI"! /Iri,x:¡:ltI ¡I"''''
de :\:o\'ienl1w·.. , \' !JI':':! 01(' I~I'" dil'Z 11:'
Stl JlIaii311~¡, ,mle el, .Iul.:..;ad,. ¡¡¡:;pi,'i,;;¡j
flúllltro ~J. de .\bJrid. (:"IT,'r,\ ¡j(' \'1:;
Fl'a!leis('o. l:i, :J cc-ll'l>rrH'¡lI¡,';d ,1,. ';d
l<lS por ll:'sj(JIl(·S, ¡¡Ú:¡li','" :i;\S dvl
~Iiic) 1!¡:~;j,

DIAZ S.\:\:ClJEZ. elr11>s; ,;.. '¡i,,(·j

nueve afilOS Je (·"¡¡d, d" e:,::,!d" ,,);!,·,·o,
n:dural d~ ),ladrid. Li;.' \1(' :\l:i¡l:l,': y
de Ca rBll.:"I!. de IJJ·ur~.·S¡I')n ('~\;·¡);nlt:;·u.

d0nril'ili;¡¡]o úllilll¡ll:ll'ntl' ~":l 1" )':::'1'1'
I,'l'a lil' .'\"I';¡~ÚIl, llÚ::,"ro :;7 (\':,¡, 1''''):
I'Olllparet.:erú t'! di:J :!:>, d", 01':,::"'[" \'
llora eJe (as dit:'z .. ante hl S:d~l :,!l~li¡~'ll~-I':l
riel .Jlllg,!do !lnlP;,'it>;l 11I1';'\¡l"!"" 11, tle
~IaJriJ, silo eH 13 l';illl' de Ll';)'i!l!.,l, ,L
pr-inc~p~d. a h1 ("=..... llal.~r·;!~·¡j·lll dt·~ ¡·,I!'r....s
jlondienlc juÍ('io d,' [a:I,ls ~':~¡;:"" en
dicho .Juzgudo JHlr' d~·~(~!)t~d:l·!l(·i! (".iIl
tra el mismo y ('jl\('Il('I~la n ,,'.-, h:ljn el
nÚlllt'ro 7~o dc ortlc'll lle] ,\;:u 1:1::'-1.

4.330

FER~.\:\~DEZ (j\):\IE7.. T~~llllisl:I; de
veintidús :\lll)S dI.' l"::ll~, tie (''>tdde; ~ol~

ter"o. ~1~~: lira] :]e \1 drju, :1:.;0 r!c '''i ..
l'l~n~L' y d~: L:¡:-·.~i .. l:l: j:d'Or~s!:~~n .f..~=n

uh":ldo. dt>i;Jj~·~~:.• .i:) Ú¡tj~i~:·:!'~::n:'.: en ]a
:\\'l"ni¡f~i d ...' \;~~:jn y t;:~r ...:¡~t ;!L':-¡-:ún
d(·'Z. ~i:!. ~i1:I.l0: CoJ~¡; :;:!r~_'L'(::r:'1 pi di:) 23
d~ Cil'tl:hr{". y }~~/:-:'i de l:'l~ áiez, an~a

la ~:i1a ;::;l:it;i.:,:u-::. ~¡J< .r;)I,~,;:.~ ;;) ~Ul¡:li

ci¡)jd ni.'unc;·o 11. d-.: ).I~L1r~d. ~i!o en la
(":l!;t: de L·'·;-:~~~l.: ...L ~ :'!::~l;;;:~~ .. r. ~a ce
:"Ln"·l('iún dt·l (I'-'¡':'~~,;~~~ntlicnte jaicio
\¡\.~ j'alLh Si..','.:u:{jn el: ·l~(-;lO "Ju~.~arl0 ;Jot.
de~ulH:.Jti'~":I::~) (";):1~11 f='1 rn~..:,¡:~!} y ClU"
,'ue:l!a, ¡mis, lJ;¡!D el ¡'Ú!,H~:'(l i~$ de 01'·
del] dt'l LJ[-'O 1;-::;:;.

4.881

G\L\...'-' ..1:\YC!~,\L, S¡l\T:'¡:'(~: de
(la·j'i. .... l·IS .i:-:O:--' (1 ...· l·.i.-¡:, d·~ e:-'~~H;o sol..
le"'u. natural de :\;,i,,;¡ '.~el f¡'csno (~\ja

dríu)~ !!!.:o de :\;c::J\':~ y de ..~~~1:J!Ü~,
,;e 1J:üi'e-";¡.:-,!1 n:l~I'~¡I:-.'~! .~~C;ini(qi~.i..f~o

:'i¡l¡¡;;:l¡~::..:.;¡:e t.."¡ J·¡! .. ¡:·jl.',.I~ ~ .. t'!1tre:'ii.lf"·

!~) ~ \"jILl'~ l':d:..»: (".';¡!!':: l"\~,·t~r·;'1 el ,j 1::.1 23
eL" ()··¡¡;[jn". y !:Ul:l d·:~ ~~:,' dil'2. ~nte

1:1 S:lla ::!nd¡o.?¡Jc::l de este .Juz.~;t,I() :nu·
aidp;1! i!l::'~(':'" 11. d,: :,Li':r;d. sito err
i:-~ :·:,:ll~ (~" f.~:OJ!:lJ~~o. 4. :)J·il~(·il,~.j. 3 !a
j'('!'-'l;:":l~':¡,\n (~~)1 (';~t¡-r'"r";!)I¡:, ..i¡,~p~t jai\:io
dt" r:dt:J.I.\ .. st,~~~i!1o t'~! ~... ..;¡c ji!Z,~:1d,¡) puF
dl.::--.O¡H~d¡~,::" ~;:. l·t<~¡j·:! ~,! n~i:-;r¡~o y cin
l'¡H."';l~:i j~L·:··. ;:~j~, l'~ ;:¡"1i:·!í.·:';j ~ ~$ ,Jt· o¡-..
(L··l~ t!('l i::';II ~~::;.J.

}jEF:<'.>..:r;E~·: UI.\Z'.:.E:~. C:'l1dÍ:!o~

'·(;lnll~JI":..·!.' -:-,': el lL¡l iG ~,~l: :·.U\ :t";'.d;rc:.
y hür~¡ (.~t· :~~, (:\j.",,'I. ~iil~~~ e:-::e '"¡'riLu
Jl~il H~tll1¡(·i~)~l! dt: {:!I::jl1;¡!·tín Jt":a .Ho
s:]. iJ~lr,-l (":·I\.'!¡r:lr· jjli~':Í) de ~';:11(j:, que
Si: S:gli': pLi" ¡[I;¡JU,~ tr·.::d(~~.• L~~.iu eL nü
ClIe¡·u ~;-.,:~ dl·J ~lilt, :j1"~i.i~:1.

TE.\S:E \,,":¡~:Dl', \í;;:::H;; dl' \'ei!lli-
t" ¡n e I I ;! !-11'" d! t:.' ; 1: l \ ;. I ¡~. t· __. 1 :' • \ ~ ... ,' ! t ': !'u ..
Il;d~¡r~!j de ~lc.. L! I \¡j\·:!n~\.·l. !:¡~~) dI.:' jI,) ...

;;.'~¿;,.:::' I i::: ,\\' ,i,\ii;:,,; ;~" •~: ;.¡' ~L~~i,;';~;; l'i~,::~','<ji
i,Tl·i.ll:·ll~ di' ~:j:~ \'!~'¡\H·i;l\): ;"'U~d;;;lr"(:l'''~

t~'i i..:l ':~,:; ~,; 1:\' \I··;t.;l¡· .. ·, ~ ':./'.' (!~.

¡~:s- (l~l';:. ~:¡:!(. !:: S:~:¡ :!;;l:~·.. !i\.;~l dt~

L·~le .:ll:~.~~~ j,) :;;L:i':,·:; ,~~ : ~:: ~ .·11 ~1. ~l'"

\¡~ldrid. ...,i10 i'n i:~ 1';li:~1 dl~ i .. l"p;~:11o. ~ ..
priil~·¡p:d_ ~l ;~I :.·t,-il'L:·;;:·¡~·dl l~;:l t"~I=Tes

:,(Jl'ld¡:'l1l~' .i:..l'l'.U ~·I· i·~:.I .. l"-" .....(·~Uj~H.J l·¡¡

t",¡(~ J~L.',;',:;Il~(' :~;,¡. d:"·¡;~)(',¡il'i)(·i~¡. l··.;Il

I:'ii (.j ;1;::';'~'Jl' .\. i·i:~:·l:t·ill;1 1\1: "-" ;.I·li\~ eL
illl::l{·:'t; 1"::-:' .,J.- P"I:t'i! ·¡t'¡ :Jrt I !:;:~.-~.

íC!.~·~:--.:,-\>; \. -\:~~; \~ F !:'¡ql:~': ~::·(.:n-

:;~: ¡\~'i;','i,~,"'". -;:~l ,¡/,.' ';:',i¡, ::;(\.I~ '\, ;:;':;;:): i{j~

~;~\,::::i;;; ;;'¡~:\'YI~:')~ ::::::í :;'i~"~':" :;'",;'i::,\l' (;,:)':
!n:l'~I¡(J :; ;':1:':1 1\"':.,; ... (. !.:....:j:l.i·~:: (·¡'i¡:~I~I

r'OCt'¡'Ú 1,:1 'ii:t .-; :~,¡ :i~·I'·::¡I~~1 !~':::'S de
>~~.J\·j~·;i:!;i'l·_ y ,::.: .. ~ ,; .. , ¡,¡.~ j~¡!,z l~e :--;u
Pl:li~~·,il;i. l;;!t' •.. 1 .ll-:--:'~;:,~I: r.~¡::::.':'j~:! nú
:lH... ru ~¡. d~' :.j;~;;I';':. 1>;:-;·\·:·' !:,. S~~n

Ft";Jn'·:.";t·I~.:-: ~t ("!':vi¡;', ;- ,;"::-¡,,¡ :¡(. f:~l

::j:--; pnr ¡,~·.-~j'fil~-"'" i~:'~:~'l,.. i'•.• ~ ..-.,: d",! :'~rlo

;l(":t!;l:'

LOPF7. FLCli·:En. F"::'-:'!J1;¡: ('\1\'0

~lC'ta~I dl)rl~i('ij~:l y lJ:;!-~::!~'r'\ ;-"e !~fl·Q
r~~~ conlil:.d'eC~~!-;·l. (.:~ l{·~r~~li~10 ::(~ ('inco

lC-Jil/ii:tiu C;l h~ ¡,á~,.in(/ :{6(j.)
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l\1INISTERIO

TRIBUNAL ECONÓMICO

ESTA1>O demostrativo del movimiento que han tenido lo~ expedientes en este Tribunal y en

RESlJ'ELTOS DURA..'TE EL 11ES _\CTUáL

Con 10.110
rouiirma.torio

};~ SEG U~DA. D"STA..~CIL.

----------;1
t;Gn r~\"oca.ci6n ¡¡

dein.llo

En primeraTOT.!.L

P.ndjen~c»
TRiBUNALES

ECON6WCOADMI."'OISTRATI\·OS

»
»

»
»
r,
j)

l)

»
)}

1)

jI
l)

»
j)

»
l)

»
»
•
l)

l)

»
»
»
ÍI

11
»
»
j)

»
jI
1)

»
1)

1)

1)

1)

})

1)

ji
II
1)

»

»
j)

Ii
»
1)

Central 111 •• _ .

Ala''Pa oO &> •••• 111 •• , •• _ .

Albacete •••.••.•.•••. '" .•.•••••••••.._
Alicao te ••..•••••....•.•...•••••.•••.•_
Almeria "' ,.. "" _
Avila ,...".......•..•........" .
Badajoz "' + ••••••

Barcelona ...
Burgos .
Cáceres .
Cádiz _
Cas1ellón ......•••.•.•.•...•••••.•••.••• \
Ciudad Real ••••...•.•....•...••••..••
Córdoba _
Coruña .
Cuenoo .
Gerona Ao ..

Granada .....•..•.•.•......•••••.••••••_
~u~ d~¡ajara ....•.•...•.•..•••••••••••.
GUlpuzcoa •.•••••••••.•••.••••••••.•._
Huelva _ .
Huesca ,..
Jaen .
León " ..
Léri da .
Logroño .•...•..••.•••.••.••••••••••••_
Lugo - 1
!tiaurid .
:Mátaga .
~lurciQ ..
l'\avarra ..
Orense .
OVledo .
Palenda .
Ponte.·edra .
Sahllllanca _
San tander .
Sego,-ja ~ .
S~vi¡¡a .
Soria _...•........•..•.....•.•..••.••.
Tarragona .
Terue! , * ••

Toledo .
'''a.1encia .
~~lladolid 1
\ lzcaya .
Zarnora 111 ..

Zaragoza I
Baleares ..
Cangrias.-Tenerife ....••..••••••..
Canarias.-tas Palmas .••.••••.•••

TOTALES •.•.•.•••••••••••••••

1.95:;
2

18ti
39
32~

71
1.1ti3

2lj3

52
687
210
24

241
5til
583
36

7
448
32

S
58
39

168
79
7

15
109

1.853
145
')n_.,)1

2
104
131
49
1~~

53
7!:!
14

4'33
37
l-i

102
20

1.616
;3
9

34
189
32
14

105

12.829

149
1

53
19
21
20

1:l7
45
20
77
10
19
31
l+
6S
7

»
46
8

]6
20

4
46
:13
6

23
23

130
3m

21
1
l!
14
12
2;3
la
9
2

79
R

18
7

Jú

36
]4
20
s-.>

1
4
1

1.787

2.102
3

239
58

35U
91

1.300
30S

72
764
220
43

2';~

575
ti51
43
7

49"¡
40
24
7t1
43

214
112

13
SS

132
1.983

505
25:3

3
lIS
145
86

200
(jlj

Si
16

512
45
::l')

10&
40

1.651
51
23
54

224
33
]8

106

11.626

63
)1

12
S

28
11
~7

26
1:~

107
13
13
10
20
62
14
3

13
4
1

13
lt1
55
41

4
22
36

31
27

1
34
S

12
47
12
12
7

42
29
3

II
7

50
17
1

21
~8

3
6
1

1.248

1
»
»
»
»
»
21

~

»
»
»
»
»

1
»
»
»
1,

1
11
»
»
'IJ

1
»
»
10

»
»
»
»
11
11
l}

»
»
»
»
»
'IJ

1
»

1
1
4
4
1

»
»
»

47

20
»
».
»
1)

1)

i)

ji
»
»
11
»
1)

»
»
»

II
)1
1/
j}

II
j)

»
»

II
Ii
»
»
l)

l)

)}

»
)}

)}

»
I}

»
II
)1
»
l)

»
j}

>1
¡I
j)

»
»
1)

II
II

20

li
¡:
l'

li
li
!I.
!I
i!
"i!
'1 1
I
l,
:1
1

I
11

I1
l'I!
":;
1I

--~:I

I ~!I

)'ladrid, lG de Octubre de 19:15.- El Presidente, Joaquin Payá.



<Jaceta de :Madrid.-Núm. 295

E HACIENDA

22 Octubre 1935 Anexo único.-Página 3G5

)MINISTRATIVO CENTRAL

provinciales durante el meS de Julio y los siete meses transcurridos del ejercicio de 1935.

!::l:p~"-letlteB
,A intorme :rOTAL Pendientes

.E.xlsteIlClA TOTAL Pen...ientes
Ctmi!~ po}' en ¡¡rlnclpl0

de eXj)ed¡ente~40 :>tr o. de eXj)edleD~ par..
ln~esadoe TOTaL en

!lO oer de
dell¡;r.chac101¡

do
deip&cladoe fin de periodoO:ga.Ill8W08 el me" s1l¡uleuu<

11lDIl!~~ ejercldO

11 1 113 1.989 1.736 1.096 2.832 843 1.9139
» l) 1 2 :2 7 9 7 2
~ )) i:.! 227 200 1'):- 32:3 913 9"1-_d --,

I 1) !;l 49 59 }06 lü':; llü 4!-1
1> ~ 2il 322 2!-l4 208 ;,(l:! ISO 3"·')
t • 11 SO t.il 63 124 44 liO

• & '6i 1.213 l.Hló 425 1.521 40$ 1.213
". » 47 261 281 374 ti.:;.=¡ 394 2til
1> 1) 13 59 4lH 12::; 61\} 5ijO .'i~)

» » lU7 657 7.~ 213 987 330 0;")7
¡¡ /} 13 2U7 191 ~lI 281 74 207
l> )¡ 13 30 48 55 1O:'¡ 73 :lO
~ » 10 2t.i2 ~ ..) 1·)-) 404 142 2t,:t

-~

)) )) ~O fj..55 543 loS 711 150 .5~);j,

Il> » 63 588 748 2!l::i 1.046 458 5~8

1 » 15 28 31 152 183 15:3 28
l) » 3 4 II ~ 20 16 4
» » 13 481 43S lS5 623 142 4~1

l) 1) 4 3t.i 16 57 ,3 37 :ll';

l> 1) 2 22 18 27 4.fi 23 22

• » 13 6.5 50 109 159 9,\, ti;'}

& » 16 'r 16 81 97 70 ~7_1

2 1) Si 157 333 2+0 57H 40)·) 1;".7
l> 1) 41 71 134 172 305 .2:'¡:3 71
J> » .5 S 11 35 4·6 3$ S, » 22 16 53 13, 1!:l(1 174 lG, » 36 96 37 Is~1 2:=ti 1:~\J }I(;. ¡; 157 1.826 '1 Al':" l. 18!) ~.OC'7 7S1 1.S26... ~ .-:r.LO'

» » 31 474 151 509 ti6() lsti 474
1 » 28 230 335 100 435 2(1,. ~30

• » 1 2 .2 ti 8 5 '1

» » 34 84 48 19:-; 246 162 ~4

» j) 8 137 88 135 22:'¡ Sil I:n
¡¡ 1) ]2 49 31 Hli 1:~R 89 49
» l) 47 ]ij3 1(4 ¡,,--

:3~1 22;;( ],;3_. ,
1 1) 13 53 55 l:lij HH 137 .=¡:~

• » 12 75 lOO 1)4 164 S!J ';~)

» » 7 9 11 27 3::> 29 9

» l) 42 470 356 302 6;¡S 1St> 470
l~ )) 29 lt) .2 lI::! !;4 4S lti
l> » :3 29 :!9 oH 73 44 2!1
li » 12 97 71 77 148 51 ~7

4 » II 2!) 'l~ 71 !IS li!! ::2!:J-,
4 » 55 1.596 482 1.4;;9 l.!"Hl 34-'5 ];;:;!)(j

j) » 18 33 31 12:{ V,-! 121 .u).:l.,
» » 5 18 14- 47 61 43 18
» » 25 29 4 JI, 121 92 29
» » 29 l!l.; .220 ]~::l 40!l 214 1!l;')

1 l) 4 :W 31 -.1.7 5:3 2~ 2H
¡) » 6 12 ]2 :H 4:~ 31 12
» » 1 105 ti4 ti, 131 26 In:)

25 1 1.364 13.262 11.740 10.240 21.980 8.,18 13_262
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días. a,nte este Juz;:ado municipal de
Chamartín dc la Rosa. sito en la Ave·
nida de la LiL:crtad, 111, pri!1cipal,
:,,,n el fin de respon der a los cargos
que ~e resultan en el juicio de faltas
número í25 ::l!:'l corriente ,~ño. por le
siones. contra la misma.

4.886

~¡.-\.:\'so CRBAXO. AnIO!1io; de die
ci"'iete años de cd~{L tic estado .;·,'t::
I'v, natural de )'l<ldn:l. l¡¡jo de JJioni·
sio y de Carmen, de j)rofesi6n r.:erve
cero, domiciliado iLltinlfHl1ent: en la
calle del Dodor Esquenl0, 2 (l'!.lente
de Yallecas) ; COi"IlP;J'CCl"3 el "'¡ill :23
\;t> Octubre. y hora de:: las r!iE'z, ante
la Sala audiclll:ia de este Juzgado mu
niCipal número 11. d~ :\ladrid. sito en
]a calle de Lt:IJ;mto. 4. priñc:J:')~. U la
n::cbraci(,n del cor,e';r:ÍJr:r1il.;I1I~ JULiO
de f::lta< seguirlo en este Juz,::;":ldo. por
tl-=.~Gbc(.Li(·nl:ia, contra el m~')m(1 y dn
cuent,J. mús. bajo el número 7.f~ de <'f
den del año ln5.

1::1779

4.887

),j0LL'\\ Y\ZQ'CE1, Angel; de die
t'''H:l!O alíus úe clh:d. (le estado solte
ro, n<.:luf;¡J de ':':¡,d¡'id, bijo de José y
de' Ct:ledonia, de prüíesiun f;;banista,
dO'lllcilialio úl:imam<:l'iC" en Rámón
Sl.!ar.u, 1:2 (Ca¡·;.I1JandlC'1 Bajo); com
11;~r"("er(1 el di;1 2:1 de (·;cíuhre. y hOla
de l:Js diez. ¡lnte la S::ill aUt.1iencia -de
e;;k JU2~ado munidl',!l número 11. de
:\!:1drid. sito en la l'al:c de Lepanlo,
l'úmero 4. prirH"ipal. a la celebración
:ll-j con'L'spolll.1ic·nk JUIcio de fallas.
~t·.~llido en eSte .Juz_~adl.!. ¡'h" ut:'soue
l:il'i1da. ('u!ltra el llIi"mo 'l.' <:incuenta
m:ís, b:Jjo el IlÚ!llt:'ro íH; li~ orden del
o:~n H¡:J.).

4.888

:-~íETO r.\ST_~.~;I~no. l)'l'."f'nnso: de
n'inli~·t1<llr() allO,"" híj:> dE' \hlllueJ y de
Urbe,;. n:lllll':d d\:' Yill:.llún l!e (:<.1111
¡JI'" (\·~d!auuiid). que dijo "i\"ir en la
(,dIe Yiil<tnlil. ;;:1. prilll'¡p,d Jetn.l e, y
r.:ll:>u ,wlual dumici!ie y paradero se
i~llu¡';.\; l'Or11]lal'('(T!';'! el dia ~~ del ac
I¡¡al mes, y hur;1 de hs dil'z de :m llW
i1<111:.l, ~¡nt~ el Juzgado 1lI11Ilieip::J1 nú
H¡erO 9. de \i:.J(irid. C~I¡Te¡-~~ de S<Il1
F¡·;"l1eiscl). :-;, a n'l~iJl'"r jllkiú de fal
bJS pOf esl:.l!"<t, ,núrilero 9:l;{ del :iño
;.:dll:.ll.

13787

4.889

ORTIZ S.\:\CIIEZ, Anionin; de \"ein
ticinco :liios de cLiad, ut' est,ldo caS'l
d:J, natural de :\bdrid. hija de Anlo
nio ~. de Ju:m3. de profesión sus la
nore!;. dolll il'Íli~)(.1:i úllimamente en Ar
tistas, 1, número 4: com¡Jarecerá el
di:;: 31 de Odubre. y ho,a de J~s diez,
lJ.nte la Sala sudiencia de est:; Juzga
do municipal número 11, de :\ladrid.
silo en la calle de Lep::l.I1to, 4, prin
cipal. a la celebración del correspon
diente juiciú de fallos. seguido en es
te Juzgado. por lesi'.llws, contra Lo
renzo del Yal, bajo t'1 n\:mero 844 de
onh:J1 u(;l año H¡:ó;;.

4.S9u

PiXEDO :\ULL:\:\. Juliún: de \'ein
tinun'e años de eda(1. dI' es;':¡'!o e:lSll
no. natu:-al de Hor:lalJal1a (Cuenca).
hijo de Trinidad y de EU,,"l'r:ia. de pro
fesión cstl1di:mle. doeimili:,do última
mente en la calle de Doi~:: Sabina. 1/,
bajo; corn pareeE.·r;\ el día 2:~ de Oc l u
bre, y hora de las diez, anle 1<1 S:lla
Audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de :'la<1rid, sito en la ca- '
Be de Lepanto. 4. princiral. a b ce
lebración de! correspondiente juicio
de faltas, se~uido en esle .Juzgado por
desobediencia, l.'onlra el mismo y cín~

cuenta más. ll~¡¡o el número í~8 de
orden del año :9:35,

4.8::1 1

RODRIGi.:-EZ :'!l7RILLü. E:niib: de' I
Cll:lrt:nta y nueve. años, hijo de Be!'- I
nardo y de Carmen. ¡¡3tm'al de La
Carolina (Jaén), (]e profesión jorna1c
ro. cas:ldo. que di.io Yivir <>n la calle I
de Joaquin Cosla. :~:{. llatía izquierda. I

y cuyo actual domicilio y p~,rad('ro ~e '
ignor<l: comp:>.reccni el día;) tIcl pró
ximo mes de XO\'iemhre y hora dt' J<,s
diez de su mañana. an'te.: el .Juzg[ldo
municipal número 9. de:\I:JJrid. Ca
ire!"a de S<ln F¡'anciseo. 8. ;;, eel l.:Lrar
juicio de falt~s por ksione-s. núrnew
í55 dd año 1D:l;).

4.892

RCBL-\:\"O ~L';'QL:ED.-\, Arnp3l"O; de
veinte ;l.ll0S ne ed;;d, de estado solte
r;J, natural de El TiemDJo, hija de .\11 8

geiino y de :'Iaría, de ~!'ofcsión sir
vienta domiciliada últjn;"l1l(·~te e¡1 la
eal!e del Es:.->illC>. 3. j.Jr:ndp:ll; cO!nlla
reecrá el día :q de OelulH'c, v j1<j!,¡~

de l:ls diez. anh, la Sala audicTie!a de
este JU7.gado lllunicipal núme¡'ü 11, lÍe
:\bdrid. silo en l¡l l'aile ([e LeíJ:mtu. -t.
principal. a 1<.1 L'l·ld¡¡·al"Íún del ('l)iT~';

ponuien te .iuil"iu de f""ll¡¡~;. seguido en
este .1 uZ"-,:.lJo. :-.~:r icsiones, t'ont;'a la
misma -::,: litros" bajo d núll¡eru ::5;',1 c.e
orden del ~¡f1O 1g35.

4.8¡.l3

S.-\:\CllEZ DP.GO. Juan;!: de yeinle
año!; de edad. de t'sUdo suftt'l":l. natu
¡'ul dt: Almunllcid. hija de Cii'iio y de
ís:.¡l,;d. de p¡'úresiú:l sirvit::ntll, d:Jl'IJ¡ci
¡¡:.l(la últimamen!c en !:.I {'~I!k· de C~~sti

I¡,ejos. il úmero 3. ¡;¡so 1J:.ljo: ('olllpa !"("'c
r¡) el dí:: :n dI: OdlllJ!·e. y ho:'a de !as
diez. a~1te la Sula :.IlIdj~rH"ill J~ esl!~
J uzgadl) mUllid pa I nUllH:I'O 11, de :\J:.¡
drid, sito en la eal]t'. .Je LelWlllo. nú
mero 4, p¡-jllcipal, ¡) b ec]eÍl!"H:iún dd
('"r¡'espondiente .iuidü de f:lHas. s~";';lIi

do en t':.te .Tuzgud(,. por \los;un-:s, o,n
·tra Antonio Gom:~,iez. k.li.) pi nú¡¡¡e-
1'0 S:H de orden del añu l!!;t-,.

4.894

SA:-~CHEZ :.1,\::\.1 AP.P.ES, C!<.::nen le:
de \'eintiÚfl años de edad. (le (~sta-do

soltero. n:.Itural d~~ C<"Jrab:mdll'l Baiel
01adr111) , hijo de Felix y de '\Ul·t'¡¡"~~.
de :¡.¡rofesiún tornero, domieiljatio últi
mamente en la calle el<.:- :'-!::mtl('l (;;:¡]in
do, número 6, bl.ljo (Carabandwl 1):1
jo); comparecerá el di a 2~ {le Oc-tuJ¡,·,:.
y hora d~ las diez, ante la Saja 8T,Tdien-

cjl'¡ de l's~C' Juz,::::Hlo m;¡n:l'¡:l<ll r:ú,ne
1·0 11. dol" ~11;ld:·id. s¡~o ei1 :a c~!d€: de
Ll·~):::i1Lj. r1Ú!:~et·o 4~ rrln~~ip~¡:. :] ia ~~'l.:

1t.·b:·~:::i(¡G"1 del cClri-0~rll·.jH~i~~111~ ,iuicio -de
hll"o.¡ se""i(lo) e'l es'" Jt,~,,,,¡J,, j·.r
{!~. I"';'(~· ~ ¡·(.(ol": ('':1(',1; .~I ('o·~ h"-"'~· •~" r;/~ :¡';.()' .'\/ ~,íi

_." <.1 .......... _ •• ~." .l. :.I ••.• l~ _ .",

mús. in.;,' d r:11;¡;U'o 7,!8 J-e vl'den tid
aliu 1~';~l;j.

4.8g~

s.\.:.:r}s c.-1.:\íPOS, ,L,S': ,~b!"Í;1: de
die~_~:nut"v('l' :¡r1ns (~e er::rd .. di...' t"si..::do so!
l~ro, n~·ttt~t'~d fIl' ~·.r(~dr!d. l:i.1o do¡: \-;':'l'i-¡"
te y de L¡:;S:I, C!!: profesi/m kl!"rn!d-e~

rn, {hJfI~i~iJ~:~drl ú~li:~:'Jtrjel11.e en :\;1tO
ni(, Z:¡rnOf<l, nÚ!¡\Cl'i. 1 (1\lt:llt<.' de Se-
gil ..!;); co¡¡;nu/e¡'¡,!";í f') 'Jia :!;¡ ril' Oc!ll
bn..:., y !If,q'a 1~'1l& L.)s di'!,:Zi <lii.te la Sa1n (;H.l·

c!i('n,:¡a de t'sie Jt1Z!..:'~i.d(1 IrliJtlicipal ~IÚ"
tllero 11. ele 1:':I-(:;'i;l. site, e:! b c:.:]Je
tilO L.e:Ja~lt;\ nún~tro 4_ P!'ii~cipal, a j¡~

t"c1('h;-:1~'~{ln de} (oq;·r(··;pf):ndien:e ,iuleio
d ...:¡, f;lli.::....:. ~l·g~Jidf_1 en este Jl1Z~~l(.lO, pOI'"'
dtosl)tle;}~e·n('i:! .. {'(;n::'":! p} Jllisrrio '" ~jO

r::(:s. )1:)'(' d llU;¡)t::'u 7í~ dt.' o:'UtÜ dcl
n,~o 19;t=)_

4.396

S!':\I~E¡; B(,DH¡C¡·E:l. Ihlores: CUYO

Ht'dl~il Ih·I~~i(,;nu. y ~1r!¡--:Hler(¡ ~~ i~!1ora"n;
("(\'!:~J:·l¡'t·(·erú, el !t'¡-¡n:w. de ,'ineo dias.
~r.'1e l'";i(:" .!l1z~~;..idll ¡ni.lr~:{~:!_I::l tI·:} Cha
n!~~i~:in de I~l l-:os:i .. ~it!) l"n hl .-\\~erlirI:..i

d'~ ]a LilJe;'i;ll!. I'Ílil1I;'¡-O 111, prin('ip¡;l,
e·m ¡-] !in ¡JI.'. n's!;(!ild~:I' :] los t':l'¡.(OS
que le r¡~S¡;!dln ,.. r; i.'l h:iein de falt<:s
;lltnH:':r:J ,-j"2"'i dt·J '.'(I!Or¡enl\: ~~i'io. pOi· le..
s¡u:u:s.. ("OI~~!'d el !:l~S!lIIj.

4.897

YAL S.\;-';CIIEZ, Lorc;F0 de]: de
!l'cinLl y lr(!, <liiu~ /h~ edad, de est<ido
(':rs~,tio, nall1':'! I~(~ CI,a:r::l;·tin de la
í{",,:l. r]e pl"oksiún j'))'l:1;dern. do¡r.id
ii,!::CJ úitil11:1¡:~¡'r:l(:' (~!1 la e:Ji!"," dl:: los
.\¡-t:sL:s. !lÚ;~Il:ro 1. Sl'!iUn~!¡I: ("n~l1p8.rl:'~

("t"rj (.J d;~~ :,{l '-:7 1 (lt'lu;): ~' .. '" hiH'~ de
1:;,; diez. ;(i¡1e l:¡ S:i1:¡ :III'Ji('J¡;'i:l d,' ('ste
.lOi.g(I(!q ¡T~unit.. ir~d ¡~(lnlel'i) JI .. de :\ia
d'·id ......;¡lo -t"n 1=--1 ó":d::" dc L(O;):'~nln.. raí ..
nt~.'¡\) -L pi·:n(·jr'l~'!L ~'l ia (·t.·!l"b:·~l:·i(]n del
('ol'rt.''':¡;ulldjf":~t(· 5:~it'iu i_1<:" f:dtas .. st·.~lli

di). en ("S~(-I' oltlzg~::;IJ, p,'.t !t·~!(~nt.·¡';. con·
t~':l l~l 'ni.~~n,t~ it:: in el 'lj";i~~t.:J'j) 0-1 J d~

01',1"11 <id :.lIio l!);;'-,.

YTLT.,\'lFS c:\nHA:--:r:n. F!':1!1cisc():
,le 'I,"(":nll' :li;·,s d'~ (·(htd. d{' (',:1¡¡t!o sol
t~'ro .. n;d¡:!-;¡ ¡ d .. ' :\!!l1:!S ,le.: S,Pl (.)uinliI1
~'t:¡Ud~Hf I'::'al~. }l¡i\~ dt· S¡Il~¡I:I~O \" -de
O, nllin,~:i .. d~ Jt:':~r'~'si\")!l f~!:jl;~!;i. <.fI)Illi
,'ilia:{;, t!llill:,l!::e;lle eli 1:; ,'::il.c d~' :'-Jcn
d¡vil. nÚ!;!el'" JU 11'::l'T1tl;' do.' \",lli('c:Js):
;'(:;lI p a;·E.',:,·r:'1 .~·1 d::¡ :¿;¡ do.·, ndlll¡¡":, y
JI"ra (l{' :;:s '!I{'i:. ,;"1,, b S;¡b ;!Utl1ei1
eh.! de (·...,t~· .!i!Z~';1do nlllrlic"ip=-ll e~únd~

;'0 11. de :\J";drid, ~¡:() en i:¡ ,,:,]!e de
L(":p~ln!:'~, n(nnt'r,) 4. ~¡~in.:·j;I~.L ~I la C~

h"!l=--~h'ión dc-} ~'(¡j-ri'~I)(',ndÍl'I~te ,:uicio de
r;tli~lS.... ,'~1Ii:!() 1'11 ('si" ,1 ,'%;.(m1"', pr.r
d{"'~c!F·d:eil(.'i:.:;.~ c',Jn~I'~J (¡~ T~:!Snli' y ;10
nt~is. lJ;.I~l.) e-: ilinlli'rü 7~x de urdt"n .(~.)

a¡"'1O b:~;-).

4.899

TF)H()i~; ': 'l~S 1'.\L:\('~TOS. Fr:mri~(·:l:

ilijo\ \1 ..: .1 ,,~,.,¡ :: t!,' j,,'e¡':,. li~ yeintitrés
~1iin:~ fL' ~·(l:!d. 11;':I:i'~11 (Il' :'.~:·i~;lqD. s:-"li~:'

:'3, sns ~~~hf~~·i.·'~~ .. ]c..;' l~,"·i} ¡ :~t<!a ú:" ~i::11~lnH.:n"



Gaceta de Madrid.-Núm. 295 22 Octubre 1935 Anexo úllico.-Púgil~8. 367

13702

1,,,· . •..."'0 ~ f:

.l'~'.; ...... ! ii e ~C'::":'.·t~llU

P.\LlT!·() ]'():::-.:::.;,s. \"1,"::'",,: ; :,:')
de ..\nto~~~~l y ~\' :.:; i\ ~.,:,.'~.:.. !j;l:\.~:·;¡¡ (:e
r.-.~t:al:!ti:..i. ,-¡e t'~; ~;dn (':'~·<~(:u .. pl·.J~'l'~:'·'·n

jorn~l:e~o. JI." (·1.1(";"~-.::\.a y ~.¡,~I, .. ~¡;-',:.:"

~~l·():..~es=.Hh) en C~~~¡S~! ;IÚLd,':'C :..'.::,J l.:r.:
lH3;j so·;rt .. k~s;_"'~".:..'~~i'.':~l·:~~ :~ ~:! :\~:~:,:.:

!1.Hl jd~¡:,,":{d: {~~):il;,~; ¡.~ '.'\,':';":, {:~1 1~¡'.a~j1l0

t.~e lE~~ lLus, a!1t~ el J uzg:.llie de ins
lrllcciün nú¡ü.~rQ 7, de Barcelona, sito
en el Palacio de Ju:>lici~~! par;,: cGn~ti
túírse en prisión; )¡~Jo :lJ;:.:n.:ibin;icnto,
si no lo verifica, de ser declarauo re.
belde.

Bajo apercibiltliClt:O de sa declGr(}!l(J~

rebeldes y d~ iW:llrriT en las cJt?I;1I1S
res¡Jo:ls(ú¡:lid;¡cles leija/cs, de no rJre
Sen rctrse lo. procesarlos que a Cc!lit
nundón se f!,rprelolw. en el ;,:!a:o Que
se les ((¡!l. fl contar aesrie el filO ,Je
./0 pu{)iin:úón de! (,wullcio en t'ste
peri¿dlt'o u/ic,,¡l y (jl!!t: el J::e::. ó

TribUilul (¡Ile se seiio!u. se k:,; CI:(1,
l/U11l0 y el:l¡i!{J::rl. en.:urr;r!¡¡dose (: :().
dlls tas .4.f(¡¡;rid(J{fl:~ y A!J!:';'¡es 1.1.(

lu Pu!icia Judicial. prn('f"diJ(1 a la
b¡ISca. C(l1"I:ro Ii con,illl-dón f1e
a'l/}rllo~. fJOII i f'(/(!(J]rlS Q r1 is ;ICIS i f' ir; n
de ~¡¡('!Jo ¡ue~ o 1·rí!il/iIu/, coli 'J;'~

¡¡/u (J t,,_~ (urien!"., :l!:!;: :~~:,~ ti", /u j

de cn,lwC/(UrHelltl. r:rliuill;;i. :~,tjí i
lit; .. (je la lt:!J '11: L;/]:J!,:¡lI;;L¡r:;i:JI,) tI

ti/UF de Mllriuu.

antE' el JU7.2(H10 ,n:Jl::c:p:~¡ nú:;¡cro .1.
de )factrid. s: lo t,n la ,':1 ile dr- Sac ta
Catalina, r.;:lmer'J 3, prináp:ll. u cele
brar jui.:::io de fall~;~. pu!' h:slo::c:s. e.m
t:I núm!'ro S'¡S <le lfr3:J, Íllsiruido .:;()nt'2
la misma.

:\Lf~.\RH:,C1S lJEIEOS,\. A;..Ir<;iiü~

de veint~eu~~~;¡.: i;11~~i);-;~ hijo ~Jt' \h¡~~¡t:l y
Fdisa. (i,' (·":::;i.o soit::ro. n;,::ll';:ll ¡~C

een inl:.~eiet t \ :.lient'i~l~ V(,,(' inD dl~ ["sf ~~,

dGilliciliado ú!ti~-J}a:l:{knle en l~l eaUl" de
B¿:H'iJ¿u"ú, :l:'}. pl'inf·jj);"i! :21"~ tJe prores;ú:l
son!hrere~·o. por<H...·(·S:..iito el.. ca:IS:J nÚ~I~i':-

, ro 1;), il" EJ;~'-,. SlIi:!";, I"Gbf1: ('DlI1Jlan~

cel"á, en t~~I'nlill() de diez (~::-iS~ ante el
.:¡¡Z;.=;:..:df. d,~ in~.¡i·¡~,,,· ...·i¡_··i! !j~'j!~~{:'~·o l~. de
Harc(~J0:~4..1, ~c:{·r-f¡.U:r'¡n de ¡, ..-\r;u:·o (:¡:~

-..-cría rJlobet~ hnjo ~lpe¡-C1~;i;'[!;t...·:ltll í.:e
S:.:l" u('(:;.;!',\;lo r(:!)','!,k.

~·\LT.()Z:\ :;-"'!'~Li-'·~.. .Ti}'-';.'-: :::' trc-li~::l 'V

1 ~'i!... ~(~ ;~il~)'~~ b~.~;) dJ..' .¡;:~;:l'¡;!) Y F~..-!~~:~;~
(~e (:si:¡t1u ('.~:..:.:\,:{~~ n:( i!r~d f>' _'\ ::d()¡:':';~

il;i,;:r¡-i~ \-:T¡~-'O (ie :'<:~. d~·l~.¡:,,--·i¡¡:!~-:~j (i-

j;,¡ll~a'I:_~~~\\ ;:~!:I ~;;~:: ';', ji; ;_;,/:; :~~:l" 1;,:>, \,\'_~
p!"CH."['s~fd\·) C~l (·n:::-;:~ !:~:I:IÍ'!',; t:~ :") ~j~~

¡~';)~. SObl':,: j"v'~;0~:i,:~: ~-n;i:¡\¡:~'{';"'(";":}. v:¡

Ü'·¡-;-il!I1'') ';~e d~e:': d;~l:-i..IE;L:~ f..¡ .L:z::::':u
dt~ i:"!';L·-"L·{·i·J~l nú:'¡ ·'1) ~~. f ..... · .J : •.•• ,. "-

i 11=.1, ;':·T~~··· '.\¡-:. t~ ..·:\ .\'.:~'~';) ~:.;.~.,~,:_~

Ll~~bet: l;:~·o :ljh~i't·i~I¡!!ii~·ll~(.1 (1:"" :--.:..:;' de-

4.90S

4.909

4.906

4.905

4.905 bis.

PEREZ SA:KCHEZ, Consolación; hija
de José y de Jlitaela, domiciliada ú]ti- ,
mamente en la calle de Sáril'hez F('¡"
nández. número 5; comparecc-ra el día
5 de 1\oviembre, a las diez horas. ante
el Juzgado municip~l.l número 4. dc :'Ira
drid. sito en la ralle de Santa Catalina.
núInero S, principal, a celebrar juicio
de faltas. por lesiones. con el núm~

ro 810, instruirlo contra JeI ónimo )[(JI'a
y otro.

4.907

ROLDA:\' CABEZl:ELO, Ca rlota; hija
de- Felipe y de JUana. d~ 'veinticinco
años. natural de CórGol)3, soltera, sús
labores, domicilia tia últimamente ('n ~i¡¡

dríd, caBe de la Paz. 7, segunilú; C:)Ill

parecerá ante el Juzgado número 21. de
:\Iadrid, sito en la ealle de Allh.:'rto
Aguilera, número 2ü. scgl!ndo, el día ti
de Xo'dembrc, a las nuevc y mediu. ra
ra celeb,ar juicio <1e fal!:!s. ';)0" i::ar'Js,
~eñalad(¡ con cl núnlero G;,;1: IJ<! in ;11ll;r
cibimiento que. de no n-;-ifi'::l;-l;¡. hi P<l
rara el lwrjukio a que hul;:"j'{' ][11:::;;;'.

13:-ui)

PARA po:.\mo, Francisca: hija de
Jusé y de )laria. domicili:llla úHill!3'
mente en la calle de Salrador Alnns()
(Barrio del Tercio); cümpare-ccl'{¡ el
día 12 de Noviembre. a I:JS diez horas,
ante el Juzgado mUllicipal número 7.
de 11adrid, sito en la e;¡ll(' de l<I }í:!;.(
dalena. númerO 22, principal, a cele
brar juicio de faltas. por lesiones. irlS

t:-uírto contra Amparo Ascnjo Santa
maría.

SAXTOS :\lOXTALVO, Maria; hija
de Guillermo y de Bonifacio domici
liada últimam~nte en la plaza de San
Gregorio. nmnero 7; compar~ceré. el
día 25 de Octubre, a las OIlce y ~edia,

ROSADO S03RI~8, Car::1cn: h i.in rl~

Antonio v de Mercedes mtu!"d de ~.la·

drid, doriliciliada úll¡~a¡lJer.¡e en :.:.,.
drid. e;:rIle dc A;lt()nio "kcnk. nún'J('
ro 49, patio; compareced ::r:tc '.:::! ,!U7.
~ado mlldd;n1 ntimero 21. ck V:d id.
~itQ cn la e:tJlc dI:' AJh=:-r:o .... :!'1i1(':':J.

númr'ro 20. segundo. el (hl ti de ~\~

\'icmbre. a las nueve' y !n"(\ 1:'1, ¡.nr:1 ('('
Icbi"~r juic!o de faltas. por ¡¡.."i":ll"< S~- ,

ihJafio "on el número 5:-';;: 1'(':" :q;;T

{"jb!m~cnto que. (le nQ n~r¡fi'·;1do. 1~ na·
rara el p'..:rjuic:io a que hu!Jic;'C' 1" "ar.

137Uo

MDRGUITIO ReBlO. Francisco; hijo
de BIas '"i de Benita, domiciliado últi
mamente ell la calle de San José, nú
mero 12, bajo; comparecerá el día 25
de Octubre, a las once y m¡:di:l, ante el
Juzgado municipal número t.. <le ~Ia

drid. sito en la calle de Santa Catali
na, nÚIDe¡oo 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por malos tratos y ame
nazas, bajo el número 770 de 1!:l35, ins
truído contra el mismo y otro.

CANSECO ALO~SO. )'Iaria; bija dc
Isid,)ro y de Carmen, domiciliada últi·
mamente en la calle del Tesoro, núme
ro 17. s~g!.1ndo. letra B; oompare<:erá el
día 5 d~ ?\ovlembre, a las diez horas.
ante el Juzgado municipal número i,
d,:; ~Iadrid. sito en la calle de la i.\l3.g.
da!ena. número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones, ins
il"Uic.o contra Isidoro Canseco _~lonso.

4.902

4.903

4.904

te en :'>Iadrid, calle de Carlos Arniches,
11, hajo derecha: <:omparecerá ante el
Juzg~~do número 21, de Madrid, sito c:l
la calle de. Alberto Aguilcra, número 20,
segundo, el día 6 de N'oviembrc, a las
nueve y media, para celebrar juicio de
faltas, por dnños; b3jO apercibimi(:cto
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio a que hUDfcre lugar.

DURAN PEREZ, Maria; de treC'e
3ñélS de edad, hija de ~licaela, domici
liada últimament~ en la calle de Sán
dH,Z Fernández, número 5, bajo; com
pa:'~ccrá el día 5 de Noviembre. a las
diez ho:'as, ante el JU7.~ado muni-cipal
número 4. de ~!ad, id, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, principal.
~ celebrar juicio de faltas. por lesiones,
('on el número 810 de 1935, instruido
contra Jerónimo :Mora.

CA LYO DBIAS, Pilar; hija de José
y dc Pilar, domici!i:::.da últimamente en
la calle de Rafael Herrero, número 7;
(;o:l1parecerá el día 12 de Noviembre, a
las dü,z horas. ante el Juzgado muni
dl'al número 4, de Madrid, sito en la
calle de Santa C:Jt:,¡Ji'1a, número 3, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas, por
lesiones. con el nümero 91+ de 1935.
instruido eontra Edmundo Oemcnte
;\'(;tu1'io.

VERXANDEZ 1L\RTIN. Vicente; hijo
de R:.-:.facl y de Juana; comparecerá el
ül:J J {le ::-,o\':cmJJr~" a las d:ez, ante el
Juzg:\do mUll':cipal número 4. dc )Ia~

drid, sito en la calle <le Santa Catali
n3. número 3. pl·inciral. a celebrar jui
do de faltas. por hurto, bajo el núme
ro 938 de 1935, instruído contra el
mismo.

4.900

4.901

GO::,\ZALEZ :?IIARTI);', José: 'Isidoro
del Bnrgo Gonzillez y Justo 1Iartin Sán
chez; comparecerán. en conccptn de de
Ilun«ados. :m~e cl Juzga-do munícipal
de Colmc;lar Viejo, sito (.'0 In p13Z3 de
la Ccnst::.uci(¡n, número l. piso s(;gun~

do. el día 8 de Noviembre próximo. a
las diez'y treinta, para que asistan a la
celcl)l":.lción del juicio de faitas que se lcs
si¡;llc en el mismo. en virtud de lo ~cor

dado por la Audiencia prfl.... ínci:11 de
Madrid en sumario número 2GG de 1933,
d~bi~rHlo concu:-rir ·l}I'ovi"tos de los me
dios de p¡-uch:l que' pretel':.(!:lD utilizar;
panhdn!es. f() otro caso, el perjuic-io
ql:e !lulJiera lugar.
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CORTES HE'REDIA, .José (a) ;;:\le3
lt";;", <.:UY<tS dem';s. ('irClln~tant'ias y
:1dllal paradero se ignor'<ln; ,:ompaTl'
cerá, dentro del término de diez dia,;,
ante el Juzgado de instrucd(';n de S~m

Hoqut:. Secrelari2 del Sr. López Za·
1:a, ('on el fin de Sf:r 'reducido a pr,
sioll e-n causa número 295 del 'preseo
1", año. sobre tentativa de robo; bajo
~ITJer"¡bjJllit:I1to de ser dec1arude) n:-
Lddc ~i !LO ,.:ornpan:,ce. l'

US1S

13861

13832

8.3i3

BASUELOS GO:.\lEZ, Emili() Pela~-o;

de veinte años, hijo de Pelayo y Jose
fa, natural de Herrera del Duque (Ba
dajoz) y vecino de 3Iadrid, soltero, mo
zo de estación, domiciliado últimamen
te en la calle de Juanelo, núm.ero 1];
I~omparecerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
('ión nÍImero 8. de :\Iadrid, Secretaría
de D, José Torres Santos, al objeto de
ingresar en la Prisión Celular, a fin de
('umplir la pena que le ha sido impues
ta por sentencia de la Sección cuarta
de esta. .-\udiencia provincial. fecha
~O de Junio de 1934, en la causa se·
~uida con el número 361 de 1931, por
hurto; bajo apercibimiento que, de nO
comparecer, le parará el perjuicio a
que en derecllo ha.;ya lugar.

13861

8.374

BE:-.;'ITEZ CA;\'O, Antonio; conocido
por Tomás; natural de Salvaleón, de
estado soltero, profesión del campo, de
\'einte años, alto, rubio, oios azules;
domiciliado últimamente en Salvaleón;
procesado por hurto; comparecerá, en
lfrnllllO de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Jerez de los Caballeros,
para ser reducido a ,prisión, al objeto
de cumplir la condena impuesta en la
~.ausa número 77 de 1\135.

13850

8.375

BGRGOS DO:\IiXGO, Jacinto (a)
":\.ngelino y Patas de Lobo"; domici
liado en Escoznar; procesado en suma
rio sobre hUrto, número 120 de 1935,
que se instruye en el Juzgado de ins
trucción <:le Santafé; comparecerá ante
el mismo. dentro de diez días, para
responder :de los cargos que le resultan
en dkha causa.

8.376

CA~I~.CHO RICO, José; de diez r
nueve años de edad, hijo de Juan y de
Anlon ia, soltero, natural de ~fálaga,

H'cino de la misma ciudad, carpinte
ro; compan:.-cerá, dentro del término
de diez dias, ante el Tribunal de la
Audiencia prodncial de Lérida a res
ponder de los cargos que contra tal
indi ....iduo re:sult<in en la causa núme
ro 3U, roilo 278, de 1935, sobre robo
fl'ustr~do; ape!'cibido que de no ba
Ctrlo ~erá dt:daradú rebelde.

138.;)2

d.3ii

a.378

COS:\lE BERROCAL, Francisco: na~

tllral de Salamanca, de estado soltero,
profesión chófer, de treinta y nueve
'lños. hijo de Francisco Cosme, domi
ciliado últimamente en la calle de
Luis Fortones, número 2 (Chamartín),
procesado por lesiones y daños; com
parecerá. en lérmino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 10,
de :\Iadrid, con el fin de ser reducido
3 prisión que le ha sido decretada por
Ia Superioridad en el rollo dimanante
del sumario que se inslruyó por este
.Juzgado bajo el número 712 de 1931;
apercibiéndole que, de no eomparecer.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en dl'recho.

13866

8.3i9

DELGADO ROJO, Emilio; na t u
ral de L&rida, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiséis años, hi
jo de \"icente ~- de Emilia, domicilia
do ültimamente en Lérida, procesado
IJOr el delito de estafa, sumarío núme
ro 220 de 1935; comparecerá, en ter
mino de diez días. a .:onstituirse en
prisión en la Cárcel de Lérida ~. res
¡,onder de sus cargos; previniéndole
que, en otro caso, sera declarade) re
belde, parándole el perjuicio qUE: en

i derecho haya lugar.

8.380

FLORES A~L\YA, :\laria; de treinta
años, casada, vendedora ambulante,
hija de :\lanuel y de Rosa, natural de
Barcelona, que estuvo domiciliada en la
calle de :'\larina, numero 498, bajos, y
cuyo paradero se ignora; comparecerá,
dentro de diez dias, ante el Juzg::l!do de
instrucción número 13, de Barcelona,
Secretaria de D. Silverio Valls, para el
t'wnplimiento de las medidas de segu
ridad aplicadas en la sentencia resolu
toria dd expediente de peligrosidad
número 4 de 1933; apercibida de parar
la el ~[Jerjuicio procedente en derecho.

13846

8.381

FL'E:\TE GO:.\IEZ, Francisco de la;
natural de ~iebla (Hucha), de estado
soltero, profesión jornalero, de dieci
ocho años; domi(~iliado iJltimamente en
Sl;:vi!la, Conde Iban'a, número 3; pro
(·csado por estafa, caUsa número 49 de
193;1; comparecerá, en término de diez
dias, para ser reduddo a prisión en la
Cárcel de Sevma, por encontrarse asi
acordado por la Supt:riorid<id.

13883

8.382.,
GARCIA IGLESIAS. Justa; dotnici

l¡ada últimament~ en ::,\Iadrid, Es~ela

de Arquitectura. sita en la calle de lo.s
Estudios; comparecerá, en término de
quinLo día. 3nte el Juzgado de instruc
ción de (,jetare, ,para ser reconocida
por los :\Iédicos en cau~ por lesiones
<"le aquélla. instruida eon el número
~5ti. cont:-3 Angel González S::í.inz.

13S;}7

GOXZALEZ TORRES, Juan; hijo de
Pedro y de Eugenia, natural dc 31a
drid, Puente de Toledo, provincia de
:\Ia:drid, de estado soltero, profes.ión
jornalero, de sesenta y dos años de
eda.d, estatura regular, color sano, pelo
negro, ojos garzos, nariz recta y viste
pantalón J chaqueta de pana y chale
co de pano; domiciliado últimamente
en Aranda de Duero; procesado por
hurto en la causa número 47 de 1935;
comparecerá ante este Juzgado, en tér
mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión.

8.384

HGGeET :\lúLLA. )lartin: hijo ,de
:Frandsco y de Dolores, natural de
Castcllvell, partido de Reus, provincia
de Tarragona, de estado casado, profe
sión chófer, de cuarenta y cuatro años
de edad, ,'eeíno de esta capital; domi
eiliado últimamente en la calle Indepen
dencia, número 395, principal, tercera;
proccsado en causa número 67 de 1935,
sobre lesiones por imprudencia teme
raria; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
núme¡'o 7, de Barcelona, sito en el Pa
lacio de Justicia, para constituirse en
prisión; baio apercibimiento, si nO lo
verifica. de ser declarado rebelde.

. 13838

8.385

IZQUIERDO IZQUIERDO, José; hija.
de Alfonso y de Josefa, natural de
Chinchilla, provincia de Albacete, de

~ estado casado, profesión ambulante, !de
cuarenta y un años de edad, estatura
regular, color sano, pelo negro, ojo::!
gar'zos, nariz reda y viste pantalón y
chaqueta de pafio y blusa negra; do
miciliado últimamente en Yillalba de
Duero; procesado por hurto en la cau
sa númcro 47 de 1935; comparecerñ, tll
términQ de diez dí:l~. ante estt! .I uzgado
de Aranda de Duero, a fin <de consti
tuirse en prisión.

13833
8.386

LOPEZ, Antonio, Joaquin Bautista,
y Enrique Llanas; cuya demás filia
ción, así como sus actuales paraderos
se ígnoran, procesados en sumario nú
mero 431 de 1935,J]or robo a mano ar
mada; comparecerán. en término de
seis días, ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de 'Barcelona. Secreta
ria de D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarados re
beldes.

13837
8.387

LOPEZ SELY:\S, José ~ nalural }" ....e
cino de Elche. hijo de Sebastún y de
:\Iaría, viudo, de ('incuenra y seiS aj"io~

de edad. domiciliado en la segunda
travesia del Doctor Fajarnés, procesa
do en sumario por cohecho en causa nu
I11erO ;~6 de 1935; eomparecl~rá :mt~

el Juzga'de de instrucción nümeru 9.
de l\iadrid, Secretaria de D. FranCIS("O
de Paula Rh-es y :\larti, con el fin de
llevar a efecto su prisión, dentro dei
término de diez dias, contados dl"s~e

el siguiente al en que la presente <ipa-
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8.39S

VALCARCEL TCfu~EL. Crisando;

8.403

13s.,¡O

SALAZAR DE SILVA. Antonio: hi!o
de Antonio y de Fiiomena, de veinti
cuatro años de edac. jornalero, natu
ral de Castro Daire (Portugal), sin do
micilio, y en la actua1i·dad en ignorado
paradc:-ro: compareeer2. ante la ilustrí
sima A~dienda provincial de Lugo en
término de diez días. para ser reducido
a prisión decretarla IJar dicha Superio
ridad y responder de los cargos qUE:
contra el mismo o resultan -tOn sumario,
que bajo el núl11ero 349 del añr:. ;1timo,
se le ha instruido .sobre robo.

13862

TORRES IBARS. Liberata Agustina~
hija de padres desconocidos, de veiu
titrés años, natural de Lérida. veLina
de esta ciudad, -casada con José POn&
Domin.go, sirvienta, COn instrucción y
sin antecedentes, orocesada en méri
tos de! sumario n(¡mero 25í de 1935.
sobr-e estafa; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 9, de Barc~lona.

para ser redudda a prisión; bajo aper
cibirnie]lto, si no lo verifica, dI;! .ser ~
ciarsda en rebeldía.

SO:\IAS CASAXOVAS, Juan; Tecino
de Barcelona; domiciliado últimamente
en la calle de }'Iallorca, número 510;
procesado en causa número 272 de
1935, sobre estafa; ccmparecerá, en tér
mino de diez días, 8.l1t~ el Juzgado de
instrucción número 12, de Barcelona,
S-ecretaría de D. Arturo CIa,eria Llo
bet; ba~o apercibilnienlo de ser <lecia·
rado rebelde.

1SS<l2

80400

SE CAXCELAS las requisitorías ex..
ped~das en .; de Diciembre de 1931. Ua
m~mdo al procesado Franósco Serra
hima Kogués, y que fueron insertas
en el "Boletín Oficial" y "Gaceta de
Madrid" en fech.as 10 v 13 del mismo
!!les y año en méritos del sumarionú
mere 385 de 1931, Juzgarlo antes del
Hosrit~l. hoy número 15, de Ban'dona,
por el delito c<:: hur'to, {'ont!"a el mis
mo por- haber sido captu,o;,:do.

8.393

13847

8,401

8.402

RODRIGCEZ LIAS, :'>Ianuel; <le trein
ta y dos años, hijo de Hipólilo y de
Cat:olina. soltero. natural )' vecin() de
SeoaDe, en este partido, y actualmente
en ignora~o paradero; comparecerá
ante el Juzó:ado -de instrucción de car
ballino, en té,mino de diez días, para
constitnirse en prisión y notificarle una
resolución dictada por la Ihna. Audien
cia prcYinci<l1 de Orense, en sumario
número 142 Gel año 193.t. por lesiones;
pre';iniéndole que, en otro caso. sufrira
el perjuicio a que hubiere lugar.

13843

13881

13856

PEREZ SAKCHEZ, Antonio; de
treinta y dos años de edad, n~1tural }"
,'ecino de Ronua, hijo de Antonio}" de
Rosa, cuyo actual p~H'H.le,o se ignora;
comparecerá, dentro del termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de San Roque, Secretaría del se
iior López Zafra, can ei fin de con~·

tituirse ~a prisión; bajo ~lperci!.>iJmeil

to de ser declarado rehc:ide si no com
parece, acordado en causa e.umero 473
de 1934, sobre l'obo.

8.396

PEREZ SOTO, Rafael; natural de Se
villa, de es lado sollt:ro, profesión ~lec

tricista, de treinta}" emc,) afros. d~mi
ciliado últimamente en Sevilla, Plaza
de la ~:Iata. número 15, principal, pro
cesado por estafa causa número 21 de
1935; comparecerá, en término de diez
dias. para ser reducido a prisión en
la. Carcel de Sevilla por encon trarse
así mandado por la' Sup,;;:ioddacl.

13884,

S.395

13875

8.397

8.393

OLIWESTK, Pedro :\[ario; de trein
ta y nueve años de eda.d, de estado
casado de profesión director ue pu
blicidad, domiciliado últimamente en
la Plaza del Callao, nú¡nero 4. 1Iadrid;
comparecera, dentro del tümino de
cinco días, ante el J uZ~<ldo de instruc
ción número 12, de :\Iadrid, Secreta
ria de D. Ger:man Gonzalez Campo, ccn
el fin de prest3r declaración como de
nundado en el sumario número 159
de 1935, por estafa; bajo :apercibimien
to que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubi~ra lugar.

13867

roo LOPEZ. Timoteo del; de diez y
seis años, soltero, jornalero, n:::tural y
,'ecino <le Ferrerue1a, hijo d~ FeEpa
del Río, residente en la actualidad en
ignorado p2radero; comparecerá, en
término de cinco dia~, ante el Juzga·do
de in~trucción de Alcañices, con obje
to de ser oído en el sumario que s-e
tramita con el número lOS de 1935, ¡por
robo; apercibiéndole que, de no yerifi
carlo, le parará el perjuicio a que hu·
bieN luga1".

o 13828

8.394

!\OGUERA, Indalecio; domiciliado
últimamente en Baleira; romparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción de San Feliu
de Llobregat, a fin de prestar declara
ción y ser reconocido por el ?lIédico fo
rense en el sumario número 65 de 1935,
por daüos.

te en Barcelona; comparecerá, en tér
mino de cinco dia:'l. ante el Juzgado
de instrucción de Getafe para praeti
car diligencias en causa número 53
de 1935, instruida por robo de mer
cancias; ). por este medio se le hace
el ofrecimiento de acciones que deter
mina el articulo 109 de la le)" de En
juiciamiento criminal,

MIR..A.BEL; domiciliado últimaro·en-

MI:L\'UESA VITA, Juan (a) "Pelón";
natural de Azuaga, soltero, jornalero,
hijo de Doroteo 'Y Carmen de veinti
cinco años de edad, es de tálla regular,
más bIen delgado, de color moreno,
nariz un poco larga, ojos pardos, el
cual tU'o'O su últi~o domicilio en Ber·
langa, :siendo visto después en La Rin
eonada (Sevilla), pro~esado en la cau
sa número 75 de 1935 por el delito de
hurto; comparecerá ante el Juzgado
de instnwción de Llerenu, en término
de diez odías, para constituirse enpri
sión. notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración lnda
gatoria; apercibiéndole qu~, si no CO!ll
!parece, será declarado rebeld~ y le I
parará el perjuicio a que hubiere lu· l
ga~ I13863

8.392

1

8.391

8.389

HERNAXDEZ HEREDIA, :\!ateo; hijo
de Rafael y de Eugenia, natural de
Mondéjar. provincia de Guadalajara.
de estado viudo, profesión calderero,
de treinta y cuatro años de edad, es
tatura regu.lar, color sano, pelo y ojos
Ilegros, viste traje de paño ~. faja bian
ea, domiciliado últimamente en Aran
da de Duero, procesado por hurto en
causa número 47 de 1935; comparece
rá., en término de diez días, ante este
Juzgado de Aranda de Duero a fin de
constituirse en prisión.

13880

13834

8.390

MILLA1'1 SERR-'L"l"O. Antonio; de
rreinta y cuatro años, hijo de Miguel y
Casimira, de estado soltero, natural de
Villaruelo (Terne!), vecino de ésta do
miciliado últimamente en la cane' Ur
gel, núme~o 13. tercero .primera, de
nrofesión chófer. nrocesado en causa
ñúmero 845 de 1932, sobre daños; com
parecerá, en término de diez días an
te el Juz,gado 'de instn:cc1ón mime
ro 2, de Barcelona. Secretaría de don
Arturo Qavería Llohet; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

13845

GARCIA ROS, Pedro Luciano; de
treinta y cuatro años de edad. casado,
hijo de Pedro y de Dolores, natural de
Fuente Alamo, }" vecino de Ealsa Pino
tada, y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en causa número 504 de
1934, sobre uso de nombre supuesto;
comparecerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
eión de San Roque, Secretaría del se
ñor Lóp-ez Zafra, con el fin de cons,
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 10
verifica.

rezca inserta en el "Boletln Oficia]'" y
"Gaceta de l\ladrid"; bajo apercibimien~

to de que, si no comparece, se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho,
. 13865

8.388
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de dieciocho años, soltero, mecánico,
hijo de Virgilio y Eduarda, natural de
Csrtagena (Murcia), vecino de esta -ciu
dad, calJe Baja de San Pedro, núme
ro 24, entresuelo, p~!uquero. procesado
en causa. numero 369, rollo 661 <le
1934, por amenazas; el cual compare·
cerá an te la Sección primera de esta
Audiencia pro\'incial de Barcelona o
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9 de la misma para ser reducido "
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldb.

13841

8.404

VIALE, Otilio; que reside en Gibral
tar, y cuya:s demás cll"(;unst<lncias se
ignoran; procesado en <:ausa número
328 de 1935, sobre denegación de au
xilio; comparecerá, dentro del término
de diez días. ante el Juzgado de ins-
trucción. de San Roque, Secretaria del
Sr. Lópe:t Zafra, con el .fin de ser re
ducido a prisión; bajo ape.cibL-niento
de Ser declarado rebelde si no lo ve
rifica_

13878
8.405

VILADEMUXT :\IONTEYS, Vicente;
natural de San Ginés de Vilasar. de es
tado casado, profesión lampista, de
treinta y dos años, hijo de :\liguel y
de Ter-esa; domkiliado últimamente en
Barcelona; procesado por d-elito con
tra la salud pública, causa nÚIUe¡O 578
de 1933; comparecerá, en el término de
diez dias, ante este Juzgado número 2,
de Barcelona, Secrctari:,i vacante; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

13836

JUZGADOSDEPRDIERAINSTANCLA

ALBUROL

Don Antonio Uceda Sánch~z, Juez
de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número lOS de 1935, se trami.
la sumario sobre hurto de caballeria~,

las cuales fueron intervenidas en el
pueblo de FregenHe por la Guardia- ci
vil ·del puesto de Torvizcón, el día 22
de Agosto último al gitano José Anto
nio Fcrn,mdez: Fernández, que las éon
ducia, ca¡'ec;iendo para ello d-e docu
mentos legales y cu~;as -caballerias son
de las seña_s 'Siguientes: _

Una mula de nueve año~, castaña
obscura menos de marca, herrada de
las cuatro extremidades, cola al cas
co, -el hierro El Fénix Agrícola el Agui
la, letra M., número 7 o 1. algo ile
gible, con pelos blancos a la t~nnina
dón del pecho de la cincha.

Un mulo de nueve años, castaño cla
ro, cicatriz de matadura en el hombri
llo izquierdo ). otras más pequeñas en
la parte de la culata, -sin hierro de nin
guna dase, herrado de las cuatro eY..~

tremidades, cola .pelada, unos ocho de·
dos en la cepa, y en cuyo sumari,) he
acordado citar por medio del presente
edicto, que se publicará ne la GACETA
DE M,UlRID .y Boletín Oficial deja pro
:do.c1a. d. QO~afllcencia ante esle

Juzgado, para recibirles declaración y
hacerles entrega de dichas cabnllerías
a las personas que acrediten en lp,gal
forma ser dueños legitimos de las mis
mas.

Dado en A.lbuñol a 14 de Octubre
de 1935. - Ei Secrf'tario accidental,
Santiagu Sállcbez.-El Juez, Antonio
Vceda Sánchez.

JO-13711

ALGECIRAS

Don Isidro Ra~o Barrios, Juez de
instrucción del par:ido de Algeclras.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y em.pI.aza para que dentro del
término de di-ez días, sioótl.lientes al e~
que aparezca ínserta esta requb;ítoria
e~ la GACET.-\ DE ::Ví..~DIUD y Bolelin ()ri~
clal de esta provincia, Se presente :m.
t~ este Juz.gado el procesado, ¡por de
lito de hurtQ, en el sumario que ins.
tru)'e este Juzgado con el número 239
(!e 1934, tiAntonio El Cuatrero". cuyas
Clemás eir-cunst:mdas se ignoran do
miciliado últimamente en Palm~nes,
cuyo paradero se ignora, a responder
d~ los cargos que le resultan; aperci
l)lénodole qu.e. de no verifical"lo, ser:i
declarado rebelde, parándole los de
más -perjuicios qu~ haya lugar con
arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a la!'. Autori.
(!::irh-s eh-Hes y militares y Asentes de
la Policía judicial para que procedan
a la busca y captura del expresado pro.
c~sado, ~. cas() de ser hahido, sea condu
CIdo a mi disposición a la Prisión de
est,: partIdo.

D:'l.flo en M~~cira<; a 11 de Octubre
de 1935.-EJ Secretario, Gabino Dma
rri.-El Juez, Isidro Raso Barrios

JO-137í2.

ARENAS DE SAN PEDRO

Don Juan Jesús Rodríguez Galán,
Juez de primera inst:mcia accidental
de Arenas d-e San Pedro y su partido.

Hace sabe!": Que hallándose vacan.
te la ,plaza de Secretario suplente del
.Juzgado municipal de San Esteban del
Yalie. en es1e ¡partido, se anuncia su
provisión a concurso libr-e por ténni
no de quince dias, conforme a la ley
Orgánica del Poder judicial y disposi
ciones complementarias Cl)tIlO com~
prendida en el grupo e:

Se hace const~r que dicho pueblo
cuenta 1.1>57 habitantes de hecho y
2.023 de dere-cho, y que los aspirantes
dehcrán presentar sus soliCitudes de
bidamente reintegradas y con lo~ do
cumentos correspondientes, en este
Juzgado de primera instancia.

Dado en Arenas de San Ped.ro a 15
de Octubre de 1935.-EI Secretario,
D. GURrrán Domhpo.-El Juez', Juan
Jesús Rodríguez Galán.

J.Q-13iH,

HADAJOZ

Don José Fernández Hernando Juez
de instrucción de esta capital'y su
partido.

Por el presente edicto. mandado li
brar en el sumario número 241 del
nño en curso, seg-clido en este Juzga
do, por el delito de hurto, se excita
el celo di todas las Autoridades! tau-

to civiles como militares y demás
Agentes de la Policía judicial, practi
quen gestiones para la busca y rescat:.'!
de las prendas Y dectos que después
se reseñarán, y detención de sus po
seedores ilegitimos, poniéndolos, caso
de ser habidos éstos y aquéllos, a d.is·
posición de ~ste Juzgado.

R;,;seña.

Una maleta conteniendo un traje,
tres camisas, un píjama, varios pañue
los )' calcetin-es usados, varios libres,
papeles de negocios y cartilla militar,
con cédula personal, un paquete rese
ñado conteniendo electrodos de hierro
y aluminio, todo propiedad de Antonio
h~relló Puig ferrer, substraídos la no
(;he de ayer del tren correo, en el tra
..-eeto de la estacíém de Ciudad Real
~ la de esta capital.

Dado en Badajoz a 14 de Octubre de
1935.-El Secretario, P. H., Jesús Mif
sut.-El Juez, José F(:rnández Her
nando.

J0-13715

BARGELONA.-JUZGADO 1\'UMERO ~

En vírtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción número 4,
de esta dudltd, en el sumarío 483 de
1935, sobre tenen-cia ilícita de armas
de fuego, se cita, llama y ~II1JPlaza al
procesado Miguel Barbara, cuyo se
gundo apellido y circunstancias óperso
nales se desconocen, domiciliado últi·
wamente en la calle Ganiga y Roca,
numero 82, de Barcelona, para que
dentro del término de diez ojas. a con
tar del siguiente al en que se publique
el presente en ios periódicos oficiales,
comparezca ante estf'! JUZog<ido para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser -declarado rebelde.

Barcelona, 14 de Octubre de. 1935.-El
Secretado (ilegible).-El Juez, Cid y.
eiedma.

JO-13717

BERMILLO DE SAYAGO

Don Gni!1ermo Martin Ji:ménez, Juez
municipal de esta villa de Bermillo
<.le S;¡yago y su partido, en funciones
del de instrucción de la misma, por
hallarse el propietario en uso d~ li
cencia_
. Por el presente, se requ.iere al pena

do en elsuroario número 54 de 1933,
sobre hurto, Rafael García Rolláguez.
bijo de Lorenzo y Mercedes, de vein
ticinco años, solt-ero, hojaiatero. si=-.
domicIlio .fijo, y natural de la Haba
(Badajoz), para que haga efectiva la
suma de 300 ¡pesetas ele multa, que te·
nienc10 en cuenta su situ:lciÓn'econú·
mlea, lo verificará a razón de 100 pe
setas mensuales a eontar de la firmeza
de la $entencill. dictada en dicha cau
sa por la Audiencia pro\' incial de Za
mora en 27 de Enero de 1934, sufrien
do por impago la prisíó,n subsidiarla
correspondiente, a razón de cinc.:; ps~

setas por día, sin que pueda exceder
de quince.

1
D:Ido en Bermillo de Sayago a. 14

de Octuhre de; 1935.-El Secretario ju-

1
! dicial, Platón Fernánde7..-El Juez.

Guillermo )Iartin Jiménez.
JO-13730
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JQ.-.¡-13i33

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Kavas Romero, Jllez
de instrucción de esta Yilla y su par
tido.

Por el ¡presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de los semovientes
que al final se reseñarán, propios de
Eduardo Barrón Re}"es, ....ecino de Es
pejo, ~: que fueron substraídos en la
noche del 11 al 12 de Octubre actual
de la finca denominada "Casabhmca",
de este término municipal; y siendo
habidos, se pondrán a disposición de
esle Juzgado con la persona o perso
na:; en cuyo poder se hallen. si na
acreditan su legitima adquisición.

Señas de los semovientes.

Yegua de seis años. castaña encen·
dida. armiñada del pie izquierdo, lu
cera.

Otra cerrada, negra, tuerta del de
recho; las dos con ~l hierro B L, en
lazadas, en nalga derecha y el de El
Fénix V número 15 en nalga iz
quierda.

Dado en Castro del Río a 14 de Oc·
tubre de 1935.-EI Juez, Antonio l\a
vas Romero. - El Secretario, 2\lanuel
Sara....ia.

JO-13731

CEtJ'l'A

Don Francisco Bocanegra y Yillal
va, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita. llama y em
plaza a Antonio Fernández Sousa, cu
vas circunstancias y actual paradf'rn
se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez: dias, "contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
en el Boletín Oficial de esta ciudad
y G."CE'i'A DE MADRID, comparezca an
te el .Tuz~ado de instrucción de esta
ciudad, sito en la calle de Canalejas,
numero 10, eon el fin de que haga
efectiva la suma de treinta pesetas
que le fué impuesta por la Junta Ad
ministrativa de Hacienda de esta ciu
dad en expediente de Contrabando
número 72 de 1935, por la aprehen
sión que le fIJé hecha por fuerzas de
Carabineros el día 10 de Junio últi·
mo~ y, caso de no haeerla efectiya en
el ácto. cumpla seis días de arresto.
sustitntorio por indicada multa; aper
cibiéndole <¡ue, si no comparece, le
parar~i. el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de
la Pclicia judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho condenado, po
niéndolo a disposición de este Juzga
do en la Prisión preventi\'a de este
partido.

Dado en Ceuta a 10 de Octubre de
1935.-El Juez, Francisco Bocanegra
y Villalva.-El Secretario, P. H., Car
los Delgado.

GARROVILLAS

Don Gabriel Garcia :\{arco, Juez de
instrucción de Garrovillas "JI" su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las

Autoridades. tanto civiles como mili
tares, ~. ordeno a lo:> :\.':l":¡:(', de la
Polida judicial. proc~d:m a la busca
y ocupación de los efectos que al
final se reseñan. propiedad uei vecino
de Casas de )[íllán, JDsé Alfonso En
rique. y que en la noche del 30 de
Septiembre último al 1.0 del actuul
fueron robados de la casilla número
11 O bis de la vía férre:l. término mu
nicipal de dicho pueblo; y, caso de
ser habidos, se:m puestos a disposi
dón de este Juzgado, juntameni:e con
las personas en cuyo poder se halla
ren, si en el acto no justifican su le
gitima adquisición, por haberlo asi
acordado en sumario que instru:yo
con el número 61 del corriente año.

Efectos robados.

Dos sábanas, una chaqueta. una ca
misa, dos litTOS de aceite, un:::!s tije
ras, una segureja, un cepillo, dos sa
cos. unos garbanzos. algunas pataj¡lS.

Dado en Garro....ilIas a 14- de Octu
bre de 1935.-El Juez, Gabriel G<lrcía
Jlarco.-El Secretario (ile;.dble).

JO-13í34

JEREZ DE LA FROXTERA

Don Francisco Bueno Garcia, Juez
de instrucción del Juzgado número 2,
de Jerez de la Frontera.

Por el presenk. se cita, llama 'Y em
plaza a Aurelia Ra.'ilÍrez Sánchez, de
vein titrés años de edad. soltera, na
tural de las Islas Canarias, vecina o
domiciliada liltimamente en Barcelo
na, para que, dentro de los cinro
(lías siguientes al de la inserción del
nresente en la GACETA DE :\IADRID. Y
hora de las diez de la mañana, com-I parezca ante este Juzgado de instru('-

, ción a ampliar su dec]ararión en el
sumario que ~e insln'ye por hurto, CO!1

el número 96 de 1935; previniéndola
que, si no comparec('. la pa¡-ará el
perjuicio a que haya lll'!~r.

D:Jdo en .Jerez de la Frc;ntel"a a 11
de Octubre de 1935.-El Juez. Fran
cisco Bueno Garcia. - El Secretal·io.
Enrique Cruz del Barco.

JO-13742

LAREDO

Don Jost: Ramirez y Pastor, Juez de
instrucción de este pUI·thlo.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Berüto del C:::rlllJO
Sota, como comprendido en d número
tercero del artieulo 835 de la l~y de
Enjuiciamiento criminal, de cincuenta
y un años {le edad, natural y vecino de
Santander, soltero. hijo de Benito y de
:\laria l\Ierceeds Avelina. y de oficio
Iimpiabot3'.i. De estatura regular, colvr
moreno, ojos obscuros, nariz reguhw.
boca grande. pelo cano y viste traje
{'taro, cuyo actual paradero se ignora.
para que dentro del lc.rmino de diez días
contados desde el siguiente al d~ la in
serción del presente en ia "Gacc-ta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de la pro
\'incia. comparezca en et Dopósito mu
nicipal de esta v.ma, para ser con.stitllj·
do en prisión, por la causa que COntra
el mismo se instruve, con el número 16
de 1934, sobre robo; apercihido que, de
no yerific:¡rl0, le parará el perjuicio a
que hubiere 111g:lr en derecho y :se le de
clarará rebelde.

Ál kJ1·Úl,iu tiempo ruego y encargo a
todas las Autorida.j~s y Agentes de la
Policía judiciai. procedan a la buscn,
captura y conducción al Depósito muni
cipal de esta villa. de referido pro(."~sa

do, quien quedará a ia dispoSlción <le
este Juzgado.

Dado en Laredo a 14 de CXtubre de
193;i.-El Secretario, CI[aximino 831"0.
El Juez ne inslnH"ción, Josc. Ramirez.

JO-13'i-t';,

LüJA

Er'J ,'irtud de providencia fecha de b',~·

dictada por el señor Juez: de .ins1ru('{'iún
de esta ciudad en CUUS1!. número 45 dd
año adual, sohre lesiones y daños, se
cita por" el pr~sente a Sebastián Salas
de la t::ruz, vecino de .\l,í1aga. ti fin ti.::
que comparezca ante este Juz.gado en
el término de oe11O dias para ser requt>
rido tn dicha causa; predniéndole que,
de no comparecer, incurrirá en la multa

. dt' cinco a cincuenta pesetas.
1 Loj~, 1~ .de O~tuLl'e de 1?35.-;--El. Se-

cretano, Llcencwdo Amon:o Gonz<tlt:z.
JO-13'i4!:t

En virtud de providenci3 fecha de ho~'

dictada por el señor Juez de instrneción
de esta ciudad en sumado número 69
del año ,dual. sobre daños por corta de
árboles en las rnár:':en~s riel río (;("ni!.
en término de la villa de Huétor-Tájar.
se ofrece llor la presen te el prrn:ed.i
miento a los herederos de D. .José Plan
chuelo de la Torre. que tenía su domi
cilio en :\Ielilla, dueño de una de las
fincas en que se cometió el hecho.

Loja, 15 de OctulJre de 1935.-Et Se
cretario. Licenciado .-\nlüllio González.

JO-l;>j;')O

SEGOYIA

DOfl Ricardo Gue:-ra Blan('o. Juez rle
instruc,·¡ón de esta dl!dad y sU pl:lr
¡irio.

Por el prcscnLc. se cita. llama y em·
plaza al procesado Emilio Jimenl:z Ra
mi,ez. hijo de José y de :Uaria. natural
de S:lbm::mca. soliero, de dieci s i e t e
¡¡ños él" enad. trat::tnte, dOnlieiliado úl
timamente en .-\"ila. en el harria de
S;m :\icolás, P!uzuel:l de la Feria. nú
mero 6. y <'uyo actual paradero se des
{'onOl"c. para que en el término de diez
rlías compar'czea ante este J t1zgailo. a
lin de constiluirs-t: 00 prisión.. acord,l
(ti en la causa ljue eon d número 1:~:i

de 1934 se le sigue por el deli 10 de
robo; bajo 9percibimiento de ~r de
r.:laradú rebel(!e.

Al propio tiempo. ruego y enCaT¡¡;fl
:l todas las Autorid.\des y Ag.:ntes. pro
n'dan a la busca. detención y condu<:
ción :'l la CÚl'cel de este partfdo. a dis
pOSoÍción de este JlIzg<o\do, del referido
¡J ('oel'sado.

Dado en Segovia a 1 de Octubre <le
~935.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Ricardo Guerra.

JO-1375B
TORTOS--\.

Don }Ianuel Bau Yerges, Abogado,
Ju<:z I1lwlicipal, actllante de JUell de
instI'Ucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles r militares de la
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Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los t:f~<:tos que a continuación
se reseñ:m, propios de D. Antonio Es
trany Ceneto, propietario del Café
Mundial, de enyn loc-al le fueron subs
traídos en la madrugada -del 10 de los
eorientes, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de e:;te Juzgado,
juntamente con :ms poseedores ilegíti
mos.

Seiíus.

en billete de veinticinco pesetas.
Vein titinco fJesetas en calderilla.
Veinli{~¡n{'o paquetes de tabaco de a

O,iO pesehlS,
Ocho de 1,10 pesetas.
Seis de los llamados Canarios de a

0,60 pesetas.
Quinl'C pesetas en sellos de Correos y

unas chapitlls, regalo del Vermouth
Zinzano.

Dado al Tonosa a 11 de Octubre de
1!:I35.-E1 Serretario (ilegible), - El
Juez, Manuel Rau.

JO-13j58
TL'DELA

. Don Luis López Ortiz, Juez de ins
trucci<'.n de este p~l,tido.

Por la pl'~sente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835. casos
p¡·imero ~ tercero de la ley de Enjui
ciamiento criminal. se cita. 1I3ma y em
plaza al procesado en causa número
1i6 de 1935. sobr~ delitn contra la pro
piedad, Jesús Lanzuela Guallar, vecíno
que d~io se. de Zara;;toz3, calle del Co
so, número 1;)5, pl'im~ro, de .profesión
albañil, de l,'eintisiete años de edad;
hijo de José y de Romualrla. que últi
mamente estnvo en :\1nf1lca~ud:" y ('"[1YO

actual parad~ro se ig-nora. para que
dentro del tér;li;nn oc' di'!.'z dins. ('¡",ni

parezcu ante f'stl' .!¡:,,~a(!o, a I~n ele ;10

tificarle el allto de prO(·c:-'ll~Ü(~llto dic
tado contra ei lIliSlnO ron r'."chn '.1.7 dé'"
Agosto pasarlo, ¡'e('i!:lirlc- deci:"1r:w¡i;n in
dagatoria e ingresar e-!1 p¡'isiún decre
tad3 con f(>('h:1 de h:"lY po;- su no rom
parecencia antt'l'¡or; a~ereihiélluG!eque.
de no verifie::,lo. st'r:i declal'~do rebel
de, parándole él perjuicio a que hay;'
lug-al',

Al propio li(>mpo, rueg'o }' en('ar~o

a las Alltorhbdes. :l~¡ ('jviles romo mi
litares y ordeno a la Policía judicia1.
j)1"ocedr.n II h bllst::l y en [Jtu!';] del men
cionarlo !ndh'!r!tlO l)nn¡(~nd()lt' en 13
Cúrcel d(~ estl" p:1rÚdn 3 (1 j..r,oo.:ici6n
de este Jnz';:ldo pM dicha (';W<;3.

Dado 1'11 Tl1rl¡>la a 1-t de (¡':'tu h;e de
19:35,--El St·'.:t'('t<ll":o. ::I1anllel Balleste
ros.-El Juez, Luis Lópcz.

JO··-·1:n:'i3

YECILLA ~LA)

Don Gregorjo Díer.-C:msl:'ro y de 13
Pl:erl::l. Juez ce il1.~trl1cdón de La Ye
cilla y su p;;r:i(!o,

Por el presente, ruego y encargo a
todas las AlItcridarle:o; :.' onh'no a los
Agentes (le la P,¡Jicia jIHHdal, proce
dan a la hll'Ta y C:1ptlll"a de los :,,'mo
"ientes que :.tI fin;) I se rc~eñarán, s~\)s

trahlos en la noehe del B ::11 H de
Septiembre ÚlI!;!10. a los vecinos de
CansC<'o-C~¡"rn(·,!!'s.Angel Gómez Roa y
Eusebio Z~l;)i(',) Feo'llandez. poniendo 3
mi dispns;¡-;,',Il se::¡o\'i('ntes y personas
O persona e1l CLI.}'O roder se enCl1ell!l'en,

si no acreditasen su legítima proceden
cia.

Así lo tengo acordado en sumario
núllwro 79 de 1935, por hUrto.

Señu de 108 semovientes..

Un caballo de cokr blanco, de unos
dieciséis años, de alzada seis cuartas,
herrado recientemente de las dos patas
delanteras y más u~adas las traseras,
cola regular y crin corta, con una ro~

zadura en el corvejón.
Otro caballo, color castaño, de unos

diez años, de alzada unas seis cuartas,
herrado de las cuatro extremidades,
cola )' erill largas, con unas man<:has
blancas en el pecho.

Dado en La Vecilla a 14 de Octubre
de 1935.-El Juez, Gregorio Díez-Can
seco.-El Secretario (ilegible).

JO-13744

ALICA~TE-SUR

Don Lino !l.1artin Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de esta
capit,d.

En virtud del presente, que se ex
pille en liJé, i~os del sumario núinero 25
¡te 1!J32. sobre hUrto, se dejan sin efec
lo las requisitorias publicadas en el
"Boklín Ofidal" de esta provincia CG

rn.~sl'ündiente al dia 23 de Agosto de
1933 v en la KGaceta de )ladrid" de ;.¡
;~e Scp~iernhre d~1 mjsmo año, por ha:
LJ'::¡' sido captur¡¡do el procesado ~h
;.:ud Ga¡'cia ~tartinez, a que Jas IDIS

l¡¡a~ se ref(:rían.
D'h!O en .~dcante a 11 de Octubre

de l!J::lii,~-EI .Iw:z. Lino J.\I:¡rtin.-EI Se
cretario, Indaiccio Lunares.

JO-136i8

ADL\GRO

E,l virtud fie pl'o\'eido de esta fecha,
dirtado por el Sr. juez de instrucción
lit: este '¡)3¡-tido en e¡ S:.il!Hl,io que se
instruye "("on el fló:nel'O 9U (le los del
(,o¡'rh'n te ::liio, 1-'01' robo de un caballo
blaIH:O. d{~ unos ocho años de edad, ta:
/la un~lS seis dedos sobre !a marca, con
::na verruga en la piel'na 'dere-:-ha inte
¡'jo:'. 13: (lpi,-,,"J~Hl de D. Luis ~[artínez

(;u!irrrez, <,ometido en la nlwhe del di::!
.~ del aclu;)l, (~n [;1 ftl1(:a de San Cris
tóbal. del téml:n(, lYH:nicipal de POT.U~

Jo de Calatrnql. se ha mandado que.
por medio del presente. se' encarezca
de las Autoridad.:,> iudidales procedan
a la busra \' rescate de mecionado se
movientt:, a',;i como a la detención de
Ir., fllltores del hec~o y al de las per
SImas en cuyo poder aquél se encon
trare. si no RCl'erljt¡;m su legitima a<l
quisición, poniendo uno y otros a odis
p()~H¡Jfl de este Juzgado.

D~J'l1l ('n AIma~ro 3 10 de Octubre
de 1935.-Yisto bueno: el Juez (ileg¡.
b!e).-EI Secretario, Adolfo Julio Pé-
rez,

JO-13679

ARCHIDOXA

Don Ricardo Che('a AlmohalJa. Juez
accidental de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Ha~o saber: Que en este Juzgado y

Secretaria del que refrenlia se sigue
C3tJS:l erill1 i n:ll de oficio, bajo el nú
mero lJ~O de 1935, sobre intervención

t're un mulo de nueve años. ¡¡ lzada 1,50
metros, pardo claro, raY'ldo ;,l("ebado,
hierro número 23 cadera derecha y en
la izquierda R y el de la Compañia
aseguradora. letr:: V. 11, La :\Iundial en

! nalga izquierda, 10 que se hace públiI ca por medio del presente a fin de que
el que se crea dueño del mismo cam-

I parezca ante esh' Juzgado, al obieto de
hacerle entrega de indicado semovien
te, una vez acreditada en fonna legal .';u
p~rteneneia.

Archidona. 10 de Octubre <:le 1935.---'
El .Juez Rieardo Cheea.-EI Secretario
(ilegible) •

JO-13680

CEBREROS

Por el presente, y en \'irlud de pro·
videncia dictada en este dia por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en el sumario número 118 de 1935,
sobre robo de Ulla bicidcta y una me
da de la propiedad de Julian Fernán
dez Alvarez, cuyo actual domicilio se
ignora, se cita a dicho perjudicado a
fin de ql.le en el término <le diez días
siguientes al de la publicación del
jlrcSc"l1te en la "Ga1:"eta de )'l:Hirid" com
pa¡ezca ante este Juzgado para pres
tar decl3ración. ofrecerle el procedi
miento y facilite los datos necesarios
para proceder a la tasación de los efec
tos substraídos: prev'iniéndolc que, si
nll comparece. le parará el perjuicio a
que haya lllgar.

Cekeros, 11 de Octubre de 1935.-,El
Secrt'tario, P. S" Francisco S:ínehez,

JO~-136S2

D/m Antonio Villa Estévez, Juez de
instruc('¡&n de la villa y partido de
Cebreros.

Hace públi('o; Qut' en este Juzgado
pende sum:lr!o, con el número 13~ de
1935. s(1lJrc. hallazgo de un cadúv-er a
lOO metros del he<'tóllldro 5. kilóme.
tro Sa, de la carretera (!e Toledo a
Avi!n en térmi(J(, de El Tie¡nblo: n~s

tia tr~¡e ntg¡-o y chalt'CO de pana obs~
cura, calzado con alpargatas de color
~zul de piso de goma, de unos C\n;::lf'fJ.
ta y c¡m'o a sl;;senta años de t'¡¡~d y
qnc. se.aÍJn los docunJentos eneont,:H!Z)S,
f'odia ibmars(' A:lrc!iano Pascu:l.¡ Z3
mor.!!, Laureano PasClwl Zamora. o
C:,.m:'!1;(' :S:":1"0 PaS(·wl!. natu.:;l de
Moral de S?yngo (Z:lrnor:l) por el
jJrcs\:'nte. se dia a las pc,snn:JS qtl~

puedan aport:Jr datos wbre la identi
ficación ~. muerte del mismo, ,lsi ('omo
a 10:-; 1'3ricnt{'S m:'is próximos, para que
<'TI el t~rm¡p() di' diez nias ~¡1.lJientes ::JI
rle la publitación del pl"e:-;ente en la
"(~~I{":':a de Madrid" cnmpareZt':m aute
este .Im:gado para entrc-garles lf>s ob
,icto~ encontrados y ofrecerles el pro
(·cr1imienlo.

D3do en Cetreros 'l H <1,-" O"tuhre
de 1935.-EI .Juez, Antonio ViIla,-El
Secretario. P. S., Francisen Sánehez.

JO-13i'83

LEIUI.\

Den Jdián Arrihas Rcv¡¡¡~, Juez
munici¡l;J! (le t.'st3 vill:l (';] fUTlC'iones
(Ip ins:rW''''i'~'n de! p:¡rtino de L~i"!;::l.

Por el prese;¡te, ruego y encflrgo a
tocL\s j:ls c\¡;in¡'itj::,il.'s. t:!n!o ,:h¡;es cu
ma mili tares y Agentes de lil Polici.il.
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jUllir¡:tl. procedan a la ocupaC"Íón de
los efectos que al final se detallan,
sllbstrai¡]o~ en la noche del 26 de Sep.
I i t.:lIlure pasa do del comercio que en
,·1 pueblo de Covarrubi:ls posee Ale
j:lndro ürt1z :.\liguel, y detención (le}
,'[ltO:' o autores y de las l)~:"SOIlUS en
('uyo poder se h:Jllaren ilegílilll~m2n.

le t:J.!es efec-tOs. sospechanuose pudiera
ser el autor un saldista apodado "Co
rona'", que circula con un coche ama·
rillo, en \mión de dos co:npa"l..,rv~

quincalleros, y Cuya detendón tam
hil~n se interesa; acordado en sum~rio

I1umero 75 de 1935.

Efectos substraído&..

Dos camisas de hombre.
Dos pares de medias,
Dos de calcetines.
Tres corh:lt3S.
Y('inli"llntro harnjas.
Doce jerseys de hombre.
Trece dDI'e,,:I-¡ dI.: lo:.:!:'''; serie A. F.
rna l';eza de tela bhmea,
Ocho kilos de taba ro de 0.70.
Dos C:lj3s Farias.
Dos ¡dc!ll Estrella.
Y:ll'ios n:'(fPdes de O,Sa.
[,ineucnta {'njas de Canarios dI" 0.60.
Dos kilo,; do: clIarterún de :3.2:1.
Cinl"uent;¡ p;I(!UeféS de tubaco t-spe-

bl de 1.10.
Cu:l!ro e::j:ls de p:1l1f.'i ('lTluoquilJ:¡do

para fUlIl:.lr,
Varios sellos mó\'iles de Correos y

p,·,¡:z:,s.
Veinticinro pesetas en phlla y ("31

d,:,.i!la.
f.e"ma. 4 de OC'1ubrc de H¡~.'i.-EI

JueZ• .ftlliún :\rribus.-Por su m:md;:
lu, el Secretario. Corentíno GÓmez.

JO-13¡¡S6

\[ADRID-JCZGADO ~mIEHO 16

En virtud de pro\'ideneia de estn
r"'ch:.!. dic:lada en t:l sumario insinlido
('O!! el número ~~6 de 1935 por e'it<lfa
~t Elen:t Rl.lm.-'" LllV:1S. se ha :lcorl1ado
Ilam<lr por medio del presente, a tin
de que deutro del t<:'rmir::o tle 'ineo
dias (~omparezca en 'este Juzgado, sito
en la ea!!e del GenEOr~lI C:"it::ños, nú·
'lIero 1. a la inculpada l~bd Yila
I:.,:ualada. convcida 001' ls:l!)'.'lit:'l Yila,
(';mzonetist3. domicili8da llltimaiTIcnte
'-fl V:¡le/lcia. l'alle de (;;-:1('1;;, 1;") & 5, :l
lin d~ ser oida.

\f:lill'id, 1'¡ ¡!r Ortubrc de 19:~:;_-El

Sl'cretario, P. S" .f0sé I'\a\'eiras.-EI
,111l'Z (ilt·gibl~).

:'I.\RTOS

Don Fernando Rf:'\"l.lPltO y S:1I17., Jupz
!J.- instrt1('ción de )lartos y ~u p:~rliflo.

Por 'l."ir!ud de ]:. presente r("¡lIi~ito

r:::, en llomb;'L' del Esl:Hlo espuñol,
:':!'c';lO y enC:l-rgo a tnrl:l clase de AlltO
:¡(~ades. trmto civilcSCOI1!o militares y
'k;¡¡'¡s indh-iol!Os de ):l Polida judi
lO!:!!. practic:uen ~clhas y efic.lces di
I;,~l'n(:ias p:lra la hU:';c"'3 y n~~{'nte de lo
~II'" :JI fin:J] se reseña, hurl:Hlo e~ ('iín
~dc Jos ['olTicn tes dcl cortijo C::n ¡]Jo
;; Ho, tér;11ino dE' To:,redO:lji;r:eno, él

:\ lllonio RÍs'!1iez Bne:: o: y. caS(l d'e se:"
!!:! bi do, lo ¡)ougan a disposición de CO'5

~e .r~lzgado, con lns prrsonas en ClIYO
¡¡o[ler s(' ellellent,e, si no :t"'re(\it:1n sU
1c'gitirna :Hiq:lisición, por tenerlo así

aeorOaao en el sumario mimero 233
de 19;:15, que se instruye \:on tal mo
tivo.

'Reseña de lo hurtado.

:\fulo capón. de trece .años y de 1,46
meiros de alz:;¡da. capa castaña obscu
ra. raza española, boC'iblanco, ,1. l en
la nal~a izquierda, ~on botones de fue
go 31~o cojo del pie izquierdo,

)r:lrtos. H de Octuhre de 1935.--EI
Secretario. P. S., R. F::tbre Rodríguez.
El Jut'~, Fern3ndo Revuelto.

JO--13692

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fernando )Iartín Gutiérrez, Juez
municipal di" esta \Tilla. en funciones, de
instl\lceioo de la misma y su partldo
por ausencia del propietario en uso de
licenl'ia.

Por ~l presente. ruego y encargo a
loJas las Autoridades. tanto civiles co·
mo milit::¡res y Agentes de la Policia
jndici31. pr~cliquf'n gestiones en ave
riguación de quiénes sean los a',ltore:-.
de la desaparióón de nna cerdo!. que
al final se resella y de la proj.-iedad
riel Ye<'ino <!e Esparra~os~1 [le Lares
D. Alfonso Cot'rrero (:lUan¡!las. cuya
dl's~lp:lri{'i'-JI1 tu\"o lllga·r ('u la n[whe
dd j del ('Of-rit'nte mf;"S y dl' los zoln:r
dou!'s al sHio (]('nomimlllo Horca Yié'ja.
la (1Ue. caso dé ser hahirla, será puesta
a ((¡sposici,')]l de e"tt" Jllzg:Hlo. junta
lTIt>nte con las person3S en cuyo ,podpr
se enr-uen ir€', si no justifican su legiti
nl3 adquisición. pues ¡¡sí lo t("flgo acor
I.b'¡o en el snmario núme:-o .:.U del año
adlwl. por hUrto.

Re-seña de la cerda.
Una <'cr,da de ('a tn:'ce meses. oreja

izquierda rajad:J. dere<:ha r;¡jada des
\Juntada l'1 pico de delante y una tijl;'
ret3da alr:ís. {'Oll la señal de un hierro
cande-ntf" cruzado en el hoe:ro.

Dado en Puehla de Ako<:er 3 13 de>
Octubre de 193.'l.-EI Jut'z. Fernando
:\Iarlín.-El Secretario, P]¡;cido I~Ulll

hreras.
JO-13694

S:\~ LORC';-ZO DEL ESCORIAL

En .... idU<1 de 10 acor(fado en prod
rIenda de "ste día. dil"t:llla por ....1 ~.e

¡¡nI' Ju~z (!e instrtl{'ciún acd(lcnt<I1 de
:~s!e pa:'lid r) en el snm3l'io que iustl'U
W' enn f:! nÚ:~lero n;) de 1~3;'). sohre
ie~i"lles de D. Pedro ;\I:;¡('st¡'e :Macüls
y otro al choque {le los autumóviles
:\1--1i175 y el S-;')(jÜ4 la tarde del 27
de Abril Último. en el crucE" de las C~I
rrf=ter~s de Castilla con la de Al"a\'C!ca,
a de..<;embocar con la de La Coruña. ki
¡¡mwtios 10, u 11. término de dicho
.\ r~l"":;{':l. y dnños en los automrh'Hes,
se acuerda citar por medio dt"l pre
sente, que Se insertará en I::J "Caceta
tIe ~[3drid" y "Boletin Oficial" de esta
pro\'Íncia, al ocupante del automóvil
en el momento del suceso. Mal'mel Ru
bio. cme ha estado viviendo en ~1:::drid.

cn 13'calle de ~Ionte]eón. número 17. y
curo actual, p¡1radero y domicilio del
mismo se ignoran, para que dentro dt'l
térmi'1o di' cinco días. contados desde
el siguiente al de hl insP,' ción de la
pn~sente ('n referidos periAl1i('os oficia
les. com.:: ;'ll·e7.C'a a"lte este .Ttlzg:\l!o con
objeto de recibirle ]a declaración que

se tiene acordada en aludido sum~rio;
bajo apercibimiento que. de no h~l~er

lo, le parará el perjuicio 3 que huhleTe
lugar. .

y para su inselción en !::l "G:lceta
de :\Iadrid", expido el presente. que fir
mo en San Lorenzo del Escorial a 12
de Octubre de 1935.-El Secretario, Fe
derico Orellan:l.

JO-13G95

SE'\"1LLA-JUZGADO !S'V)IERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el Sr. Juez de instrucción
número, 3. de esta ,capital. 00 el suma
rio número 382 de 1935. pllr hurto de
un reloj d(' ore de <'ampana de tres
chapas. de bolsillo. QU; el .db .4 rl~l
:lctual mes de Odllbre le fue sub~tral
('}o <lel, C:lión de b rncs]la de noehe
rie la habit:1ción qne ocupaba ~ e~

Hotel Florida, sito en la p h:.':a !S'ueva,
ele esta ciudad. a Diego Liñán .Tirnénez,

, que dijo residir en ,rál~gA. en 1<'1 plaza
del Ohispo, HotE01 Cat3íuñ3. y en Ca
s:lbJanca, SE" ha m:m(]:,Hl..., ('itnr en legal
forma a dicho perJudicado pf.lra r-;Ile
rk'ntro el:" los diez días 8ignientes al
de 13 puhlic:Jcilicl ele cstfl e{'Quh en la
"(;acet:l do(' :\[adrid" ". "Bnl.:t!n afic-:al"
ele ('st;! proYineia ('or.lpar('7.[,~ ?n te estE'
Ju;~gado :o;ilo en la <"::'Ille ih-l Almirante
Apocl¡lca (Palnt'io de Justicia). al ObjEO
lo dI;' prestal' declar;;H'iún en didlO su
lllario. anedit:.¡.¡· la pr:cexistencia del
reloj que le fué suustr,lidü y, de con
f{)nnid~d con lo prect.'ptundo en el 31'
ticulo 109 de la h'y de Enjuiciamiento

i rrirnin;:¡l. h3cel'le el ofrecimiento dd
. ¡lIdir-ado sumario, CllYO or¡-eeim!en~0

también se Je ]laee por medio del
presente~arercibido que, rle (1(1 yeri
fkarlo. le parnrá d perjucio a qu~ lm
hiere lUg'a r.

y en I"unlplimiento a 10 n1:.lnclarlo y
para su il,s~rciún en los mencior:~l,los

diarios oficiales. expid·,) ....1 presente ell
Se\'illa a 11 de Octubre (le 1935.-El
Set'l'etario (ilegihle).

J()-]::l69i

TOTAX.\

Don Jerrín~rno G:1rria ("i('l'Tnún JUl'7.
de il1stru{'('ión de es te pártido,

Por el pl·esente. ~ueg(t y ~nrarg-() a
todas las Autoridades d\'ilcs ~ milita
rl"S, y Agent('s dI: i8 PnlieÍ;l judidaJ.
proc('lbn a la busca ~. 0rup:,1l~i,)n [lel
nH'tilli{'o y efeclos que dl:srmés S<, -<les
cribirán. substrai<los la m:lñ3n~ (h~l 12
del adual a )fl'!chor Gómez Tudela
del Ventorrillo de ::VIarcos. de este tér
mino, por tene¡'lo asi acordado en el
sumario que insl. uyo con el número ,;.
de 193;\ sobre robo~ proecdiendo asi
mismo a la uetEOnción de los posecdo
r('s que no acrediten su legítima adqui
sición.

Metálico y efedos substraídos.

Un billete de 100 pesel::!s. olI'O (le 50.
, 12 Ó 14 pesetas calaerilla,16 cajas de

tabaco de 0.30, 40 librillos de p2pel de
fumar Bambú, cinco Indio Rosa :y dos
paquetes de cajas de ('erillas de 0.05.

Dado en Totava a·14 de Octubre oc
1935.-El Juez, Jerónimo Garcia.-El
St.'Crelarlo, p. H., Kicolás Peralta.

JO-13699
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JUZGADOS MUNICIPALES

ARlZA

El< el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal. pcr robo de cuatro
gallinas, contra }lariano Perez y Fran
cisco (;;.¡rcia, se 113 dictado la senten·
cia, ("~!yo encabcZa~lliel1to y parte dis
posi ti 'l."i-l , litcnilmente copiados, dicen
así:

"Scnlencia.-En la yl!hl d~ Ariza 2-

2 de Octubre de In:::.: el Sr. D. .:'\icasio
:olal'Unez )lillán, Jucz·:l¡i.1lJidp¡ll :>UJ.llCil- ,

te: habiendo Yisto las anteriores diE
génciasde juicio de fall¡IS, po,' robo de
cuatro gallin:is, vai(')rudas en 24 iJcselas,
que fueron ocupadas ai vecino D. Elo','
Lópe:: :'lorrsolin, contr'a los in-dividuo"s
de ignoradoparaderu, Francisco Gar
cía Gabín y 11ari:mo l'~rez :\:lillán, se
gún ,;umariu nUmero 44 dc 1935, ins
truido por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, y

Fallo que áebo condo::nar y condeno
a los denunciadcs. cuyo paradero se
ignora, 11ariano IJerez Millán, -de To
bed, J' a Francisco Gai'cia Gabin, de
Zar-agoza, a la pena de arresto menor
en su gr<l-elo medio :r al pa30 'de las
costas, todo ello por ig1..!2Jes parles; y
para que pueua Ilegai' a conGcimiento
de los denunciad.os, notifiquesdes por
medio de cédula ell la '·G:K·et~ de :\Ia·
úrid" y "Bolt:tin Ofieiar' de la pro
vincia.

Así por esta mi se!ltencia, definitiva
mente juzgando, 10 prú!~un;:iü, mando y
llrmo.-::"ücasio ~Iar!ínez.

La anterior sentencia fué leida :Y pu
blie¡da el mismo di:l de .su fecha:'

y j):.lra su inserc~jóll en la "G~ceta de
:'IbdriJ'· y "Boletin 01k~al" de la ,pro
vinci:.l. y para que sj¡-va de not¡f.caciún
a los denunciados JI.: ignor,'do ¡..:.rac<,
ro. expido y firmo 1:1 prt,):icn [¡~ cerlu!:l
con el visto bueno del Sr. Juez munie:
poI I:>n Ariza ;:: 9 de Or:tuilre de 193;).
El Secrel:Jrio, })edro E. Lopez.-Yislo
bueno: el Juez municjl):.¡), Sicasio )..!u.r
1i 11(:'7,.

JO ---n/(i1

Don Francisro P:ane,,;¿)s Ll~dú. Juez
municipal dio' ..~lLlñá, pa.rtido de Fi-.
gUéra~. provincia de Gerona.

H :lgo s3lJcr; Que l¡¡,j:,j<:nuo qUCd~lllo

desierto el con;::':li'~Cl lie !l·a....1ado -]Jara
la llruvisiün .del r~··;¡·30 de Sec¡'e:tario
en pl'Opiedad de este .lnzgado r!luni6
p3.1, se armnci3 nueV:ll!lcllte su provi.
sión a concurso libre :l~{)r ti=rmino de
quince dias, cO¡¡[:l.-]os a partir de la
jJublic¡¡ción del pr(::st'ate edicto en la
"Gaceta de :\Iadrid" y en el "Boletín
Oficial de la GClH~r:iHdad de Cataluña",
:l ,fin de que los qu~ se crean con llei'c
cho o con aptitud ~uiicicllte para el
desempeño del (·argo. de conformidad
con las <Iispo.skiones vigentes, diTijan
sus inslanci¡¡=>, documentadas y reinte
g:-adas a este Jm:g,do mULicipal, com
pld:.iIH}(..:ja.s con in eerl¡;:¡cad{.n del ada
lit, i]:Jci;niento de los aspirantes y cer
tií"ir'ación de bu.::na conducta moral, li
brada PQJ la Alealdía de sus domicilios.

Se hace constar', que el Censo de po
b1::lcioll de este t':,mino municipal es
üe 3Hi ha!.J¡tantes de hecho y 277 de
derecho, y que el referido cargo no

ti!:!ne c~r"a retribución que los do;:recilos
asignados en el Arancel.

Albañá, 14 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, Francisco Planesas.
El ;:¡ecretario habilitado, Sebastián Fe
rrelro.

JO-13762

ALCAZAR DE SAN JUAN

Por el presente, reqUiero, ruego y
e:ncar-go' a todas las Autoridades y
_-\gentes de la Policía ludieial, proce
dan a la b!LSca y detención del penado
Félix Sendra Cortés, de treinta y tres
años de eda:d. de estado soltero, vecino
que fué al;:! \'alenda, natural de Beni
layó. cuyo a<:lual paradero se ignora,
para que cumpla quince días de arres
to que le resultan impuestos en juicio
de faltas número 123 de 1935, por in
fracción de la ley de Policia de Ferro
carriles, poniéndolo, caso de s.er habi·
do, a disposición de este Juzgado.

y para que se inserte en la "Gacela
ode ~iadrid", se pone el presente en Al
cázar de San Juan 8. 14 de Octubre de
1935.-EI Juez municipal, Alvaro Gon
zález.-EI Secretario, Juan Leal.

JO--13763

BELIAI'ES

Don Bu,enaventura Foix Bellart, Juez
municipal -ele Belianes, partido judicial
de Borjas Blancas.

Hago saber: Que hallálldose vacantes
las plazas de Secretal"'io en propiedad
y suplente de este Juzgado municipal,
se anuncia co:mcurso de traslado por
término d'~ trÜ!lta días, a ]:la.tir de la
'J\!blicacion tie es~e edicto en la "Gac~'

"ta de :Madrid" y "Boletin Oficial de la
(;eneralidad de Cataluña'" a fin de que
;,.:s aspirantes puedan ,;:¡resc::.tar sus Sf)

~:'.:¡tudes, debidamente documentadas y
;'é"integradas, al Juez de primera im:·
);.Inda del partido. de acuerdo con 10
!~receptuad') en el artículo 5.0 del Ré:d
(Íf:"C,eto de 29 de Xoviembre de 1920.

El número de habitantes de este tér
mino es de 1.128, y la retribución de~

cargo es ,exc\;..Isivamente la que aer-;va
de la aplicación de los Aranceles ju
didales.

Belianes, 5 de Octubre de 1935.-EI
Ju~7., Buenaventura Foix.

JO-13766

BOBERA

Don José Aragonés Fané, Juez mu
nicipal de Bobera, part,ido judicial de
Borjas Blaucas_

Hago saber: Que hallándose vacante
el cm"go de Se(~,oCtario de este Juzgado
municipal, se anuncia el mismo por
conCUiSO de traslación durante el plazo
de trci:1ta (Uas, a contar desde la pu
b!Í{'ación del presente edicto en el "Bo
lelin üHó:¡l de la Generalidad de Cata
luiía", al objeto de que los aspirantes
;mcd,lll ,¡:;rescntar sus instancias, debi
,¡~m.cn¡~ .eintegradas y documentadas,
~nte el juzgado de primera inst~mcia

•le esl-€" p:,\,tido. de acuerdo con lo pre
c!':;:Jtuado en el articulo 5.° del DecN~·to

eje 29 de Noviembre de 1920, en rela
ción con el artíe"do 6.0 del Dee-reto de
::n de Enero de 1934.

El número de hahitantes de este tér
mino es <le i89 -de derecho ~. 81 j de
hecho, J' el sueldo asignado al cargo

es exciusivamoote el <it:riyado de la
aplicación de los vigentes AT'anceles.

Bobera. 8 de Oc:.lubre de H;35.-EI
J Ut:Z. .José Amgoné:;,

CAB.\XELLAS

Don Juan Casals Bachestena. Juez
municipal de Cabanellas (Gerona).

Hago saber: Que desierlo el concur·
so para la pro~'isión del cargo de Se·
<Tetario de eSte Juzgado, publicado ton
el "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" del día 9 de Agosto último.
nU'·íle .. n ::!21, PO!" o ..dcn de la Supel'iu
6,·:n,' se 'il)~~ nU"\"':"'''nle cI'J)curso Ji·
b~~"~a;'a 'su' proyi~i;·I~.- por -;l p1a~o de
Quince dias, debiendo los aspirantes al
m;smo p···-e.se:~la:' .sus solicitudes, ac!)m·
pañadas de !o~ documentos exigidos por
la ley. dentro del indicado plazo, a con
ta'r del en liue a¡nUi:7.ca inserto en la
"Gaceta ':le )ladrid" J' "Boletin ·Oficial
de la Generalirlad de Cataluña" advir·
tiéndose qu'e ~s~a población consta de
854 habH;I()lt>~. no percibiendo subvf"n
ción alguna; ~ola.ruente los derechos del
Arancel.

Cabanc11as. 11 dp. Oc!ulm~ de 1935.-
El .Jut:z, Juan Casals. .

JO-137601

CERVIA

Don Ramón Rubió Rué. Juez munici
p~l de Cer\'i~{, parlido de Barjas Bran·
caso

Hago saber: Que halIándose vacante
la pi:;;-:a de Se,Tda~:o de este Juzgado
:m.micip:11. d.e confolonJi.dad COn lo or
llenado por O"rden circular del De])ar·
tmllenl0 de .Justicia v Derecho de 1:l
Gene.aliñ3d de Ca~a1uña de fecha 17
de JuJio último, se anuncia su provi
~¡ón pO!' conc:.!rso, eon arreglo a lo
dispuesto en el ar1ímlo 5.0 del Real
decreto de 29 de ).;oviemb:-e v Real
r;r<).en de 9 (le Diciembre de 1920, a ñn
ne que los asFirantes a ctich:1 plaza pue
dan so1i(':t~rl:l. nrc-i'cnt:mno sus solio
citudes, documen'!adas y reintegrad:'ts,
ante el Juzgado ce 'in;;lruceión de Bo:-
ias B!~!1ca dentro del término de trein·
la <lías, a ('flnt3!" (l.esr]", el si~uielJte :H
ne la h1St.:r:-:íl·'~ eJ.(' eslr: :Jnun~i(\ en la
"Gaceta de ~r3drid" v er: el "Boletíll
Oficial de la Generalidad de Cataluña".

Este :;lm¡;(:¡;Ji,) cono.;b d~ 1.954 habi·
tanlcs, y d S;~{Td:Ji"io sólo percibe 10;;
tle:-crhos de Ar3w'd.

Cen"iil, 3 de Odul.>re de 1935.-El
Juez, Ramón Rubió.

JO-13íGí

conOSERA (LA)

Don Julián J eL'ónimo Mero Lucio.
Juez municip,ll de la .... illa de La Co
dosera (Badajllz).

Hago saber: Que c:1'.'ontrándose "3
cante ]a pl:1z:J de Secrcl::rio suplt:nte
de E"ste Jm:gado munic:pnJ, por renun
cia del que la descmpeñab<.1, se anuncia
su pro\-isión a turno libre por el tér
mino de treinta días, según la ley y
Reglmnenlo {];-gánico: dicho plazo cons
la¡'á desde que apare7.l.'a su inserción en
el ".Boletin OfiC)Íal" y "Gaceta de Ma
drid".

Los aspirantes pueden ,presentar sus
instancias, con los docum{~nios debida"
mente reintegrados, ante el Sr. Juez de
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prime-:-a instanci:> {lr::l partido <lC AlhJr
qu~rquc. hac:iéndos-e consta r que e~!l:

pl:l:h!c tiene 2.4~IO h3bil;.¡"lcs de OCC:lO
v 2.555 di: de:'echo, y 1.:1 SeCi"da:·jo sólo
peróbe 11)$ dC'I..·,:hD~ d~ Aranl:t:!'

1>:1;:10 ~n La Codoscr~\ a 13 de Octu
bre de 193;).-EI Ju~z. J llllan J_ :Mcro.
El Secretaria, Luis Sú;:¡chez.

JO-13í75

COGVL

Don Jo~é Espa:o:a ESC¡tl~¡-¡la. Juez muo
nicipal de Cogul. p<lrtido judicial de
Borjas Bia:~c3s.

Hago saber: Que h:,l!únduse .... :1C... 11 te
la ;¡laza de Sccr~tal'¡o C,l propiedad.
de este Juzgado J:)un¡dp~;, se :.mum:i<l
a con,::c¡'sQ de tr2siado por el térI~lino

dt~ tl'einta días. a partir <le la puLli
cación de este edicto en el "Boletin
Oficial de la Generalidad -de C~ laluña",
a fm de que los aspirantes pucdan pre
sentar sus solidtudes, debidamente do
cument<:.,:hs ~. reintegradas. ~l!lte el Juz
gado de pl'i mera instancia de este par
tido -de 13l)1'jas Blan~as.

Se blce eon,o;iar Cinc el nutne.-o de
habitantes de esle término municipal
es el de 4f.l de der~cho y 432 de hecho.
y no ti.-enl; el Cii:tgO mús rdribución que
los dereciws de A'raneel.

Cogul.4 de Octubre de 1935.-EI Juez,
Jo~é Espasa.

JO-13768

CHAMART1X DE LA ROSA

En Jos autos de h¡ic!o vcrbai de f~l

ta$, sí'guiJos en e;;te Juzgauo con el
Dúmero 1n de orden del año aclual.
contra Pascual~ Blanco GarcÍ3. por le
siones de Ar.¡:;d ~ranz::mer¡ue Dia7.•. se
ha dictado la s-entcncia. ('uyo encabe
zamiento y pai"te dispcsitira son del
siguiente tenor literal:

·'SentenC'ia.-:Sn la yilla de Ch¡?,m:ar
fin de la Rosa 2. 2.? de :Mayo de 1935;
pI $-,. D. .1!::::1 :'.farlín .Jw':rez, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes
diligci16:1_" de juicio vcrb31 de faltas.
~;:gilidas entre p;:¡,tes: de la una. el
~Iinisterio fiscal. en represen lación de
la acción pí=blic,", y de la otra. como
denunciada, P:'iscuaJa Blanco García,
éuyas demás cireunstaneias y,a cons
tan,

Fallo que debo 3hsoh-er y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
acl"adoncs a P3scu:ala Bhlm:o GarCÍ<1,
¿etlarando de oficJ o las costas cau
sadas. Pal'~ la llotifk¡;dón de esta sen
tencia a dichos denunciada y perjudi
cado líbrese euicto a la "Gaceta de ~h

drid".
Así por esta mi sentencia Jo pronun

cio, m::mdo ~T fi.-mo.-J. ?1ar~!n Ju2rez.
La anterior sentencia fu6 leida y pu

blic:a.J.a e:. el mismo día rle su fecha."
y para su !n';crción en la "G3ceta de

Uaddd", a fin de que sir-.a oe notifi
t;:¡dón a PasC'uah: Blanco v An~el :Man
z:m,eque. cxpido la presente. vi~ad:1 por
su señoda y se1l~da con el de este JU7.
g;lUO y el de mi S-eCI"clnr:a. en Chamar
tin f:~ !a Rosa a !) ce Octubre <:e 1935.
"isto bueno: el Juez, J. :.!artin Juárez.
El Secretario, P. 1I.(ilegiLle).

En Jos 2utOS de juicio verbal de fal
tas. seguidos en este Juzóado con el

•

.número 40G de orden dd año 1935,
conlra :\latias Rodríguez Alfonso. por
lesiones de Jesús Fernandcz Les1ón. se
ha dictado la s<:ntencia. cuyo en(~:ih(:
zamiento y parte dispositir;1 son dd
siguiente lenor literal:

"Senteneia.-En la "iIia de Chuma!'·
tin <le b '!{osa a 18 de Junio de 1!,3;');
el Sr. D. Juan :\larlii1 JuárC'z. Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes
diligL'iH'¡;:s tle juicio ycrhal ele faltas,
seguidas entre partes: <le la una, el
:\linisterio fiscal, en representación d..
j¡) acción pública, y de la otra, como
der.unciado. l\lati3s Rodl"iguez A1fonso,
cuyas demás circunslancias ya cons
!:!n.

Fallo que debo ahsolver .Y ;Ib~ec-Iyo

libremente del hecho or~gcl1 llo.: c:>las
;:dll::J.C10IH'S a .\lati<Js Rodr:gllO:Z: :\lfon
:i0. declarando de oficio Jns costas cau
s:;clas. Notifiquese esta resoluciún al
perjudicado. Jesús Fernánue-z. 'POI' me
dio de edictos, que se ins-e!"larán en la
"Gaceta de Madrid". Partic;p€:so:: esta
resolucion a la Superioridad por medie.
de testimooio duplicado.

Asi por esta mi sentencia lo pr'0nUI1
cio, mando y firmo.-J. :\Iartín Juáre7..

La anterior sentencia fué l(::,lu ~. pu
blicad" en el mismo dia de su fecha," 1

y para su inserción e-n la ··Caeeta de I
~Iadl'id", a. fin .de que sirva de no tifi- - I
tarión a Jesús Fernandcz Lestón, expi- I
do 1::1 presente, visada .por S. S. y se- 1
llada con el de este Juzgado y el de I
mi Sccret<lría en Chumarlin de la Rosa
a f) de Octub; e de lfl:{;).-Yi,;to bueno:
el Juez, J. ~lat'tin Juárez.-El Secrela~ I
do, P. H. (ilegible),

JO-13í76

ELS T0R\IS

En virtud de lo dispueslo por el ex
celentísimo Sr. CO!l1sejern tll' .T liS. icia
de la Generalidad 'de Cata1llfl:J, y de
orden J1el Sr_ Juez de prirrwra instan·
cia ce Borjas Blancas, los (~uales dis
ponen Que se anuncien las plazas de
Secretarios de Juzgados municipales
rrlle se eneuentrcn vac3ntes, v .:ncon
¡";'ánc1os'c la de este Juzg':ado nlUcl;cipal
en tal situadón, se anl'Íncia la <.:orres
ponJicnte vacante de la SeC¡",et3:-Ía de
C'ste Juzgado municipal. con nl'reglo a
Jo que dispone el Decreto de 29 de ]';'0
viembre de 1920 y Ordt~ncs postcriores
del De-Dartamcnto de Justicia y Dere
eha de ']a GeneraBdad publk!ldas ~n los
"Boletines Oficiales" de fechas 18 dc
Julio y 30 de Agosto úHimos. tenien
do el pueblo de Els Torros un~ pobla
ci{JU total'de hecho de 456 h:lbilantes.

Els Torros. 2 fie Octubre de 1935.
El Juez, José Bernat.

ESPLUGA CALY--\.

Don Francisco Gené Gaya, Juez mu
nicipal de la villa de Espluga Cal\"a
(Lérida).
Ha~o saber: Que hallánd{)~ ....acantes

las plazas' de Secretario y suplente en
propiedad de est~ Juzgado, sen-idas
accidentalmente por habili~ados, er¡
cumplimiento de la Orden circula'!, del
Ilmo. Sr. Consejero de Justicia y Dere
cho de la Generalidad d-e Cataiuiia -de
11 de Julio último, se abre concurso
por termino de treinta dias, a cOlDtar
desde el si3uiente al de la publicación

de este (~:1¡do ..n el ··f]n1,'!il'. Ofic;,¡l de
la Gen0ro:diíl:ltI de (::d:il~;~~~~". ¡)udicr~d()

los aspi;ap.le~~ ~.i(·i!tr0 d~~ t~i,.,'::() P!~ZO,

cursa!- ~us s01ie!iuc.h.~....~. {l()C~l:ill·ntaclas,

('OH :l:'l'cC;10 01 Dl:GeLO dI; :!~! Je O\e.
\"¡eIul;redc 1~2Ü. ai n'l:...!Y ilustre scfior
Juez dt: pl-imet'¡1 ::;,~I,;nc¡a de esiejJar
Udo.

Se ~d\"icrlc que d (<:]',';0 de pobJa
("ión es <le l.~'j'J h.¡]¡j~<Jllies, y que los
emolu!ll<::i1l0s de 0S[;¡ Secl'c:t:,riH son
Únie<l;llenle InS seii:¡J¿¡j0S pOI' los .-\.au
cl.'!~'; en v¡gene¡:::.

Espiug¡¡ Cal,,:, 3 de O,~luLre ue 1935.
El Juc/., Fl'Jncisco Gene.

TO-13;;0

FLOHf.STA {~A)

Don .\nio!1io TOI'!l0 Angl';'s, ..IUCi mu-
n1l'ipai d~ La F'lorc~(~~.. .
Ha~o s¡Jb,or: Que "ac:.mle la plaza de

Se.:;ret;¡¡-jo dc esle Juzgado municipal,
se a:nmcia por la pres{:nt~, de acuer
do con las dis;;r..::;i(;ioncs vigentes.

Las .insl~.tnl~:¡1~ dl"I)t.,.:l-Ú,i.i presentarse
nnte este- JUZ~OdiJ lEt~i1iclP3.j o en el
Juzgado de in:;l;:lI::~'iú:1 .r,L'; partido, du~

r,,~::!" '" p1:::zo I!e qmpcc ,1tn'>.
Sl! h~i,ce saiJer ~lU8 este :r~.leh10 consta

de 55!) liabitanlcs, :" nO j.le:-Óbira otros
er.Jolui:lentos que los s::::ialados ep el
AI'anee] vigc:1le.

La FlQresta ;; 7 de Octu;;,'e de 1935.
El JUeZ municipal, An.lQ"i0 Torné.

JO-1Si¡-l

FULLEDA

Don .losé Gasull Donet, J:..:cz munici.~

pal de FulJeda, pariido judicial de Bol'·
jas Bhll1<:as.

Hago saber: Que ]¡3:1ú:Jdosc vac:mle
la Secfcí.arin de este .r¡l?~ndo manici
pal, $C anm~ci:l su pro,-·;"Jór:: a coneur·
so de tras]2do entre Secrdarios, de
:lcuerdo ('on 1"", disposiciones vigentes;
Jos as¡:¡i!'antes :11 C:1r;::¡o 11::m ,de pl'"esen
lar Stl.'i soJici tudes, ncor:l!):!ñ.adas de los
UOCwllcn tos corr~spol1L1ientes, an te el
ilustre Sr. .Tue;: di: pr¡ml:ra ir;5t8nc¡~

de Borjas Bl8r:C:1S, del'. iro del término
de treinta días, :1 contar de la inser~

ción del pr~;;ente e;l e; "Boictin Ondal
de la Generalidad -de C3.l;1111na" :r en la.
"Gaceta de :'lad:·id"; advirtiendo que
esta población tiene un Censo de 354
habitantes. ri.l:;ier.do los ingi\Osos por el
AJ'ance1 "igente.

Füllcda, 9 de Ocl",;lre de 1935.~El

Ju~z municipal, José GsslllL
JO~13772

GABI..i~ CHICA

Don Anlon.:o To;-¡"es F:.)S~~ le;;, ,fuez
rr:.IUlic.;ip~1 de] pw::l,¡io de GdJia Chica.

H~:go saber: Q:1e CilCGIl tnlncr.se va
cante el cargo de Secretario en propie
dad y su s'.lple;~le de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia concurso llore. por
no habe, sido cubierta en el de trasla
do, para su provisióll en propiedad ;por
término de quince días hábiles, El. con
tar desde d signier:te al en que apa
rezca inserto el presente en el "Bole
tin Oficial" de ~stQ p:-o·;iL.cia,y lOS
que deseen solicitarla, pre5~ntarán sus
solicitudes en la Secrela,ia de este
J uzgauo municipal, 112cienú-o constar
que no tiene otra rCIl1Uner::¡c;ó:1 que los
derecll05 de Arancel, y que tiene una
población de 243 h!1.bitanles•
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Lo que se hace público .po. medio del
'Presente para general conocinliento de
los que deseen tomar parte en dicho
concurso.

Gahia Chica, 14 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Antonio Torres.

JO-137i7
GRA~ADELLA

Don Francisco );Iarlín y Farrt\ Juez
munici.pal de la .... illa <le GT':\r!adella, pa':,
tido judicial de Borjas Blancas.

Hago l'abc.: Que ha¡¡~nriose vacrmtes
los C3.,rgos de s.ecretario en propiedad
y suplente de este Juz::pdo se anun
cia su provisión por concurso de tras
lado. confof'Ille al Decreto de 29 de
NovIembre de 1920 y Ordenes circula
;res de! Deparlamento de .lt:.·licia y D(:
r-echo de la GeneraJiGad de fechas 1i
de Julio y 28 de Agosto últimos, por
término de trein ta dias, contadcros des
da el siguiente al de la pubiieación del
presente edicto €11 el "Bolc::tín Oficial
de la Generali,l::Hl de C1l1~illñ;J", a fin
de que durante (E,~ho plazo pUM;m los
aspirantes pre!;cntar sus solicitudes,
documentadas, ~lllte el Juzg~ldo de pri
mera instancia de este partido.
, Habiéndose {le adY~i'tir que esta vi
lla, sL~5ún el Censo de pohlación últi
mam~nle recli.flc:c:do, ccnshl de 1.í05
habitantes de derecho y 1.i06 de dere
cho. y el Secretario. adem:.is de los
emolllmootos qu-e por derechos aran·
celarios percibe, tiene consignado en
el 'vigente presupuesto munic~pal del
Ayuntamiento la subvención anual de
li;; pesetas.

Granadella. 4 de Octubre de 1935.
El Juez, Fraucisco Jlarti.

JO-137i3

:YIADRID-JUZGADO NC:-'1ERO -1

Por el presenle, se rita. llama yem
plaza a Petra Llama Ruiz. domicilia
da últimamente en J:¡ (~alle de Luis
Aguado, número 23 (Carabanchel B:1
jo), ]Jara que, der.trn de-! térmi!!0 de
segundo d[:i\. comparer:ea ante este .fuz
gado municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina. número 1,
principal. con el fin de que haga efec
tiva la multa de 30 p~setas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas, se
guido bajo el número 778 de orden del
año 1935; ap-ercibirla que, de no ve,;fi
('a.-1o, sufrid d apremio personal ('ll

rréspondiente.
y para su inse:Tión en la "Gaceta d:~

Madrid" ex;pirlo el presente, visado po:"
su señoría. en ::\ladrid a 11 ele Octuhr¡·
de 1935.-Visto bueno: el Juez (ilegi
ble).-El Secretario (ilegible).

JO-13ii8

Por el presente. se cita. llama y em~

plaza a Manuel )10ta )'lort'llú. domicilia
do últimHmente el~ la <::.llle de Luis
Aguado, número :!3 <C:'.raL!!IH:hd Ba
jo), para que, dentro del tér~;Il1O de
segundo día, comparezca ante c:.te Juz
gado muniei.pal númem 4, sit') en la
calle de Sallta Catalina. número 1.
principal, con el fin de que haga
t:fecti\'a la multa de 30 pesetas que
le ha sido i:r.puesta en juicio de fal
tas, seguido IJajo el número 778 de or
den del año 1935; 3pen'ilJido que. de
no verificarlo. sufl'irá el ap l'.emi.D p-er
sonal correspondiente.

y p:tra su inserción -en la "Gaceta de
Madrid" expido el presente. visado por
su s¡,ñoría. en :\Iadrid a 11 de Octubre
de 1[,13.').-Visto bueno: el Juez (ilegi-

. bIeL-El Secretario (ilegible).
JO-t3í78 bis

O~lELLONS

Don Anton·io ~1iret Solé, Juez muni~

("ipal de Omellons.
Hago saber: Que vacante la plaza

d-e Secretario de este Juzgado munici
pal. se anuncia por el presente edicto,
de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Las instancias deberán pr-esentarse
ante este Juzgado municipal, O ante el
el.e primera instancia de este partido,
¡!;~:ante el plazo de quince días.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 471 h:llútantes, y no percibirá
otr<lS emolumentos que los señalados
~n el Araceel vigente.

Omellons. j <ie Odubre de 1935.-EI
Juez, Antonio }Iiret.

J0-13780

POBLA DE LA GRA~ADELLA

Don ::;T~!ía:i Piñol AbeIla. Ju-ez muni
cipal de Pobla de la Granadella, parti
do judicial de Borjas Blancas.

Hago s:lbcr: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, se anuncia a
e0::JcnrSI) de traslado por el término de
t~'e:nt?' días. a parti,r de la publicación
de este edicto en el uBoletin Oficial de
la Gcneralidad de Cataluña", a fin de
que fas· aspiran les puedan presentar
sus solicitudes, debidamente documen
taoas y reintegradas. ante el Juzgado
de primera instanda de este partido
de RfI:'jas .Blancas.

Se haCl~ constar que el número d~

tl3hitnntt·s ,le este ténnino municipal es
!\e í51. y no tiene el cargo más retri
!mciún que los -derechos de Arancel.

Pobla de la GranadelIa a 30 de Sep
tiembre de 1935.-El Juez, Matlas
Piñol.

JO-13782

PUEXTE DE VALLECAS

El Sr. Juez rnunicinal· {le esta villa
',;, a:-:-ordado se cite por el presente a
¡;ilomer:.;z López Lépez. soltera, de vein
tisiete :lñc's. cuyo p?radero se ignora.
:)ara que con ~u hijo :Manuel Cortés Ló
rez comparezca en ]a Sala audiencia
de este Juzgado el dia 15 de Noviem
bre ,pr6ximo, a las nueve y media de
la mañana. a la celebración de un íui
cio de f~1t:Js, po. lesiones y malos tra.
tos, se~uido contra NimIAs Silverio
Sánchcz, bajo el número 1.156 del co
rriente año.

y paca oue sin·a de cilación 00 for
ma a la Filomena Lópcz' Lój.:cz, expido
(.\ presente, <:011 el YistG bueno del se.
ñDi" .Jllez. en Puente de Vallecas a 9
de Octubre ile 19:1.'í.-Visto bUeno; el
Juez, A. Polo.~El Secret<lrio, P.' H.,
Enrique Flores.

En el eX'lwdiente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado hajo el
númerO 436 de orden del corriente año,
por hurto, contra Homán Sáez Ramos,

ha recaído sentencia, cuyo enc~bc1.~.

miento y parte dispositiva dicen asi:
"Sentencia_-En el Puente de YalIc

eas a 4 de Octubre de 1935; el Juzgado
municipal del Puente de Vallecas, cons
tituido por- D_ Isidoro :\Iartinez Alon
so, Juez municipal suplente, y habiendo
visto el presente juicio de faltas l>egui
do contra Román Sáez Ramos, por
hurto,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Román Sáez Ramos, a la
pena -de seis dias de arresto, que CUID
plira en la Cárcel y pago de las costas
causadas en el pre.,ente juicio. Y para
la Ilotificaeión de la presente al denun
ciado, expidase edicto .para su inser
ción en la "G::tceta de ~ladríd",y remíta
se la opo!'tuna nota de antecedentes al
Sr. Jefe del Regislro Central de Pena
dos, una vez firme la presente.

Así por esta senlencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-l. Martinez Alonso.

La anterior sentenci:J fué leída y PT.l
blicada en el mismo dia de su fedls,.
estando ~:elebraI1do audiencia pública,
doy fe.-P. H., EnriqUe Flores."

y pura que sirva de notificación en
forma al denunciado Román Sáez Ra
mos, expido el presente para ~,u inser
ción en la "Gaceta de Madrid", que
finno en el Puente de Vallecas a 5 de
Octubre de 1935.-El Secretado, P. H.,
Enrique Florcs.-Yisto bueno; el Juez,
G. Polo.

JO-13783

VILLAVERDE DEL RIO

Don José Sanniento··Lara, .Tuez menl.
cipal suplente de Villaverde del Río.

Hago saber: Que en el. expedi-ente de
que se hará mención, que se instruye. en
este Juzgado municip:;¡l de mi cargo a
virtud de carta-orden del Sr. Juez de
instruceiún de Lora riel Río, be dictado
con fecha de hoy, la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Sarmiento.
Villaverde del Río a 17 de Septiembre
de 1935. Gui!rdese y cumpla cuanto se
ordel,a en l~ antcrio. carta-orden del
Sr. Juez de instrucción de Lora del Río,
recibioda por correo en el dia de ho:r;
'en su cop..secuencia, anúnciese en legal
fOITl'la 12 vacante de Secretario en pro
piedad de es~e Juzgado a concurso li~

bre, conforrr::ea lo dispuesto en el Re
gla.¡nento de 10 de Abril de 1871, inscr
tando~e el edicto en el "Bolctin Oficial"
de es.ta pro....incia por término de quin~

ce días. durante los cudes los aspiran~

tes 3 dicho <:3rgo poddn presentar sus
solicitudes. 'Cll\cumentadas. ante este
Juzgado; consignándose qUe el Secreta
rio no tendrú otra retribución que los
derecilOs de Arancel, y que este término
municipal tiene 2.995 habitantes de de·
re~ho. Y con el resultado se acordará.

Lo mandó y firmo. el Sr. D. José Sar~

miento Lara, Juez lInmicipal suplente
de esta villa, de que yo, el Secretario.
doy fc.-José Sarrniento.-Carlos L. dt:
Rozas."

y para que tenga lugar lo acordado
en la pro.... idencia inserta, se e.......pi,de el
presente y otros de igual tenor para
g~:1eral conocimiento en ViBa....erde del
Rio a '2i de Septiembre de 1935.-El
Juezmuni'..":ipal. José Sarnliento.-El Se
cretario, C.:lrlos L. dc' ROZ3S.

JO-13í86
-------------_.--

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
. Paseo de San Vicente. 28.


